
 

Bogotá D.C., noviembre de 2022 

 

Señores 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE ESPACIO PÚBLICO – DADEP 

Atn; Dra. Diana Alejandra Rodríguez 

Ciudad 

 

Asunto: ENTREGA INFORME 5to. SEMESTRE SEGUIMIENTO DEL DEMOS.  

 

Respetada Doctora; 

A continuación, relacionamos el informe de gestión correspondiente al periodo comprendido del 1 de 

febrero de 2022 y el 31 de julio de 2022 del Demos Paseo de Luz, correspondiente al Acto 

Administrativo No. 519 del 27 de diciembre de 2019.  

 

Quedamos atentos a sus comentarios, cordialmente; 

 

 
ALEJANDRO RAMÍREZ PRIETO 
Representante Legal  
Asociación la Gran Manzana San Victorino  
Nit. 900.873.597-5 
Av. Jiménez No. 10-21/23 of. 707 
Tel.3015581990 
paseodeluz@gmail.com 
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INFORME DEL 5to. SEMESTRE SEGUIMIENTO DEMOS PASEO DE LUZ 

 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

 
 

ASOCIACIÓN: LA GRAN MANZANA  

NOMBRE DEL PROYECTO: DEMOS “PASEO DE LUZ” 

PERIODO DEL INFORME: 1 de febrero de 2022 y el 31 de julio del 2022 

 
1. OBJETO: 
 
El presente informe establece el reporte de actividades desarrolladas dentro del 4to. semestre de 
ejecución del Demos por la Asociación LA GRAN MANZANA correspondiente al Acto Administrativo No. 
519 del 27 de diciembre de 2019. 
 
Este a su vez contiene los documentos correspondientes a los soportes contables, financieros legales 
y administrativos que evidencian la razonabilidad de las cifras reportadas en los estados financieros, 
y demás documentos de gestión generados en el marco de la ejecución del proyecto. 
 
 
2. ALCANCE DE LA GESTIÓN CONTABLE 
 
El alcance del presente informe corresponde del 1 de febrero de 2022 y el 31 de julio del 2022 y 
comprende la ejecución de los aspectos financieros que se relacionan a continuación: 
 
  
2.1. INGRESOS 

Durante el segundo semestre de actividad del Demos se percibieron los siguientes recursos: 

 

El saldo inicial al 1 de febrero es:     $   9.443.107          
Ingresos por aprovechamiento económico:   $  88.169.408 
IVA generado por:     $ 14.265.519 
Ingresos por aporte voluntario en efectivo:   $  76.536.103 
Ingresos por préstamo de terceros:    $  89.500.000 
Total de ingresos por valor de:    $268.471.030 
 



 
 
 

ACTIVIDADES EN CAMPO CON RETRIBUCION ECONOMICA 

 
Durante este semestre se realizaron en el polígono quince (15) actividades, que generaron al Demos 
ingresos por aprovechamiento económico, así: 
 

a. Ferias Itinerantes: 
 

 
 

b. Activación de marca:  
 

 
 

c. Patrocinio feria Mujeres de Luz: 

 

d. Gastroluz 1: 

 

 

 

 



 

 

FEBRERO 2022 

Durante el mes se facilitó el espacio para llevar a cabo (4) ferias, de las cuales se realizaron (1) en el 
Parque de Periodistas y (3) en la Plazoleta del Rosario.  

Seguimos apoyando a la reactivación económica a los vendedores ambulantes de la localidad de 
Candelaria y Santa Fe con la feria de emprendedores, que se lleva a cabo en la Plazoleta del Rosario 
del 10 de febrero al 1 de marzo. 

 

 

Le damos continuidad a la feria por parte de la asociación Asonarmi en Parque periodistas del 3 al 22 
de febrero, apoyando la reactivación económica.  

 

MARZO 2022 

No se realizaron actividades con retribución económica durante este mes. 

 



ABRIL 2022 

Del 11 al 25 de abril y del 26 al 12 de mayo se retoman las ferias itinerantes en apoyo a las asociaciones 
de vendedores ambulantes. Esta vez con Asvinal haciendo presencia en Parque Periodistas con 30 
emprendimientos.  

 

MAYO 2022 

Durante este periodo, nuevamente se realizó una feria de emprendimientos artesanales en el Parque 
los Periodistas.  

Y se llevó a cabo una activación marca a cargo de MIRRINGO en las tres plazoletas a cargo, ellos 
realizaron una exposición llamada “Museo de Gatos”  

 



 

JUNIO 2022 

Durante este periodo, nuevamente se realizó una (1) una feria de emprendimientos artesanales en el 
Parque los Periodistas.  

 
 

JULIO 2022 

En el mes de Julio se lleva a cabo una feria itinerante en Parque Periodistas en apoyo a la reactivación 
económica de 36 expositores entre vendedores informales y artesanos. Donde realizaron un taller de 
huertas urbanas para orientar a la comunidad y los transeúntes de esta zona sobre las huertas urbanas.  

  



Del 28 al 30 de julio se llevó a cabo la Feria Mujeres de Luz en su segunda versión, donde apoyamos 
a más de 80 emprendedoras en Parque Periodistas, Plazoleta del Rosario y Plazoleta Antonio Nariño 
(mariposa), nos unimos con IPES y secretaria de desarrollo económico para garantizarles el mobiliario, 
y con Secretara de cultura que nos apoyaron con tres presentaciones.  

Desafortunadamente nos tocó mover los 20 emprendimientos que se dejaron en Plazoleta Antonio 
Nariño por que los vendedores ambulantes de la zona pusieron resistencia a la actividad y no tuvimos 
mucho apoyo por parte de la Policía y la Alcaldía local. 

 

 

Teniendo en cuenta que en el mes de junio finalizo el plan piloto de BACA V1 y nuestra iniciativa de 
GASTROLUZ fue muy asertiva para el sector, iniciamos proceso de diseño del espacio y 
comercialización de las zonas 7A y 8A predios fiscales ubicados en las esquinas de la Cra. 10 con Av 
Jiménez. Esto con el fin de generar nuevos recursos de aprovechamiento económico.  

La activación de marca programada fue aplazada por parte del operador, ya que tuvo inconvenientes 
en otros espacios de la ciudad con vendedores informales. Queda pendiente su re-agendamiento.  

(Ver anexos 1.1 soporte de ingresos y 1.4 facturas) 
 
 

e. Otros Ingresos: 
 
El Demos recibe durante este semestre los siguientes rubros por concepto de aportes voluntarios y 
préstamo de terceros, recursos que se utilizan para cubrir parte de los gastos generados en el periodo.  
 
 



 
 
 
De acuerdo con lo descrito, se concluye, que el Saldo Inicial es de $9.443.107 y se percibieron 
ingresos por retribución de actividades con aprovechamiento económico (Ferias itinerantes 11, 
Activación BTL 2, patrocinio 1 y Gastroluz 1) en este periodo por valor de $88.169.408, se perciben 
ingresos por aportes voluntarios de $76.536.103 y se perciben ingresos por préstamo de terceros 
por valor de $89.500.000. Así, se presenta en el periodo un total de ingresos por valor de 
$254.205.511.  
 
 
2.2. EGRESOS 

Total de gastos de:    $271.284.997 
Gastos operacionales por valor de  $137.922.968 
Corresponden al %:    51% 
Gastos administrativos por   $133.362.029 
Corresponden al %:    49% 
Gastos aportes voluntarios por  $0 
Corresponden al %:    % 
Gastos imprevistos por:   $0   
Corresponden al %:    0% 
 
 

 

DETALLE DE EGRESOS: 

Durante este periodo el Demos genero los siguientes gastos para el sostenimiento del espacio público 
asignado en administración: 



 

 

 

 

 

 

En cuanto a los egresos del período (1 de febrero de 2022 y el 31 de julio del 2022), los resultados 

fueron los siguientes: 

De un total de gastos de $271.284.997, hubo gastos operativos por $137.922.968, que equivalen 
al 51% y gastos administrativos por $133.362.029, que equivalen al 49%.  
 
 
CONCILIACIÓN SALDO DISPONIBLE: 

 

Saldo Inicial 31/01/2022 $9.443.107 

Total, Ingresos del periodo  $268.471.030 

Total, Egresos del periodo $271.284.997 

Saldo disponible al 31/07/2022  $  6.629.139   

 
 

Bancos $6.629.139   



Caja General $0 

Caja Menor $0 

Total, Disponible 31/01/2021 $6.629.139   

 
 
Adjuntamos extractos, soportes de ingresos y egresos, facturas y demás documentos contables del 
período, (Anexo 1) 

 
Adjuntamos seguimiento al modelo financiero del semestre. (Anexo 2) 
 
 
El presente informe se emite única y exclusivamente basado en los informes, libros auxiliares y 
documentos suscritos por el Representante Legal y por el Contador Público del Administrador. Por tal 
razón el informe emitido da fe de la realidad financiera y manejo de la Asociación. 
 
 
3. GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 
 

 
3.1 Expedición de pólizas por realización de obras civiles o eventos que requieran la radicación de la 

actividad en el Sistema Único de Gestión para el registro, evaluación y Autorización de Actividades 
de Aglomeración de Público. 

 
Se anexan las pólizas de las diversas actividades realizadas en el polígono (Anexo 3).  
 
3.2 Realización de trámites, permisos, licencias solicitadas y/o expedidas por las entidades 

competentes en cada caso.  
 
En el mes de marzo se remitió a la Secretaría de Medio Ambiente la propuesta para implementar la 
estrategia de los espejos de seguridad, mediante la instalación de pantallas led en las fachadas o 
culatas de algunos edificios ubicados dentro de nuestro polígono. Bajo el radicado No. 2022ER58101 
del 17 de marzo de 2022.  (Anexo 4) 
 
 
 
3.3. Actividades desarrolladas en campo: 
 
En alianza con las entidades distritales como Alcaldías Locales de Santa Fe y Candelaria, DADEP, IPES, 
SDDE, Policía de Prevención, IDARTES, se realizaron durante este semestre diversas actividades entre 
ferias y eventos culturales para apoyar la reactivación económica de sectores y el sano esparcimiento 
de la comunidad. Estas fueron:   



 
 
ACTIVIDADES SIN RETRIBUCION ECONOMICA 

FEBRERO 2022 

El 26 de febrero la Secretaria de Gobierno realizo un evento en la Plazoleta Antonio Nariño llamado 
Bogotá el escenario de nuestras vidas todo enfocado en la prevención de los comportamientos. Con 
la participación de estas entidades: 

Secretaría Distrital de Integración Social  
Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia   
Alcaldía Local de Santa Fé  
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y Juventud - IDIPRON  
Instituto para la Economía Social - IPES  
Red Distrital de Bibliotecas Públicas - BIBLIORED  
 

 

 
 
MARZO 2022 
 
El 4 de marzo en Parque Periodistas, el pacto histórico realizo uno de sus cierres de campaña donde 
tuvieron un concierto. 



 

Por parte de la Alcaldía Mayor, alcaldías locales de Candelaria, Santa fe y Jardín Botánico se realizó 
“El pacto de organización de vendedores ambulantes” y la siembra de material vegetal en la séptima.  

 

 
El día 26 de marzo por parte de la secretaria de Salud se realizó una actividad en el Parque de los 
Periodistas, donde tenía como finalidad realizar talleres con la ciudadanía del bienestar emocional.  

 

 
ABRIL 2022 



El 7 de abril la UAESP lanza en Plazoleta Antonio Nariño la iniciativa de Parceros junto a el IDIPRON, 
donde un grupo de chicos van a estar haciendo limpiezas por todo Bogotá favoreciendo a toda la 
ciudadanía. 

 

 

JUNIO 2022 

El 9 de junio se lleva a cabo en la Plazoleta del Rosario el relanzamiento de la Actividad denominada 
“Ojos en todas partes” a cargo del IDT.  

 

 

 



 

 

 

El 24 de junio se realiza en Parque Periodistas el Encuentro LGBTIQ+ por parte IDPAC. 

 

 
Por parte de la Alcaldía local de Santa fe el día 26 de junio se realizó la feria ambiental, donde hacen 
muestra de todo lo que pueden hacer con el material aprovechable. 

 

 

 
JULIO 2022 
 
El 8 de julio se realiza la feria de servicios dirigida a la comunidad LGTBIQ+ en la Plazoleta del Rosario 
liderada por la Alcaldía local de Candelaria. 



 

 

Del 28 al 30 de julio se llevó a cabo la Feria Mujeres de Luz en su segunda versión, donde apoyamos 
a más de 80 emprendedoras en Parque Periodistas, Plazoleta del Rosario y Plazoleta Antonio Nariño 
(mariposa), nos unimos con IPES y secretaria de desarrollo económico para garantizarles el mobiliario, 
y con Secretara de cultura que nos apoyaron con tres presentaciones.  

Desafortunadamente nos tocó mover los 20 emprendimientos que se dejaron en Plazoleta Antonio 
Nariño por que los vendedores ambulantes de la zona pusieron resistencia a la actividad y no tuvimos 
mucho apoyo por parte de la Policía y la Alcaldía local. 

 

 

 



OTRAS ACTIVIDADES 

FEBRERO 2022 

El 4 de febrero se realizó la reunión con el frente de seguridad con el de que el técnico de las alarmas 
capacitara a los integrantes en cómo se debe manejar la aplicación y para que la policía nos informara 
de los avances en los compromisos con la comunidad. 

 

 
El 11 de febrero nos reunimos con el Ing. Jorge Álvarez delegado de la dirección técnica de 
conservación de infraestructura del IDU, quien nos comentó que la entidad ha venido adelantando 
intervenciones en varios sectores de la ciudad atendiendo las necesidades y áreas afectadas por actos 
vandálicos y en el centro tiene proyectado para este año trabajos de intervención de mantenimiento 
y revitalización del eje ambiental desde la 1ra. Hasta la Av. Caracas. En su momento nos informaran 
los avances de la adjudicación del contrato y tiempos de ejecución. 

 

El 16 de febrero se realizó una reunión con la FUGA, con la finalidad de ver cómo nos podemos 
articular para realizar actividades juntos. Con el gran interés de llevar a cabo el proyecto de 
intervenir las fachadas que hacen parte nuestro polígono; quedamos comprometidos a enviarles un 
inventario de las fachadas para revisar los muralismos para realizar. 

El 17 de febrero por parte de la Policía nos invitan a participar del Comité de Seguridad Universidades 
del Centro, se llevó a cabo la Universidad de los Andes, contando con la presencia de los Alcaldes 



locales, secretaria de gobierno, secretaria de seguridad, secretaria de educación y las diversas 
universidades de la zona. Se realizó con el propósito de unir esfuerzos y generar una mayor cobertura 
de seguridad a los estudiantes, transeúntes y visitantes del sector para contrarrestar un poco el 
incremento de robos, micro tráfico y otros delitos.   
   

 

 

Dentro de la gestión comercial, se siguen realizando contactos y acercamientos con grandes marcas, 
con el fin de ofertar el uso de nuestros espacios para ferias y activaciones.  

 

MARZO 2022 

El 23 de marzo con un grupo del CDI que nos colaboran en el mantenimiento de nuestras zonas, 
hicimos una charla motivacional a cargo de nuestro director Alejandro Ramírez. La idea es que estas 
actividades se sigan promoviendo y podamos contribuir en el proceso que ellos están llevando.  

 

 
Se llevó a cabo el 23 de marzo una reunión con el equipo de DADEP para socializar el nuevo decreto 
de Cielos Abiertos, donde nos explicaron cómo se va a realizar el cobro y las postulaciones de las 
zonas de nuestro polígono. 



 

ABRIL 2022 

El día 19 de abril se llevó a cabo una nueva reunión virtual para presentar los avances de la 
propuesta de intervención a la Plazoleta Antonio Nariño a las instituciones. (Anexo 5) 

 

De acuerdo a lo socializado en la anterior reunión, el 21 de abril hicimos un recorrido por la Plazoleta 
Antonio Nariño, con Jardín Botánico, IPES, Alcaldía local de Santa Fe, DADEP y Ejercito Nacional. 
Donde les socializamos la propuesta de la intervención que se le pretende hacer al pulmón en la 
Plazoleta Antonio Nariño con el fin de que cada una de las instituciones hagan sus aportes. 

 

 



 

JUNIO 2022 

El 2 de junio nos reunimos con el equipo de Distritos Creativos, con el fin de articularnos respecto a 
los próximos eventos y actividades que se pueden llevar a cabo dentro de nuestro polígono.  También, 
este día nos reunimos con el IDT para presentarnos su actividad denominada “Jornada Colombia 
Limpia” a realizar en el mes de junio en la zona de la candelaria. 

 
JULIO 2022 
 
El día 7 de julio se llevó a cabo la reunión con Secretaria de Gobierno para exponerle nuestro proyecto 
de Smart City para recuperar la Plazoleta Antonio Nariño, donde participo la Alcaldía local de Santa 
fe, Defensoría del espacio público, Instituto para la economía social y LG. 

 

 

El 8 de julio llevamos a cabo la reunión con Alcaldía local de Santa fe, Instituto para la Economía 
Social y Alcaldía local de Candelaria. Con la finalidad de socializar el proyecto de recuperación en la 
esquina de la Jiménez con decima costado nororiental y el segmento peatonal entre Cra 9 y 10 sobre 
el eje ambiental. Los compromisos es que IPES y las Alcaldías van a hacer la socialización con los 
vendedores de la zona y posterior a esto que nos entreguen un reporte para poder proceder en las 
intervenciones.  



 

 

 

 

4. GESTIÓN TÉCNICA. 
 
4.1 Ejecución de obras civiles: 
 
No sé llevaron a cabo actividades de obra civil dentro del polígono en este semestre.  
 
En el mes de mayo, se recibe un oficio por parte del IDU bajo el radicado N° 20223850892821 del 05 
de mayo de 2022, donde se nos informa sobre el desarrollo del proyecto de Revitalización del Espacio 
Público y Malla Vial del Eje Ambiental Fase II.  
 
Teniendo en cuenta el comunicado recibido en mayo por parte de IDU. Se solicita a la entidad un 
poco más de información detallada al respecto y ellos remiten bajo 
el   radicado N° 20225260853922 del 01 de junio de 2022, comunicado donde se amplía un poco más, 
sin embargo, es un preliminar de la obra. (Anexo 6) 
  
Se lleva a cabo el 3 de junio, una visita a la bodega del IPES para revisar el mobiliario ofrecido por 
parte del señor Director de la entidad a nuestro Demos para que sea implementando en nuestros 
espacios y poder trabajar en conjunto en el ordenamiento y embellecimiento de la Plazoleta Antonio 
Nariño.    
 
 
4.2 Instalación de mobiliario urbano: 
 
En el mes de mayo, se hace la adquisición de una parte del display requerido implantar el espejo de 
seguridad propuesto para la recuperación de la Plazoleta Antonio Nariño. (Anexo 7) 
 
En el mes de julio, se envió al IDPC bajo el radicado No. 20225110048272, a la Alcaldía Local de Santa 
Fe bajo el radicado No. 2022-531-005325-2, el día 13 de julio nuestra propuesta de intervenciones de 
GASTROLUZ en algunas zonas de nuestro polígono (Plazoleta Antonio Nariño, Predios Fiscales de la 



Cra. 10 con Av. Jiménez, Cl.12 con Cra.13 y la esquina de la Av. Jiménez con Cra. 13A) para su revisión 
y aval. (Anexo 8) 
  
Se desarrolla render para la remodelación del Gastroluz 1 y diseño del Gastroluz 2. (Anexo 9) 
 
 
 
4.3 Mantenimiento rutinario y periódico. 
 
Continuamos atendiendo el mantenimiento diario en nuestro polígono, bajo un cronograma semanal 
donde se recorre un tramo del polígono haciendo la limpieza, y con la persona contratada por nosotros 
todos los días realiza barrido y limpieza superficial en el hilo de agua del eje ambiental. (Anexo 10) 

 

FEBRERO 2022 

Semanalmente, se está realizando un recorrido donde se limpia y riega las plantas del jardín vertical, 
del eje ambiental entre Cra. 9 y 10 y los árboles alrededor del monumento de La Mariposa y un barrido 
general al polígono.   
  

 



 

 

En este mes, se llevó a cabo una jornada de limpieza y pintura en el Parque Periodistas junto con 
Alcaldia Local de Santa Fe, UAESP y Promoambiental. 
  



 

MARZO 2022 

SEMANA 1 ZONA 6A y 6B 

 



 

 

ZONA 6C y 6D 

 

 

 

 

 

 

 

 



ZONA 7A y 7B 

 

SEMANA 2 

ZONA 1A y 1B  

 

ZONA 3, 4 y 5 

  

 

SEMANA 3 

 ZONA 9A, 9B, 9C 



 

 

 

 

 

ABRIL 2022 

SEMANA 1 ZONA 9 B Plazoleta Antonio Nariño 

 

SEMANA 2  ZONA 6 A y 6 B Parque de los Periodistas y eje ambiental entre 3 y 4 

 

ZONA 1 A Plazoleta del Rosario 



 

SEMANA 3 ZONA 6 C Y 6 D Eje ambiental entre 4 y 6 / 9 y 10 
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SEMANA 4  ZONA 1 B Y 2 

 

 

 

MAYO 2022 

SEMANA 1 ZONA 6 A Parque Periodistas  

 

SEMANA 2 ZONA 1 A Plazoleta del Rosario 
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SEMANA 3 ZONA Pasaje San Francisco 

 

 

 

 

 

SEMANA 4 ZONA Eje ambiental de la 9 a la 10 

  

SEMANA 5 ZONA 9 D, 10 Y 11 Plazoleta Antonio Nariño / Bahía calle 12 
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JUNIO 2022 

SEMANA 1 ZONA 6 A Parque Periodistas  

 

 

 

SEMANA 2 ZONA 1 A Plazoleta del Rosario / ZONA 6 C Segmento enlace peatonal costado sur 
eje ambiental entre carrera 4 y 6  
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SEMANA 3 ZONA 4 Pasaje San Francisco, ZONA 5 Segmento vía peatonal Calle 12 c (antigua 
Calle 14) ENTRE CARRERAS 8 y 9. Av. Jiménez entre 8 y 9   

  

 

SEMANA 4 ZONA 9 Plazoleta Antonio Nariño, ZONA 10 Bahía peatonal calle 12  
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El 25 de junio nos unimos a la Jornada especial de limpieza propuesta por el IDT denominada 
“Colombia Limpia”, con el fin de “sensibilizar a los actores de la cadena de valor turístico sobre la 
responsabilidad y compromiso del manejo sostenible de los residuos sólidos”.  Se contó con 
presencia de la Alcaldía Local de Candelaria y el equipo de pareceros de Distritos Creativos, el 
ejército nacional, dentro de nuestro polígono se intervino el Parque los Periodistas y la Plazoleta del 
Rosario, luego se continuo la ruta por varias calles de localidad de Candelaria. 
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JULIO 2022 

 

En este mes se limpiaron y pintaron 25 postes ubicados en el recorrido del Eje Ambiental desde la 
Cra 4 hasta la 10. Se pintó la jardinera del Parque los Periodistas y las canecas instaladas con 
plantas entre la Cra 9 y 10, que constantemente siguen vandalizando. Para estas jornadas también 
contamos con el apoyo del equipo Parceros de los Distritos Creativos.  

 

SEMANA 1 ZONA 6 D Segmento enlace peatonal costado sur Eje Ambiental, entre Carrera 9 y 10  

 

SEMANA 2 ZONA 6 A Parque Periodistas  
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Revisando la problemática que se ha presentado en el pulmón de Parque Periodistas por el mal 
manejo que les dan a las heces de las mascotas que pasean en esta zona, instalamos 4 señaléticas 
pedagógicas para que hagan un buen uso del espacio.  

 

 

SEMANA 3 ZONA 6 B Segmento enlace peatonal costado norte eje ambiental entre carrera 3 y 4 

 

SEMANA 4 ZONA 4 Segmento Vía Peatonal Carrera 7A entre Calle 12 C (antigua Calle 14) y Av. 
Jiménez (Callejón San Francisco) 
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SEMANA 5 ZONA 7 Gastroluz y segmento peatonal, ZONA 9 Plazoleta Antonio Nariño 

 

  

También, junto a la Universidad del Rosario y su equipo SUMA se realizó una jornada de limpieza, 
retiro de grafitis, retiro de maleza en pisos y lavado en la Plazoleta del Rosario el día 22 de julio 
donde se promueve el cuidado y mantenimiento a los usuarios y transeúntes. 
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5. CONCLUSIONES. 
 

A continuación, se hace referencia a distintos acuerdos y próximos pasos dentro del desarrollo del 
proyecto: 

 

● Según lo manifestado en el apartado administrativo, se observa que el saldo final es de 
$6.629.139 y se percibieron ingresos por aprovechamiento económico de quince (15) 
actividades en este periodo por valor de $88.169.408.   
 

● Se llevaron a cabo ocho (8) actividades de carácter institucional dentro de nuestro polígono.  
  

● Se continúa desarrollando una estrategia comercial y generando vínculo con varias marcas 
para ofertar nuestros espacios y obtener recursos por aprovechamiento económico.  
 

● Se realizó la feria Mujeres de Luz II gratuita, donde se apoyaron a más de 80 emprendedoras 
durante tres días ubicadas en las tres plazoletas administradas de manera simultánea. 
 

● Se plantea propuesta del mejoramiento a la Plazoleta Antonio Nariño a las entidades 
distritales ante la UTA.  
 

● Se adquiere un display para instalar el espejo de seguridad propuesto en la Plazoleta 
Antonio Nariño. 
 

● Se genera nueva propuesta para renovar la zona Gastroluz 1  
 
 

● Se realizaron jornadas mensuales de limpieza y mantenimiento rutinario al polígono. 
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RESUMEN

SALDO ANTERIOR

TOTAL ABONOS

TOTAL CARGOS

SALDO ACTUAL

$

$

$

$

53,795.89

47,058,728.00

41,933,386.36

5,179,137.53

SALDO PROMEDIO

CUPO SOBREGIRO

VALOR INTERESES COBRADOS

RETEFUENTE

$

$

$

$

5,361,842

.00

.00

.00

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

4/04 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 2,000,000.00 2,053,795.89

4/04 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 1,000,000.00 3,053,795.89

4/04 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL 300,000.00 3,353,795.89

4/04 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -12,994.28 3,340,801.61

4/04 PAGO A NOMIN JULIO ARLES NI#O -1,022,536.00 2,318,265.61

4/04 PAGO PSE UNE - EPM Telecomuni CARRERA DECIMA -47,945.00 2,270,320.61

4/04 PAGO PSE A Toda Hora SA CARRERA DECIMA -226,240.00 2,044,080.61

4/04 COMISION POR PAGOS A NEQUI -3,289.91 2,040,790.70

4/04 PAGO A PROV MARCELA MUNAR -970,533.00 1,070,257.70

4/04 PAGO A PROV SANDRA LOPEZ -970,533.00 99,724.70

4/04 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 96,838.13

4/04 COMISION PAGO DE NOMINA -2,886.57 93,951.56

4/04 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -625.09 93,326.47

4/04 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 92,778.02

4/04 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 92,229.57

8/04 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 1,000,000.00 1,092,229.57

8/04 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 2,000,000.00 3,092,229.57

8/04 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 1,000,000.00 4,092,229.57

8/04 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 2,000,000.00 6,092,229.57

8/04 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 6,085,780.00

8/04 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 6,079,330.43

8/04 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 6,072,880.86

8/04 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -13,335.04 6,059,545.82

8/04 COMISION POR PAGOS A NEQUI -3,289.91 6,056,255.91

8/04 PAGO A PROV RICHARD VILLAVBON -100,000.00 5,956,255.91

8/04 PAGO A PROV JUAN MANUEL CORTES -495,670.00 5,460,585.91

8/04 PAGO A PROV CARLOS ELIZALDE CO -892,206.00 4,568,379.91

8/04 PAGO A PROV ADRIANA VASQUEZ MA -1,485,510.00 3,082,869.91

8/04 PAGO A PROV MAYRON ALVARADO MA -330,000.00 2,752,869.91

8/04 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 2,749,983.34

8/04 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -1,225.43 2,748,757.91

8/04 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -1,225.43 2,747,532.48

8/04 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -625.09 2,746,907.39
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FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

8/04
8/04
11/04
11/04
12/04
12/04
12/04
12/04
12/04
12/04
12/04
12/04
12/04
12/04
13/04
18/04
18/04
18/04
18/04
18/04
19/04
19/04
25/04
25/04
25/04
25/04
25/04
25/04
25/04
25/04

COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO PSE CAMARA DE COMERCIO D
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
TRANSFERENCIA DESDE NEQUI
TRANSFERENCIA DESDE NEQUI
COBRO COMISION ACH COLOMBIA
COBRO COMISION ACH COLOMBIA
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO A PROV JUAN MANUEL CORTES
PAGO A PROV VIDEOMONITOREO24 L
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRASLADO DE FONDO DE INVERS
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO A PROV CORRECOL
COMISION PAGO A PROVEEDORES
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
PAGO PSE IMPUESTO DIAN
IMPTO GOBIERNO 4X1000
CONSIG LOCAL EFECTIVO
TRANSFERENCIA CTA BANCA MOVIL
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO A PROV NUEVO CENTRO COMER
COMISION PAGO A PROVEEDORES
CUOTA MANEJO SUC VIRT EMPRESA
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
IVA CUOTA MANEJO SUC VIRT EMP
FIN ESTADO DE CUENTA

CARRERA DECIMA
CANAL CORRESPONSA

CARRERA DECIMA

LAS AGUAS

-548.45
-1,225.43

-26.00
-6,500.00

360,900.00
1,000,000.00
768,492.00
-6,449.57
-6,449.57

-937.93
-99,134.00

-120,000.00
-1,225.43
-1,225.43

15,000,000.00
15,000,000.00
-129,153.82

-32,285,020.00
-2,886.57

-548.45
-4,000.00

-16.00
5,129,336.00
500,000.00
-10,602.19

-2,587,000.00
-2,886.57

-50,516.00
-548.45

-9,598.00

2,746,358.94
2,745,133.51
2,745,107.51
2,738,607.51
3,099,507.51
4,099,507.51
4,867,999.51
4,861,549.94
4,855,100.37
4,854,162.44
4,755,028.44
4,635,028.44
4,633,803.01
4,632,577.58

19,632,577.58
34,632,577.58
34,503,423.76
2,218,403.76
2,215,517.19
2,214,968.74
2,210,968.74
2,210,952.74
7,340,288.74
7,840,288.74
7,829,686.55
5,242,686.55
5,239,799.98
5,189,283.98
5,188,735.53
5,179,137.53
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RESUMEN

SALDO ANTERIOR

TOTAL ABONOS

TOTAL CARGOS

SALDO ACTUAL

$

$

$

$

9,443,107.38

12,501,886.00

7,165,445.15

14,779,548.23

SALDO PROMEDIO

CUPO SOBREGIRO

VALOR INTERESES COBRADOS

RETEFUENTE

$

$

$

$

15,346,373

.00

.00

.00

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

1/02 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 2,000,000.00 11,443,107.38

1/02 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 11,436,657.81

1/02 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -630.70 11,436,027.11

1/02 PAGO A PROV ASOSANVICTORINO -150,000.00 11,286,027.11

1/02 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -1,225.43 11,284,801.68

3/02 TRANSFERENCIA DESDE NEQUI 155,551.00 11,440,352.68

3/02 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 1,000,000.00 12,440,352.68

4/02 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 12,433,903.11

4/02 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -8,349.86 12,425,553.25

4/02 PAGO A NOMIN JULIO ARLES NI#O -1,044,490.00 11,381,063.25

4/02 PAGO PSE A Toda Hora SA CARRERA DECIMA -194,430.00 11,186,633.25

4/02 PAGO PSE Bancolombia CARRERA DECIMA -564,000.00 10,622,633.25

4/02 PAGO A PROV RICHARD VILLAVBON -150,000.00 10,472,633.25

4/02 PAGO A PROV VIDEOMONITOREO24 L -120,000.00 10,352,633.25

4/02 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 10,349,746.68

4/02 COMISION PAGO DE NOMINA -2,886.57 10,346,860.11

4/02 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -1,225.43 10,345,634.68

4/02 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 10,345,086.23

4/02 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 10,344,537.78

7/02 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 1,000,000.00 11,344,537.78

7/02 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 1,000,000.00 12,344,537.78

7/02 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -19,350.00 12,325,187.78

7/02 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -92.10 12,325,095.68

7/02 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -3,676.50 12,321,419.18

9/02 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL 2,848,860.00 15,170,279.18

10/02 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 3,000,000.00 18,170,279.18

11/02 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL 1,018,921.00 19,189,200.18

14/02 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -3,631.37 19,185,568.81

14/02 PAGO PSE COMPENSAR-OI CARRERA DECIMA -907,843.00 18,277,725.81

16/02 PAGO PSE IMPUESTO DIAN CARRERA DECIMA -100,000.00 18,177,725.81

16/02 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -400.00 18,177,325.81

17/02 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 18,170,876.24

17/02 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 18,164,426.67
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FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

17/02
17/02
17/02
17/02
17/02
17/02
17/02
17/02
18/02
25/02
25/02
25/02
25/02
26/02
26/02
26/02
26/02

IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO A PROV FABIAN MATEO LENES
PAGO A PROV JUAN MANUEL CORTES
PAGO A PROV HAROLD CAMPOS GUAR
COMISION PAGO A PROVEEDORES
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
PAGO DE PROV ANDRES LOPEZ
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO PSE COMPENSAR-OI
CUOTA MANEJO SUC VIRT EMPRESA
IVA CUOTA MANEJO SUC VIRT EMP
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO A PROV EQUIPMASTER STORE
COMISION PAGO A PROVEEDORES
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
FIN ESTADO DE CUENTA

CARRERA DECIMA

-8,005.86
-495,670.00
-594,804.00
-892,206.00

-2,886.57
-1,225.43
-1,225.43

-548.45
478,554.00
-1,221.65

-245,300.00
-50,516.00
-9,598.00
-6,216.03

-1,550,574.00
-2,886.57
-548.45

18,156,420.81
17,660,750.81
17,065,946.81
16,173,740.81
16,170,854.24
16,169,628.81
16,168,403.38
16,167,854.93
16,646,408.93
16,645,187.28
16,399,887.28
16,349,371.28
16,339,773.28
16,333,557.25
14,782,983.25
14,780,096.68
14,779,548.23
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RESUMEN

SALDO ANTERIOR

TOTAL ABONOS

TOTAL CARGOS

SALDO ACTUAL

$

$

$

$

14,779,548.23

30,250,000.00

44,975,752.34

53,795.89

SALDO PROMEDIO

CUPO SOBREGIRO

VALOR INTERESES COBRADOS

RETEFUENTE

$

$

$

$

2,041,847

.00

.00

.00

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

1/03 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -10,367.74 14,769,180.49

1/03 PAGO PSE CAMARA DE COMERCIO D CARRERA DECIMA -6,500.00 14,762,680.49

1/03 PAGO A PROV NUEVO CENTRO COMER -2,582,000.00 12,180,680.49

1/03 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 12,177,793.92

1/03 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 12,177,245.47

3/03 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 12,170,795.90

3/03 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -1,630.70 12,169,165.20

3/03 PAGO A PROV MAYRON ALVARADO MA -400,000.00 11,769,165.20

3/03 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -1,225.43 11,767,939.77

4/03 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 1,000,000.00 12,767,939.77

4/03 CONSIG LOCAL EFECTIVO CEDRO BOLIVAR 20,000,000.00 32,767,939.77

4/03 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL 2,000,000.00 34,767,939.77

4/03 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -133,345.52 34,634,594.25

4/03 PAGO A NOMIN JULIO ARLES NI#O -1,044,490.00 33,590,104.25

4/03 PAGO A PROV CORRECOL -32,285,021.00 1,305,083.25

4/03 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 1,302,196.68

4/03 COMISION PAGO DE NOMINA -2,886.57 1,299,310.11

4/03 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 1,298,761.66

4/03 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 1,298,213.21

7/03 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -1,107.40 1,297,105.81

7/03 PAGO PSE UNE - EPM Telecomuni CARRERA DECIMA -90,000.00 1,207,105.81

7/03 PAGO PSE A Toda Hora SA CARRERA DECIMA -186,850.00 1,020,255.81

11/03 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 2,000,000.00 3,020,255.81

12/03 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -7,793.66 3,012,462.15

12/03 COMISION POR PAGOS A NEQUI -3,289.91 3,009,172.24

12/03 PAGO A PROV MARCELA MUNAR -970,533.00 2,038,639.24

12/03 PAGO A PROV SANDRA LOPEZ -970,533.00 1,068,106.24

12/03 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 1,065,219.67

12/03 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 1,064,671.22

12/03 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -625.09 1,064,046.13

14/03 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 2,000,000.00 3,064,046.13

14/03 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 500,000.00 3,564,046.13

14/03 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL 300,000.00 3,864,046.13
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FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

14/03
14/03
14/03
14/03
14/03
14/03
14/03
14/03
14/03
14/03
17/03
17/03
17/03
17/03
17/03
17/03
23/03
23/03
25/03
25/03
25/03
25/03
25/03
25/03
25/03
29/03
31/03
31/03

COBRO COMISION ACH COLOMBIA
COBRO COMISION ACH COLOMBIA
IMPTO GOBIERNO 4X1000
COMISION POR PAGOS A NEQUI
PAGO A PROV JUAN MANUEL CORTES
PAGO A PROV VIDEOMONITOREO24 L
PAGO A PROV ADRIANA VASQUEZ MA
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO COMISION ACH COLOMBIA
PAGO PSE IMPUESTO DIAN
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO PSE Bancolombia
PAGO A PROV CARLOS ELIZALDE CO
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO A PROV NUEVO CENTRO COMER
COMISION PAGO A PROVEEDORES
CUOTA MANEJO SUC VIRT EMPRESA
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
IVA CUOTA MANEJO SUC VIRT EMP
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO PSE COMPENSAR-OI
FIN ESTADO DE CUENTA

CARRERA DECIMA

CARRERA DECIMA

CANAL CORRESPONSA
CANAL CORRESPONSA
CANAL CORRESPONSA

CANAL CORRESPONSA

CARRERA DECIMA

-6,449.57
-6,449.57
-8,878.31
-3,289.91

-594,804.00
-120,000.00

-1,485,510.00
-625.09

-1,225.43
-1,225.43
-6,449.57

-121,000.00
-4,479.52

-99,000.00
-892,206.00

-1,225.43
100,000.00

2,000,000.00
100,000.00
-10,602.19

-2,587,000.00
-2,886.57

-50,516.00
-548.45

-9,598.00
250,000.00

-981.20
-245,300.00

3,857,596.56
3,851,146.99
3,842,268.68
3,838,978.77
3,244,174.77
3,124,174.77
1,638,664.77
1,638,039.68
1,636,814.25
1,635,588.82
1,629,139.25
1,508,139.25
1,503,659.73
1,404,659.73
512,453.73
511,228.30
611,228.30

2,611,228.30
2,711,228.30
2,700,626.11
113,626.11
110,739.54
60,223.54
59,675.09
50,077.09

300,077.09
299,095.89
53,795.89
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¡Todo lo que tu negocio necesita para crecer, lo

encuentras aquí! Conoce nuestras soluciones

financieras y no financieras desde $0 de

comisión. Descubre más en:

www.bancolombia.com/comercios

RESUMEN

SALDO ANTERIOR

TOTAL ABONOS

TOTAL CARGOS

SALDO ACTUAL

$

$

$

$

28,799,863.78

64,381,884.00

87,187,843.83

5,993,903.95

SALDO PROMEDIO

CUPO SOBREGIRO

VALOR INTERESES COBRADOS

RETEFUENTE

$

$

$

$

25,809,981

.00

.00

.00

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

1/06 CONSIG LOCAL EFECTIVO CARRERA OCTAVA 3,500,000.00 32,299,863.78

6/06 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -4,162.42 32,295,701.36

6/06 PAGO A NOMIN JULIO ARLES NI#O -1,037,172.00 31,258,529.36

6/06 COMISION PAGO DE NOMINA -2,886.57 31,255,642.79

6/06 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 31,255,094.34

7/06 CONSIG LOCAL EFECTIVO CARRERA OCTAVA 4,720,000.00 35,975,094.34

7/06 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL 1,281,000.00 37,256,094.34

7/06 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -9,788.08 37,246,306.26

7/06 COMISION POR PAGOS A NEQUI -3,289.91 37,243,016.35

7/06 PAGO A PROV MARCELA MUNAR -970,533.00 36,272,483.35

7/06 PAGO A PROV SANDRA LOPEZ -970,533.00 35,301,950.35

7/06 PAGO A PROV YEISMI YOHANA LADI -495,170.00 34,806,780.35

7/06 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 34,803,893.78

7/06 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 34,801,007.21

7/06 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -625.09 34,800,382.12

7/06 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 34,799,833.67

7/06 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 34,799,285.22

8/06 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -1,238.52 34,798,046.70

8/06 PAGO SV ENEL -264,630.00 34,533,416.70

8/06 PAGO SV TIGO SERVICIOS HOGAR -45,000.00 34,488,416.70

8/06 COMIS PAGOS SUC VIRT EMPRESAS -2,220.00 34,486,196.70

8/06 IVA COMIS PAGOS SUC VIRT EMP -421.80 34,485,774.90

9/06 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -10.56 34,485,764.34

10/06 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 34,479,314.77

10/06 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 34,472,865.20

10/06 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -19,240.05 34,453,625.15

10/06 COMISION POR PAGOS A NEQUI -3,289.91 34,450,335.24

10/06 PAGO A PROV VIDEOMONITOREO24 L -120,000.00 34,330,335.24

10/06 PAGO A PROV NUEVO CENTRO COMER -2,587,000.00 31,743,335.24

10/06 PAGO A PROV JUAN MANUEL CORTES -594,804.00 31,148,531.24

10/06 PAGO A PROV ADRIANA VASQUEZ MA -1,485,510.00 29,663,021.24

10/06 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 29,660,134.67

10/06 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -1,225.43 29,658,909.24
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FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

10/06
10/06
10/06
15/06
15/06
15/06
15/06
15/06
16/06
16/06
16/06
16/06
21/06
21/06
21/06
21/06
21/06
21/06
21/06
21/06
21/06
21/06
21/06
21/06
21/06
21/06
21/06
21/06
22/06
22/06
22/06
22/06
22/06
24/06
24/06
24/06
24/06
24/06
24/06
24/06
28/06
29/06
29/06
29/06
29/06
29/06

COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
PAGO PSE IMPUESTO DIAN
IMPTO GOBIERNO 4X1000
COMISION POR PAGOS A NEQUI
PAGO A PROV GONZALO CASTA#EDA
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
IMPTO GOBIERNO 4X1000
COMISION POR PAGOS A NEQUI
PAGO A PROV DIEGO FELIPE PE#UE
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
CONSIG LOCAL CAJ MF TRINIDAD G
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
CONSIG LOCAL EFECTIVO
COBRO COMISION ACH COLOMBIA
COBRO COMISION ACH COLOMBIA
IMPTO GOBIERNO 4X1000
COMISION POR PAGOS A NEQUI
COMISION POR PAGOS A NEQUI
PAGO A PROV JULIAN CAMILO BARR
PAGO A PROV JACOBO SANDOVAL
PAGO A PROV CARLOS ELIZALDE CO
PAGO A PROV DIEGO FELIPE PE#UE
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO PSE COMPENSAR-OI
PAGO A PROV PINTUBOSALTDA
COMISION PAGO A PROVEEDORES
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
TRANSFERENCIA DESDE NEQUI
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO A PROV LG ELECTRONICS COL
COMISION PAGO A PROVEEDORES
CUOTA MANEJO SUC VIRT EMPRESA
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
IVA CUOTA MANEJO SUC VIRT EMP
PAGO INTERBANC SOLUTIONS MEDIA
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO A PROV LG ELECTRONICS COL
COMISION PAGO A PROVEEDORES
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
FIN ESTADO DE CUENTA

CARRERA DECIMA

CANAL CORRESPONSA
CARRERA OCTAVA

CARRERA DECIMA

CANAL CORRESPONSA

-1,225.43
-625.09
-548.45

-302,000.00
-9,146.38
-3,289.91

-1,980,680.00
-625.09

-3,977.02
-3,289.91

-990,340.00
-625.09

6,282,000.00
1,098,884.00
4,000,000.00

-6,449.57
-6,449.57

-15,466.39
-3,289.91
-3,289.91

-970,533.00
-990,340.00
-892,206.00
-990,340.00

-625.09
-1,225.43
-625.09

-1,225.43
-4,064.54

-245,300.00
-767,400.00

-2,886.57
-548.45

1,100,000.00
-120,254.19

-30,000,000.00
-2,886.57

-50,516.00
-548.45

-9,598.00
40,000,000.00
2,400,000.00
-160,013.74

-40,000,000.00
-2,886.57
-548.45

29,657,683.81
29,657,058.72
29,656,510.27
29,354,510.27
29,345,363.89
29,342,073.98
27,361,393.98
27,360,768.89
27,356,791.87
27,353,501.96
26,363,161.96
26,362,536.87
32,644,536.87
33,743,420.87
37,743,420.87
37,736,971.30
37,730,521.73
37,715,055.34
37,711,765.43
37,708,475.52
36,737,942.52
35,747,602.52
34,855,396.52
33,865,056.52
33,864,431.43
33,863,206.00
33,862,580.91
33,861,355.48
33,857,290.94
33,611,990.94
32,844,590.94
32,841,704.37
32,841,155.92
33,941,155.92
33,820,901.73
3,820,901.73
3,818,015.16
3,767,499.16
3,766,950.71
3,757,352.71
43,757,352.71
46,157,352.71
45,997,338.97
5,997,338.97
5,994,452.40
5,993,903.95



ESTADO DE CUENTA

DESDE: 2022/06/30 HASTA: 2022/07/31

CUENTA CORRIENTE

NÚMERO 13300000210

SUCURSAL CARRERA DECIMA

Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M. defensor@bancolombia.com.co Cr.43A#1A Sur188 Of.709 Medellín. Línea 018000522622

PÁGINA: 1

ASOCIACION LA GRAN MANZANA SAN VICTORINO

AV JIMENEZ 10 21 23 OF 707

$$BOGOTA D.C. BOGOTA D.C.

¡Todo lo que tu negocio necesita para crecer, lo

encuentras aquí! Conoce nuestras soluciones

financieras y no financieras desde $0 de

comisión. Descubre más en:

www.bancolombia.com/comercios

RESUMEN

SALDO ANTERIOR

TOTAL ABONOS

TOTAL CARGOS

SALDO ACTUAL

$

$

$

$

5,993,903.95

65,233,974.00

64,598,608.88

6,629,269.07

SALDO PROMEDIO

CUPO SOBREGIRO

VALOR INTERESES COBRADOS

RETEFUENTE

$

$

$

$

4,255,457

.00

.00

.00

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

6/07 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 1,995,718.00 7,989,621.95

6/07 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -17,340.79 7,972,281.16

6/07 PAGO A NOMIN JULIO ARLES NI#O -1,037,172.00 6,935,109.16

6/07 PAGO SV ENEL -307,400.00 6,627,709.16

6/07 PAGO SV TIGO SERVICIOS HOGAR -45,000.00 6,582,709.16

6/07 COMISION POR PAGOS A NEQUI -3,289.91 6,579,419.25

6/07 COMIS PAGOS SUC VIRT EMPRESAS -2,220.00 6,577,199.25

6/07 IVA COMIS PAGOS SUC VIRT EMP -421.80 6,576,777.45

6/07 PAGO A PROV MARCELA MUNAR -970,533.00 5,606,244.45

6/07 PAGO A PROV SANDRA LOPEZ -970,533.00 4,635,711.45

6/07 PAGO A PROV YEISMI YOHANA LADI -990,340.00 3,645,371.45

6/07 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 3,642,484.88

6/07 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 3,639,598.31

6/07 COMISION PAGO DE NOMINA -2,886.57 3,636,711.74

6/07 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 3,636,163.29

6/07 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -625.09 3,635,538.20

6/07 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 3,634,989.75

6/07 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 3,634,441.30

7/07 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -10.56 3,634,430.74

8/07 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -5,957.70 3,628,473.04

8/07 COMISION POR PAGOS A NEQUI -3,289.91 3,625,183.13

8/07 PAGO A PROV ADRIANA VASQUEZ MA -1,485,510.00 2,139,673.13

8/07 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -625.09 2,139,048.04

12/07 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 3,000,000.00 5,139,048.04

13/07 PAGO DE PROV AOP INTEGRAMOS S 615,250.00 5,754,298.04

14/07 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 2,000,000.00 7,754,298.04

14/07 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 2,000,000.00 9,754,298.04

14/07 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -7,938.38 9,746,359.66

14/07 COMISION POR PAGOS A NEQUI -3,289.91 9,743,069.75

14/07 PAGO A PROV GONZALO CASTA#EDA -1,980,680.00 7,762,389.75

14/07 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -625.09 7,761,764.66

15/07 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 7,755,315.09

15/07 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -510.70 7,754,804.39
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FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

15/07
15/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
18/07
21/07
21/07
21/07
22/07
22/07
22/07
22/07
22/07
22/07
22/07
23/07
25/07
25/07
25/07
25/07
25/07
25/07
25/07
25/07
25/07
26/07
27/07
27/07
27/07
27/07
27/07
29/07
29/07
29/07

PAGO A PROV VIDEOMONITOREO24 L
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
PAGO INTERBANC SOLUTIONS MEDIA
COBRO COMISION ACH COLOMBIA
COBRO COMISION ACH COLOMBIA
COBRO COMISION ACH COLOMBIA
PAGO PSE IMPUESTO DIAN
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO PSE CAMARA DE COMERCIO D
PAGO A PROV CARLOS ELIZALDE CO
PAGO A PROV LG ELECTRONICS COL
PAGO A PROV JUAN MANUEL CORTES
PAGO A PROV JULIAN CAMILO BARR
COMISION PAGO A PROVEEDORES
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
TRANSFERENCIA DESDE NEQUI
TRANSFERENCIA DESDE NEQUI
TRANSFERENCIA DESDE NEQUI
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO A PROV DANIEL CASTA#O
COMISION PAGO A PROVEEDORES
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
CONSIG LOCAL EFECTIVO
CONSIG LOCAL EFECTIVO
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO PSE Bancolombia
PAGO A PROV NUEVO CENTRO COMER
COMISION PAGO A PROVEEDORES
CUOTA MANEJO SUC VIRT EMPRESA
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
IVA CUOTA MANEJO SUC VIRT EMP
CONSIGNACION CORRESPONSAL CB
PAGO DE PROV CENTRO DE NEGOCI
IMPTO GOBIERNO 4X1000
COMISION POR PAGOS A NEQUI
PAGO A PROV EDWIN GUALTEROS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
TRANSFERENCIA DESDE NEQUI
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO PSE SEGUROS DEL ESTADO S
FIN ESTADO DE CUENTA

CANAL CORRESPONSA
CANAL CORRESPONSA
CANAL CORRESPONSA
CANAL CORRESPONSA
CANAL CORRESPONSA

CARRERA DECIMA

CARRERA DECIMA

CANAL CORRESPONSA
CANAL CORRESPONSA

BAZAR ALSACIA
VENECIA

CARRERA DECIMA

CANAL CORRESPONSA

CARRERA DECIMA

-120,000.00
-1,225.43

2,000,000.00
2,000,000.00
2,000,000.00
2,000,000.00
2,000,000.00

30,000,000.00
-6,449.57
-6,449.57
-6,449.57

-154,000.00
-189,337.24

-1,676,500.00
-892,206.00

-43,000,000.00
-594,804.00
-990,340.00

-2,886.57
-1,225.43
-1,225.43

-548.45
-1,225.43

500,000.00
600,000.00

3,166.00
500,000.00

2,000,000.00
1,600,000.00
-20,013.74

-5,000,000.00
-2,886.57

-548.45
960,000.00

1,190,000.00
4,819,500.00
-11,526.19

-231,000.00
-2,587,000.00

-2,886.57
-50,516.00

-548.45
-9,598.00

1,000,000.00
950,340.00
-4,015.66
-3,289.91

-1,000,000.00
-625.09

1,500,000.00
-714.00

-178,500.00

7,634,804.39
7,633,578.96
9,633,578.96

11,633,578.96
13,633,578.96
15,633,578.96
17,633,578.96
47,633,578.96
47,627,129.39
47,620,679.82
47,614,230.25
47,460,230.25
47,270,893.01
45,594,393.01
44,702,187.01
1,702,187.01
1,107,383.01
117,043.01
114,156.44
112,931.01
111,705.58
111,157.13
109,931.70
609,931.70

1,209,931.70
1,213,097.70
1,713,097.70
3,713,097.70
5,313,097.70
5,293,083.96
293,083.96
290,197.39
289,648.94

1,249,648.94
2,439,648.94
7,259,148.94
7,247,622.75
7,016,622.75
4,429,622.75
4,426,736.18
4,376,220.18
4,375,671.73
4,366,073.73
5,366,073.73
6,316,413.73
6,312,398.07
6,309,108.16
5,309,108.16
5,308,483.07
6,808,483.07
6,807,769.07
6,629,269.07



ESTADO DE CUENTA

DESDE: 2022/04/30 HASTA: 2022/05/31

CUENTA CORRIENTE

NÚMERO 13300000210

SUCURSAL CARRERA DECIMA

Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M. defensor@bancolombia.com.co Cr.43A#1A Sur188 Of.709 Medellín. Línea 018000522622

PÁGINA: 1

ASOCIACION LA GRAN MANZANA SAN VICTORINO

AV JIMENEZ 10 21 23 OF 707

$$BOGOTA D.C. BOGOTA D.C.

¡Todo lo que tu negocio necesita para crecer, lo

encuentras aquí! Conoce nuestras soluciones

financieras y no financieras desde $0 de

comisión. Descubre más en:

www.bancolombia.com/comercios

RESUMEN

SALDO ANTERIOR

TOTAL ABONOS

TOTAL CARGOS

SALDO ACTUAL

$

$

$

$

5,179,137.53

44,319,353.00

20,698,626.75

28,799,863.78

SALDO PROMEDIO

CUPO SOBREGIRO

VALOR INTERESES COBRADOS

RETEFUENTE

$

$

$

$

35,355,620

.00

.00

.00

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

2/05 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL 2,500,000.00 7,679,137.53

2/05 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -981.20 7,678,156.33

2/05 PAGO PSE COMPENSAR-OI CARRERA DECIMA -245,300.00 7,432,856.33

4/05 PAGO INTERBANC SOLUTIONS MEDIA 36,604,914.00 44,037,770.33

4/05 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL 2,629,336.00 46,667,106.33

6/05 CONSIGNACION CORRESPONSAL CB CANAL CORRESPONSA 1,500,000.00 48,167,106.33

6/05 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -19,100.83 48,148,005.50

6/05 PAGO A NOMIN JULIO ARLES NI#O -1,037,172.00 47,110,833.50

6/05 PAGO PSE UNE - EPM Telecomuni CARRERA DECIMA -45,000.00 47,065,833.50

6/05 PAGO PSE A Toda Hora SA CARRERA DECIMA -251,760.00 46,814,073.50

6/05 COMISION POR PAGOS A NEQUI -3,289.91 46,810,783.59

6/05 COMISION POR PAGOS A NEQUI -3,289.91 46,807,493.68

6/05 PAGO A PROV MARCELA MUNAR -970,533.00 45,836,960.68

6/05 PAGO A PROV SANDRA LOPEZ -970,533.00 44,866,427.68

6/05 PAGO A PROV ADRIANA VASQUEZ MA -1,485,510.00 43,380,917.68

6/05 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 43,378,031.11

6/05 COMISION PAGO DE NOMINA -2,886.57 43,375,144.54

6/05 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 43,374,596.09

6/05 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 43,374,047.64

6/05 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -625.09 43,373,422.55

6/05 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -625.09 43,372,797.46

12/05 TRANSFERENCIA CTA CAJERO 785,103.00 44,157,900.46

18/05 PAGO PSE IMPUESTO DIAN CARRERA DECIMA -62,000.00 44,095,900.46

18/05 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -248.00 44,095,652.46

19/05 IMPTO GOBIERNO 4X1000 -22,375.48 44,073,276.98

19/05 PAGO A PROV NUEVO CENTRO COMER -2,587,000.00 41,486,276.98

19/05 PAGO A PROV HAROLD CAMPOS GUAR -3,000,000.00 38,486,276.98

19/05 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 38,483,390.41

19/05 COMISION PAGO A PROVEEDORES -2,886.57 38,480,503.84

19/05 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 38,479,955.39

19/05 COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS -548.45 38,479,406.94

20/05 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 38,472,957.37

20/05 COBRO COMISION ACH COLOMBIA -6,449.57 38,466,507.80



ESTADO DE CUENTA

DESDE: 2022/04/30 HASTA: 2022/05/31

CUENTA CORRIENTE

NÚMERO 13300000210

SUCURSAL CARRERA DECIMA

Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M. defensor@bancolombia.com.co Cr.43A#1A Sur188 Of.709 Medellín. Línea 018000522622

PÁGINA: 2

ASOCIACION LA GRAN MANZANA SAN VICTORINO

AV JIMENEZ 10 21 23 OF 707

$$BOGOTA D.C. BOGOTA D.C.

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
20/05
23/05
23/05
23/05
23/05
24/05
24/05
24/05
24/05
24/05
24/05
24/05
24/05
24/05
24/05
25/05
25/05
26/05
26/05
26/05
26/05
26/05
26/05
26/05
26/05
31/05
31/05
31/05
31/05

COBRO COMISION ACH COLOMBIA
COBRO COMISION ACH COLOMBIA
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO PSE Bancolombia
COMISION POR PAGOS A NEQUI
COMISION POR PAGOS A NEQUI
PAGO A PROV CARLOS ELIZALDE CO
PAGO A PROV JULIAN CAMILO BARR
PAGO A PROV VIDEOMONITOREO24 L
PAGO A PROV JESSICA ALEJANDRA
PAGO A PROV JUAN MANUEL CORTES
PAGO A PROV MESCTIL RIVERA CAI
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO COMISION ACH COLOMBIA
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO A PROV MAYRON ALVARADO MA
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
IMPTO GOBIERNO 4X1000
COMISION POR PAGOS A NEQUI
PAGO A PROV YEISMI YOHANA LADI
PAGO A PROV SANDRA LOPEZ
PAGO A PROV GONZALO CASTA#EDA
COMISION PAGO A PROVEEDORES
COMISION PAGO A PROVEEDORES
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO PSE CAMARA DE COMERCIO D
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
COBRO COMISION ACH COLOMBIA
IMPTO GOBIERNO 4X1000
PAGO PSE COMPENSAR-OI
PAGO A PROV LEIDY MAYUSA NAVAS
CUOTA MANEJO SUC VIRT EMPRESA
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
IVA CUOTA MANEJO SUC VIRT EMP
IMPTO GOBIERNO 4X1000
COMISION POR PAGOS A NEQUI
PAGO A PROV JACOBO SANDOVAL
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS
FIN ESTADO DE CUENTA

CARRERA DECIMA

CARRERA DECIMA

CARRERA DECIMA

-6,449.57
-6,449.57

-17,904.93
-85,000.00
-3,289.91
-3,289.91

-892,206.00
-970,533.00
-120,000.00
-887,580.00
-594,804.00
-887,580.00

-1,225.43
-625.09

-1,225.43
-1,225.43
-1,225.43

-625.09
-6,449.57
-1,032.44

-250,437.00
-1,225.43

-12,016.06
-3,289.91

-990,340.00
-1,012,550.00
-990,340.00

-2,886.57
-2,886.57

-625.09
-548.45
-548.45
-26.00

-6,500.00
300,000.00
-6,449.57
-4,802.67

-245,300.00
-887,580.00
-50,516.00
-1,225.43
-9,598.00
-3,977.02
-3,289.91

-990,340.00
-625.09

38,460,058.23
38,453,608.66
38,435,703.73
38,350,703.73
38,347,413.82
38,344,123.91
37,451,917.91
36,481,384.91
36,361,384.91
35,473,804.91
34,879,000.91
33,991,420.91
33,990,195.48
33,989,570.39
33,988,344.96
33,987,119.53
33,985,894.10
33,985,269.01
33,978,819.44
33,977,787.00
33,727,350.00
33,726,124.57
33,714,108.51
33,710,818.60
32,720,478.60
31,707,928.60
30,717,588.60
30,714,702.03
30,711,815.46
30,711,190.37
30,710,641.92
30,710,093.47
30,710,067.47
30,703,567.47
31,003,567.47
30,997,117.90
30,992,315.23
30,747,015.23
29,859,435.23
29,808,919.23
29,807,693.80
29,798,095.80
29,794,118.78
29,790,828.87
28,800,488.87
28,799,863.78
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DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

OBJETO DEL SEGURO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO
NOMBRE COMPAÑÍA                                                                 PART          VALOR ASEGURADONOMBRE                                                                       CLAVE                 % DE PART.

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1EDITHLOPEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES LEGALES

DISPOSICIONES LEGALES

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

08 03 2022 25 02 2022 00:00 25 02 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

ASOCIACION LA GRAN MANZANA SAN VICTORINO NIT: 900.873.597-5

CL 12  NRO. 13  - 73 OFIC 201 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2437331

BOGOTA DC DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO

KR 30  NRO. 25  - 90 PISO 15 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3822510

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******753,727,857.30$ **52,719,649.00 $ ******25,000.00 $ **10,021,483.00 $ ********62,766,133.00

CORRECOL CORREDORES COLOMBIANOS DE   961114         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-021A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

INDEMNIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS OCASIONADAS DERIVADAS DE LA RESOLUCION NO 519 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2019 REFERENTE A MEJORAMIENTO Y

ORGANIZACION DEL SECTOR DEMOS PASEO DE LUZ.

RIESGO: INTERVENCION ESPACIO PUBLICO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO                                                         25/02/2022      25/08/2023     $502,485,238.20
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES                                     25/02/2022      25/02/2026     $251,242,619.10

21-43-101026279 0

21-43-101026279



DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO
NOMBRE COMPAÑÍA                                                                 PART          VALOR ASEGURADONOMBRE                                                                       CLAVE                 % DE PART.

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11005129224377(3900)000062766133(96)20230225

REFERENCIA
PAGO:

1100512922437-7

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES LEGALES

DISPOSICIONES LEGALES

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

08 03 2022 25 02 2022 00:00 25 02 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

ASOCIACION LA GRAN MANZANA SAN VICTORINO NIT: 900.873.597-5

CL 12  NRO. 13  - 73 OFIC 201 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2437331

BOGOTA DC DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO

KR 30  NRO. 25  - 90 PISO 15 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3822510

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******753,727,857.30$ **52,719,649.00 $ ******25,000.00 $ **10,021,483.00 $ ********62,766,133.00

CORRECOL CORREDORES COLOMBIANOS DE   961114         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-43-101026279 0



FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C. 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101026279, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Dado en BOGOTA, D.C. a los 08 días del mes de MARZO de 2022

21-43-101026279



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO
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Bogotá 17 de marzo de 2022 
 
Señores 
 
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual  
Av caracas 54-38 
601 3778930 
 
Asunto: Sistema espejos de seguridad 
 
Respetados señores: 
 
En el marco de la expedición de la Resolución 519 de 2019 “Por la cual se crea el Distrito 
Especial de Mejoramiento y Organización Sectorial DEMOS Paseo de Luz” expedida por el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP, y soportada con 
la aprobación de la Administración Distrital a través de la Comisión Intersectorial del Espacio 
Público – CIEP, en el  comité realizado el día 20 de noviembre de 2019, la Asociación La Gran 
Manzana San Victorino ha venido implementando la estrategia de seguridad tecnológica en 
alianza con la Secretaria Distrital de Seguridad. Esta estrategia ha sido recientemente 
merecedora de reconocimiento por parte de esta entidad, tal como se observa en el anexo de 
la presente comunicación, por el aporte a la disminución de los índices de inseguridad del 
sector comercial de San Victorino y sus alrededores. 
 
La estrategia de seguridad implementada con la asesoría y acompañamiento permanente de 
la Secretaria de Seguridad desde hace más de dos años en el polígono que delimita el 
DEMOS, ha permitido a la Policía Nacional, actuar de manera más efectiva y oportuna en la 
prevención de los delitos más recurrentes de este sector, tales como el “cosquilleo”, hurto de 
celulares, microtráfico entre otros, delitos que se presentan en una zona de alta complejidad 
a la cual acuden diariamente cerca de 50 mil personas que requieren de efectivos de la policía 
para desarrollar sus actividades de control. 
 
Parte del ejercicio de implementación se encuentra soportado en el despliegue de una red 
tecnológica de conectividad que incluye elementos tales como cámaras de reconocimiento 
facial, ciber domos y algunos avisos divisibles o tableros digitales adheridos a las fachadas de 
edificaciones privadas de propiedad de miembros de la asociación DEMOS Paseo de Luz, que 
permiten mediante el uso de inteligencia artificial e innovación tecnológica, prevenir y/o 
detectar las situaciones de delito antes mencionadas, y que hemos denominado espejos de 
seguridad. 
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No obstante, ante el reconocimiento de la administración distrital por el éxito de esta estrategia 
basada en una acción complementaria entre el DEMOS y la Secretaria de Seguridad, resulta 
esencial ampliar la cobertura de la infraestructura tecnológica para cubrir zonas que aún se 
encuentran desprotegidas. Para ello se requiere de inversiones significativas que deben ser 
apalancadas con parte de recursos de pauta publicitaria ubicada en los tableros digitales. 
 
Es de destacar igualmente que la instalación de estos avisos contribuye a la disminución de la 
contaminación visual, cumpliendo así con diversos propósitos que agregan valor a este 
importante sector comercial, entre los cuales se resaltan los siguientes: 

✓ Actuar como elemento de disuasión ante los delitos que se registran en el sector 

✓ Actuar como medio informativo para campañas institucionales de la administración 

distrital 

✓ Innovar en los medios de pauta publicitaria y generar sostenibilidad a las inversiones 

✓ Generar mayores lúmenes de iluminación sobre el espacio público en lugares 

estratégicos que se perciban como inseguros 

✓ Generar una mayor activación de este sector de la ciudad en horarios nocturnos, con los 

consiguientes beneficios económicos para la ciudad. 

En consultas oficiales previamente realizadas a la Secretaria Distrital de Ambiente y que 
contaron con el acompañamiento del DADEP, nos fueron informados los requisitos previstos 
en el Decreto 959 de 2000, así como en la Resolución 2962 del 2011, modificada por la 
Resolución 209 de 2019, los cuales estamos en condiciones de acoger, en la medida de lo 
posible contando con el acompañamiento de la Secretaría. 
 
 
De antemano agradecemos su gestión y respaldo para la continuidad de esta estrategia en 
beneficio de la ciudadanía en general. 

     

     Cordialmente, 

 

     Anexo registro fotográfico de las fachadas 

 Atentamente;  

  
ALEJANDRO RAMÍREZ PRIETO  
Representante Legal   
Asociación la Gran Manzana San Victorino   
Nit. 900.873.597-5  
Av. Jiménez No. 10-21/23 of. 707  
Tel.3015581990  
 
paseodeluz@gmail.com  



ANEXO IMÁGENES DE FACHADAS



ESPEJOS DE SEGURIDAD



AREA  TOTAL DE LA PANTALLA: 40.08M2

10.44

3.84

Edificio Punto 13
Cl. 13 # 15-17
Loc. Mártires 

FACHADA 1



4.00

2.40

AREA  TOTAL DE UNA PANTALLA: 9.6M2

VISTA AL SUR

Edificio Diamont
Av.Cl. 13 #14-04
Loc. Mártires

FACHADA 2a



AREA  TOTAL DE LAS 2 PANTALLAS: 19.2M2

VISTA AL 
ORIENTE

Edificio Diamont
Cra. 14 #13-07
Loc. Mártires

FACHADA 2b



AREA  TOTAL DE LA PANTALLA: 53.52 M2

17.84

3.00

Edificio Metro Estación
Av. Cra. 14 # 12 – 46 
Loc. Santa Fe

FACHADA 3a



AREA  TOTAL DE LA PANTALLA: 51.87M2

3.00

17.29

Edificio Metro Estación
Av. Cra. 14 # 12 – 46 
Loc. Santa Fe

FACHADA 3b



AREA  TOTAL DE LA PANTALLA: 5.64M2

VISTA AL OCCIDENTE

3.38

2.26

Edificio Scori
CR 13 A 12 58 
Loc. Santa Fe

FACHADA 4



26

3 1,5 7,2 5,28 0,98

17,96

2,
6

1
4

23
,6

FACHADA 5
Edificio Romanos
Cra 13 # 12 - 81
Loc de Santa Fe

AREA  TOTAL DE LA FACHADA: 475M2



20
5,

84

6,5

FACHADA 6
Centro Comercial Maizena
Cra 11 # 11 - 76
Loc de Santa Fe

AREA  TOTAL DE LA FACHADA: 130 M2



24,26 5,74

15

11

0,
9

FACHADA 7
Centro Comercial Rex
Cra 11 # 12 - 16
Loc de Santa Fe

AREA  TOTAL DE LA FACHADA: 198M2



7,65 8

35

1,1

FACHADA 8
Banco de la Costa
Cll 12B # 10-41
Loc. de Santa Fe

AREA  TOTAL DE LA FACHADA: 470M2



6

33
6

FACHADA 9
Edificio Cristóbal Colón
Av Jiménez Cra 13 - 17
Loc. de Santa Fe

AREA  TOTAL DE LA FACHADA: 198 M2



33
15

FACHADA 10
Rapeluches
Av Jiménez # 11 - 76
Loc de Santa Fe

AREA  TOTAL DE LA FACHADA: 495M2



7,6

3

FACHADA 11
Edificio Jiménez de Quesada
Av Jimenez # 8A - 20
Loc de Santa Fe

AREA  TOTAL DE LA PANTALLA: 22 M2



5,36 9,39

4,
54

13
,2

6

17
,8

FACHADA 12
Parqueadero
Cll 13 # 4 - 65
Loc la Candelaria

AREA  TOTAL DE LA FACHADA:  238M2



16
,5

4

2,53

FACHADA 13
Hotel Continental
Cra 13 # 4 - 26
Loc la Candelaria

AREA  TOTAL DE LA FACHADA: 198 M2



FACHADA 11 mAREATOTALDEFACHADA:m

Edificio Neos
Av Jimenez
Loc Candelaria

FACHADA 14
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Bogotá D.C., junio 01 de 2022 

 
Señor: 
ALEJANDRO RAMÍREZ PRIETO 

Representante Legal 
Asociación La Gran Manzana San Victorino 

Dirección: Avenida Jiménez No. 10 – 21 / 23 Oficina 707 
Teléfono: 301 558 19 90 
Correo electrónico: paseodeluz@gmail.com; alejomagos@hotmail.com 

Bogotá - D.C. 
 
REF: Respuesta a radicado IDU 20225260853922 del 09/05/2022, solicitud de 

información adicional del proyecto de Revitalización del Espacio Público y Malla Vial 
del Eje Ambiental Fase II 

 
Respetado señor Ramírez, 

 
En atención a la comunicación de la referencia, en la cual solicita al IDU se amplie 
la información entregada con anterioridad mediante el radicado IDU 

20223850892821 a la Asociación La Gran Manzana, la cual tiene bajo su 
administración el Demos Paseo de Luz según Resolución 519 del 27 de diciembre 
de 2019, relacionada con el proyecto de Revitalización del Espacio Público y Malla 
Vial del Eje Ambiental Fase II, amablemente nos permitimos relacionar a 
continuación las siguientes aclaraciones:   

 
- En cuanto a los pliegos solicitados, el proyecto se encuentra en la fase de 

estructuración precontractual, por lo que aún no se cuenta con los pliegos 
licitatorios, pero se adjunta el borrador del Documento Técnico de Soporte, 
el cual describe generalmente los lineamientos técnicos, jurídicos y 

económicos que permitan definir las condiciones del proyecto. 
 

- Se adjunta el cronograma preliminar para el desarrollo del proyecto en 
formato PDF. 
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- El alcance del proyecto consiste en: 
 
“El alcance del proyecto de intervención del espacio público y la malla vial del Eje 

Ambiental de Bogotá D.C., y su área de influencia, consiste en la identificación y 
diagnóstico de las condiciones actuales de la zona a tratar, determinando como 

consecuencia un proyecto de mantenimiento y conservación que permita garantizar 
una movilidad accesible, segura y eficiente para los peatones; un tránsito seguro y 
adecuado para los vehículos y, recuperar y conservar los valores patrimoniales y 

urbanísticos del sector, en cumplimiento de lo determinado por la normatividad 
vigente y conforme los recursos disponibles”. 
 
Para mejor comprensión, se adjuntan los planos de localización general y de 
diagnóstico – implantación general 

 
Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, y estaremos atentos a 

cualquier aclaración adicional sobre el particular. 
 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura 
Firma mecánica generada en 01-06-2022 06:55 AM 

Anexos: Setenta (70) Folios 

 

 

Elaboró: Lari Ricardo Penuela Rodriguez-Dirección Técnica De Conservación De  La Infraestructura 
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1 INTRODUCCIÓN 
 
La ciudad ha avanzado en la construcción de un sistema de transporte masivo que 
incentiva a que las personas caminen por lo menos 500 metros hasta las estaciones 
o sitios de parada y como parte de su consolidación integral requiere fortalecer una 
red peatonal que lo complemente, garantizando la seguridad de los usuarios. 
 
A su vez, desde el año 1998 se construye la red de ciclorrutas de la ciudad integrada 
a los sistemas de transporte público, sobre la cual cada vez más ciudadanos tienen 
la oportunidad de utilizar medios no motorizados para transportarse desestimulando 
el uso de medios de locomoción contaminantes; desde el programa de conservación 
de espacio público y ciclorrutas, el Instituto ha considerado en sus criterios de 
priorización mejorar las condiciones de seguridad vial e incrementar la conectividad 
sobre la red, motivando a los ciudadanos a hacer mayor uso de esta infraestructura. 
  
El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU es la Entidad encargada de garantizar el 
eficiente y eficaz desarrollo urbano integral de los proyectos de infraestructura de 
los sistemas de movilidad y espacio público del Distrito Capital. Para lograr el 
objetivo de conservar dicha infraestructura, el IDU ha venido desarrollando una serie 
de obras de mantenimiento esporádicas y proyectos de conservación programados 
a corto plazo. 
 
Sin embargo, a pesar de las labores de mantenimiento, rehabilitación, 
reconstrucción y construcción ejecutadas en la ciudad, así como la atención de 
emergencias y obras menores de mejoramiento, a través de los programas de 
conservación a cargo del IDU, se evidencia la dificultad para mantener en buen 
estado el espacio público de la ciudad. Lo anterior obedece entre otras razones, a 
que los recursos que se le asignan al IDU para su atención son insuficientes. 
 

2 OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 

2.1 OBJETIVO GENERAL 
 
Formular, diseñar e implementar un programa de intervenciones óptimo para la 
conservación del espacio público y la red de ciclorrutas para los Peatones y los 
Biciusuarios en Bogotá D.C., buscando mejorar la movilidad no motorizada, acorde 
a los lineamientos y consolidación de las políticas, estrategias y metas del POT 
vigente y los Planes Maestros de Espacio Público y de Movilidad que lo desarrollan, 
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optimizando la aplicación de los recursos disponibles, para elevar el nivel de 
servicio, evitar el deterioro,  prolongar la vida útil y garantizar las condiciones 
adecuadas de movilidad y disfrute de la población de Bogotá D.C.. 
 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

 Formular los criterios para identificar los tramos y ejes de infraestructura 
existente con mayor uso de Peatones y Bicicletas de forma intermodal para 
optimizar los modos no motorizados a intervenir mediante las actividades de 
conservación (mantenimiento (rutinario y periódico), rehabilitación y 
reconstrucción). 
 

 Orientar los estudios de diagnóstico, evaluación y seguimiento del programa 
de intervenciones para la conservación de la infraestructura existente de 
espacio público para los peatones y la bicicleta a cargo de la entidad para la 
vigencia 2022 de la Ciudad de Bogotá D.C. 
 

3 MARCO NORMATIVO 
 

 Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito 
Terrestre y se dictan otras disposiciones”. 

 Decreto 279 de 2003. “Por el cual se reglamentan los puentes peatonales en 
el Distrito Capital”. El Alcalde Mayor De Bogotá, D.C. 

 ACUERDO DISTRITAL 087 de 2003 "Por el cual se dictan disposiciones para 
el adecuado uso, disfrute y aprovechamiento de los espacios alternativos y 
complementarios de transporte en el Distrito Capital" 

 DECRETO 190 DE 2004, “Por medio del cual se compilan las disposiciones 
contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”. 

 DECRETO 215 DE 2005 “Por el cual se adopta el Plan Maestro de Espacio 
Público para Bogotá Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones” 

 Ley 1083 de 2006, por medio de la cual se establecen algunas normas sobre 
planeación urbana sostenible y se dictan otras disposiciones. Nivel Nacional. 

 DECRETO 319 DE 2006, “Por el cual se adopta el Plan Maestro de Movilidad 
para Bogotá Distrito Capital”, que incluye “Priorizar los subsistemas de 
transporte más sostenibles, como el transporte público y el transporte No 
Motorizado (peatonal o bicicleta) y se dictan otras disposiciones”. El Alcalde 
Mayor De Bogotá, D. C. 
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 Decreto 470 de 2007. “Por el cual se adopta la Política pública de 
discapacidad para el Distrito Capital”. Establecen dentro de la dimensión de 
entorno, territorio y medio ambiente, el compromiso de la administración 
distrital para que las personas en condición de discapacidad y sus 
cuidadores, puedan acceder al sistema de transporte y gocen de movilidad 
libre, con la mayor independencia y autonomía posible.  

 Decreto 603 de 2007. “Por el cual se actualiza la "Cartilla de Mobiliario 
Urbano de Bogotá D.C.", adoptada mediante Decreto Distrital 170 de 1999, 
y se dictan otras disposiciones”. Actualizado mediante la Resolución 3030 
del 27 de diciembre de 2019.DECRETO 309 DE 2009, “Por el cual se adopta 
el Sistema Integrado de Transporte Público para Bogotá, D.C., y se dictan 
otras disposiciones”. El Alcalde Mayor De Bogotá, D.C. 

 Plan Maestro de Sostenibilidad de la Infraestructura Urbana de Bogotá, D.C. 
Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-. 

 Decreto 798 de 2010, “Mediante el cual se reglamenta parcialmente la ley 
1083 de 2006, fija estándares urbanísticos básicos para el desarrollo de 
espacio público entre otros temas”. Nivel Nacional. 

 Acuerdo 463 de 2011. “Por medio del cual se establecen medidas de 
acciones afirmativas para facilitar la accesibilidad a personas en condición 
de discapacidad y movilidad reducida en espacios y edificios públicos del 
distrito capital”. 

 Contrato 20121789 de 2012, “Diseño y evaluación de alternativas de 
accesibilidad para los usuarios SITP en condición de discapacidad”. 

 Ley estatutaria 1618 de 2013. “Por medio del cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad”. 

 Decreto 324 de 2014. “Por el cual se adoptan medidas para garantizar la 
accesibilidad de las personas con discapacidad en el Sistema Integrado de 
Transporte Público del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”.  

 DECRETO 308 DE 2018. "Por medio del cual se adopta la Cartilla de 
Andenes de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones". 

 Decreto Distrital 552 de 2018 “Por medio del cual se establece el Marco 
Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el 
Distrito Capital de Bogotá y se dictan otras disposiciones.”  

 ACUERDO 761 DE 2020, “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-
2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 
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 Manual De Señalización Vial – dispositivos uniformes para la regulación del 
tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia 2015. Resolución del 
Ministerio de Transporte No. 1885 del 17 de junio de 2015. 

 "Concepto técnico para gestionar los planes de manejo de tránsito (PMT) por 
obra" 

 Resolución 3030 del 27 de diciembre de 2019 “Por la cual se incorpora unos 
elementos a la Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogotá D.C.”. 

 DECRETO 200 DE 2019 “Por el cual se reglamentan los numerales 5, 6, 7, 
8, 9, 10 y 11 del artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C, y se dictan otras disposiciones”. 

 Resolución 010910 de 2019 del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, por la 
cual se adopta el documento ET-IC-01: “Especificaciones Técnicas 
Generales de materiales y construcción para proyectos de infraestructura vial 
y de espacio público en Bogotá D.C.” 

 MG-GC-01 Manual de Interventoría y/o Supervisión de contratos del IDU, 
versión 7.0 o la versión vigente durante la ejecución del contrato. 

 Resolución 269 de 2020, por medio de la cual se modifica la resolución 264 
de 2015 y se dictan otras disposiciones. Adecuación de paraderos del 
Sistema Integrado de Transporte público - SITP (Oficio radicado IDU 
20205260873122) 

 Resolución No. 0088 del 06 de abril de 2021 del Ministerio de Cultura “Por la 
cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección PEMP del Centro 
Histórico de Bogotá declarado como Bien de Interés Cultural del Ámbito 
Nacional”. 

 Decreto 555 de 2021. "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C." 

 

4 ANTECEDENTES GENERALES 
 

4.1 Sistema de Espacio Público Construido 
 

Los espacios peatonales están constituidos por los bienes de uso público 
destinados al desplazamiento, uso y goce de los peatones, y por los elementos 
arquitectónicos y naturales de los inmuebles de propiedad privada que se integran 
visualmente para conformar el espacio urbano. Tienen como soporte la red de 
andenes, cuya función principal es la conexión peatonal de los elementos simbólicos 
y representativos de la estructura urbana. Otros componentes estructurantes son: 
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las plazas, las vías peatonales y andenes, los controles ambientales de las vías 
arterias, el subsuelo, las fachadas y cubiertas de los edificios y las alamedas. 
 

4.1.1 Componente Andenes y Vías Peatonales 
 
En el Plan de Desarrollo 1995 – 1997 “Formar Ciudad”, se incluyó como prioridad la 
recuperación del espacio público y se dieron los primeros pasos con la reparación 
o construcción de andenes que estaban vinculados a los proyectos viales que se 
venían ejecutando durante este mismo período. 
 
Adicionalmente, en el mencionado Plan de Desarrollo se introdujo un nuevo 
concepto que fue el de Vía Modelo de Espacio Público, para lo cual se planteó el 
proyecto de urbanismo integral del Paseo Urbano de la Carrera 15, que fue la base 
para definir una nueva tipología de andenes y de obras de espacio público, 
buscando recobrar el espacio que le pertenecía a los peatones. 
 
Para el período 1998 – 2000, se definió dentro de la prioridad Ciudad a Escala 
Humana del Plan de Desarrollo “Por la Bogotá que Queremos”, la recuperación del 
espacio público y de los andenes de la ciudad que hasta ese momento se 
encontraban muy deteriorados, debido principalmente a la invasión vehicular y a la 
ocupación del espacio público por casetas de vendedores informales.  Además, 
para esa época el 23% de las vías existentes no contaba con andenes. 
 
Para manejar este tipo de obras y establecer unas metas claras al respecto, se creó 
en 1998 el proyecto “Andenes, Separadores y Sardineles”. Para la construcción de 
andenes se establecieron entre otras, las siguientes políticas: a) Aprovechar el 
desarrollo de andenes para subterranizar las redes de energía y teléfono. b) Eliminar 
los parqueos sobre el andén. c) Darle prioridad al ancho del andén y d) Establecer 
un criterio unificado para su construcción. 
 
Para definir los andenes que debían construirse o recuperarse, a comienzos de 
1998 se inició un diagnóstico de los andenes, mediante un proceso de 
levantamiento de información del estado de los mismos en Bogotá. Como resultado, 
se propuso en un comienzo la reconstrucción de andenes de vías principales como 
por ejemplo la carrera 7ª de la calle 26 a la calle 92. Sin embargo, debido a las 
complicaciones técnicas y a los altos costos que implicaba la reconstrucción masiva 
de andenes de vías principales, la propuesta no siguió adelante. 
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Posteriormente, se establecieron los principales andenes que debían construirse de 
acuerdo con tres criterios fundamentales: las necesidades identificadas por la 
Administración Distrital, las solicitudes de la comunidad y las prioridades definidas 
por el IDU. Estos andenes se escogieron teniendo en cuenta la condición de 
inexistencia, accesibilidad, tráfico y estado que presentaban, al igual que las zonas 
donde existía mayor afluencia de peatones y donde se constató la invasión de éstos 
por parte de vehículos y casetas de vendedores informales. 
 
Para administrar y coordinar las acciones encaminadas hacia la construcción de los 
nuevos andenes en la ciudad, el IDU creó la Gerencia de Andenes, la cual adelantó 
el proceso de recuperación del espacio público inicialmente por medio de bolardos, 
entendidos éstos como elementos temporales de organización del espacio público, 
mientras se reconstruían los andenes definitivos.  De esta manera, aunque la 
propuesta de reconstrucción de los andenes de la carrera séptima no se llevó a 
cabo, si se recuperó el espacio público de ésta por medio de la instalación de 
bolardos entre las calles 30 y 127. 
 
Igualmente, durante 1998 se adelantaron actividades para la restitución del espacio 
público consistentes en remover elementos de los separadores viales (avisos, 
vallas, pasacalles, llantas, carpas, garitas, cilindros de cemento, canecas, etc.) las 
cuales generaban obstrucción a la circulación, impedían la movilidad y producían 
contaminación visual en los principales ejes viales y se inició un inventario de los 
ejes metropolitanos que presentaban invasión del espacio público. 
 

4.1.1.1 Componente Paseos y Alamedas  
 
Alameda es el nombre que antiguamente se le daba a un sitio o un paseo poblado 
de álamos. Actualmente, las alamedas son definidas como lugares de espacio 
público o paseos peatonales amplios, adornados con árboles y destinadas al 
esparcimiento de la comunidad. El nombre original del proyecto fue Alamedas 
Feriales y estuvo enmarcado dentro de las políticas del Plan de Desarrollo “Formar 
Ciudad” de la Administración 1995 - 1997, como un proyecto de espacio público 
para el desarrollo de actividades recreativas, culturales y comerciales, de las cuales 
las últimas funcionarían a través de ventas callejeras temporales denominadas 
mercados orbitales. 
 
El proyecto fue concebido, diseñado y estructurado en el Taller del Espacio Público 
del D.A.P.D. con la cooperación de consultores expertos en diseño arquitectónico, 
comercialización y mercadeo. Las entidades que participaron inicialmente en el 
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proyecto fueron: Secretaría de Gobierno, Instituto Distrital de Cultura y Turismo, 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital, Alcaldías Locales, Juntas 
Administradoras Locales, Fondo de Ventas Populares y Alcaldía Mayor de Bogotá. 
Para la construcción de las alamedas, el Taller del Espacio Público presentó 
anteproyectos de aproximadamente 30 alamedas ubicadas en 7 localidades, con 
planos de la ubicación y parámetros generales que conformaron la base para el 
desarrollo de los proyectos. Posteriormente, la Secretaría de Gobierno por 
intermedio del Fondo de Ventas Populares contrató la construcción de las primeras 
alamedas, como parte de la política de generación de mercados orbitales. 
 
Para el período 1998 – 2001, se le dio continuidad al proyecto de alamedas como 
parte integral de la recuperación del Espacio Público, el cual formaba parte del Plan 
de Desarrollo “Por la Bogotá que Queremos” dentro de la prioridad de Ciudad a 
Escala Humana.  
 

4.1.1.2 Convenio IDIPRON 022 / 2009 
 
Con este convenio se buscó aunar esfuerzos entre el Instituto de Desarrollo Urbano 
“IDU” y el Instituto Distrital para la Protección de La Niñez y la juventud “IDIPRON”, 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales y la armonía en el ejercicio de 
sus respectivas funciones, para apoyar las políticas de protección y resocialización 
de los adolescentes y jóvenes, a través de la enseñanza de oficios relacionados con 
el mantenimiento, mejoramiento, adecuación y la construcción, en proyectos 
vocacionales y productivos, para el desarrollo de programas de infraestructura vial, 
espacio público y corredores de movilidad alternativa (Ciclorrutas). 
 
Las actividades que se desarrollaron a través del Convenio fueron: 
 

 Mantenimiento general, recuperación, adecuación y rehabilitación de las 
áreas de espacio público en la ciudad de Bogotá: Andenes, alamedas, vías 
peatonales con acceso vehicular restringido, plazas, plazoletas. 

 Mantenimiento y complemento de la red de Ciclorrutas. 
 Mantenimiento y recuperación de andenes perimetrales a Centros 

Educativos Distritales. 
 Mantenimiento a proyectos financiados con recursos KFW. 
 Mantenimiento y reparación de Barandas. 
 Mantenimiento y reposición de barreras metálicas y de hormigón para 

contención vehicular. 
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 Mantenimiento no estructural de puentes peatonales y vehiculares. 
 Cierre de separadores viales e intervenciones en bahías de parqueo, 

conforme a las directrices de la SDM. 
 Compromisos por acciones judiciales y organismos de control.  
 Obras menores por emergencia. 
 Espacios públicos accesibles para las personas en condición de 

discapacidad. 
 Programa de Corredores Especiales de Movilidad en los andenes aferentes 

a Hospitales, Centros de Salud, ancianatos, Centros Operativos Locales y 
otros sectores institucionales. 

 Mantenimiento de zonas bajas de puentes vehiculares. 
 Mantenimiento, mejoramiento y adecuación de espacio público en el Centro 

Histórico. 
 Mejoramiento integral del espacio público Local. 

 
Finalmente, desde el año 2009 a la fecha se han implementado contratos de 
dedicación exclusiva a la conservación del espacio público y la red de ciclorrutas, 
con lo cuales se han realizado actividades de mantenimiento y rehabilitación en los 
corredores prioritarios de conexión al transporte público por donde se han 
identificado la mayor cantidad de desplazamientos a pie y en bicicleta; a su vez se 
atendieron obras de emergencia y acciones populares falladas en segunda 
instancia con los contratos IDU 030, 059, 2052 de 2012, IDU 795 y 796 de 2014, 
IDU 1206, 1245 y 1275 de 2014, IDU 1129 y 1275 de 2016, IDU 1538, 1540, 1542 
y 1546 de 2017, IDU 1611, 1635 y 1639 de 2019, 1272, 1300 y 1691 de 2020. 
 

4.2 Red de Ciclorrutas 
 
El proyecto de Ciclorrutas fue concebido inicialmente bajo el nombre de red vial de 
ciclo vías en el Plan de Desarrollo 1995 – 1997 “Formar Ciudad”, como uno de los 
proyectos pertenecientes a la prioridad de espacio público. El objetivo del proyecto 
fue construir un sistema de ciclo vías permanentes en el Distrito Capital que 
articulará el sistema hídrico y el sistema verde metropolitano y que sirviera 
principalmente como medio de alimentación de usuarios al Sistema integrado de 
Corredores Troncales y Rutas Alimentadoras. 
 
Para iniciar el proyecto, en 1998 se contrató la elaboración del Plan Maestro de 
Ciclorrutas - PMC cuyo propósito central fue establecer una red óptima para esta 
infraestructura no motorizada teniendo en cuenta todos los factores operativos, 
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técnicos, de mercadeo y financiación necesarios para su construcción e 
implementación, considerando su interrelación con los demás medios de transporte 
existentes. 
 
Es así que desde el año 2000 inicia la conformación de la red de Ciclorrutas de la 
ciudad con la construcción de la alameda Avenida El Salitre  desde la Avenida 68 
hasta la carrera 91 (Humedal Juan Amarillo), alameda avenida Las Quintas canal 
de los Ángeles (Calle 66A) entre carrera 86 y la carrera 101, alameda Canal El 
Carmelo, Canal Carmelo entre Carrera 102 y la Calle 69, Alameda el Porvenir desde 
el límite con Soacha hasta la avenida Las Américas, Avenida Boyacá desde el Portal 
del Tunal hasta la calle 74, la red Fontibón, Dorado, Unidades entre otras.  
 
En el periodo comprendido entre los años 2002 y 2009, el mantenimiento de la red 
de ciclorrutas, al igual que el de las Troncales implicaba que, en el evento que un 
corredor amparado con póliza de estabilidad vigente, presentaba un deterioro 
prematuro, el IDU informaba al contratista y a la aseguradora de los daños o 
afectación en la cinta asfáltica de la Ciclorruta, para que éste procediera 
inmediatamente a realizar las reparaciones correspondientes. De no recibir 
respuesta inmediata de este requerimiento por parte del constructor, el IDU 
efectuaba las reparaciones pertinentes sobre el tramo afectado y procedía a hacer 
efectiva la póliza, si se determinaba que el daño era responsabilidad del contratista. 
Las reparaciones no imputadas al contratista se ejecutaban a través del convenio 
IDU-IDIPRON, con el fin de conservar en buenas condiciones los corredores de 
transporte alternativo. 
 
A partir del año 2014 se implementaron los primeros bicicarriles como alternativa a 
la solución de movilidad y conectividad con la red existente, con los contratos IDU 
059 de 2012, IDU 1862 y 1863 de 2014 se logra ampliar la red en 21 km adecuando 
corredores en calzadas de la malla vial arterial e intermedia con señalización vertical 
y horizontal. 
 
4.3 Recuperación Ambiental del Camino a Monserrate 
 
El eje ambiental, es una obra que emprendió la Alcaldía de Bogotá en 1996 como 
uno de los proyectos más ambiciosos de recuperación del espacio público en el 
centro de Bogotá. 
 
Los arquitectos Rogelio Salmona y Luis Kopec fueron los diseñadores del proyecto 
ejecutado durante la alcaldía de Enrique Peñalosa y su construcción se prolongó 
hasta el 2001. La obra es reconocida como un hito urbano y un componente 
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fundamental del Sistema de Espacio Público del Centro Tradicional por sus valores 
históricos, ambientales y de paisaje. Es un elemento de características urbanas 
sobresalientes, cuya función no sólo se limita a la movilidad, sino que además 
comunica espacial y paisajísticamente el Centro Tradicional con los Cerros 
Orientales, exhibiendo además importantes aportes a la conformación de los bordes 
del Centro Histórico y al Espacio Público en este ámbito. 
 
La obra del Eje Ambiental tiene como cualidades, ser un testimonio importante en 
el proceso histórico de planificación o formación de la estructura física de la ciudad, 
constituir un hito o punto de referencia urbana culturalmente significativo en la 
ciudad, ser un ejemplo destacado de la obra de un arquitecto de trayectoria 
reconocida a nivel nacional o internacional. 
 
Responde al contexto urbano con una fluida interacción con sus bordes construidos, 
con nodos articuladores de gran relevancia para el centro de la ciudad como el 
acceso a Monserrate, Parque Germania, la Plaza de los Periodistas, la Plazoleta 
del Rosario, el Parque Santander y la Plaza de San Victorino y un manejo 
excepcional de la topografía y el agua. 
 
El Eje Ambiental contribuye a la conformación y desarrollo de la ciudad, la población, 
el paisaje y responde enteramente a su entorno. Es el resultado de rescatar un 
fenómeno geográfico perdido: sacar a flote el antiguo río San Francisco. Este rio fue 
responsable de dar forma a una de las pocas vías sinuosas de la ciudad. En sus 
extremos se construyeron algunos de los mejores edificios en altura de comienzos 
del siglo XX. Atiende a la importante confluencia de los cerros Guadalupe y 
Monserrate. 
 
En el marco del Plan De Revitalización del Centro Tradicional, el proyecto 
estructurante Avenida Jiménez, es una de las apuestas del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, IDPC, quien tiene a cargo el proyecto de restaurar, mejorar y 
mantener las zonas peatonales de la avenida Jiménez para preservar y promover 
los valores culturales y patrimoniales del eje de la calle 13 recuperando y 
actualizando funciones perdidas y fortaleciendo la cohesión social e identidad 
cultural de sus habitantes.1 
 
 

 
1 Tomado de: http://inicio.fundacionrogeliosalmona.org/notas/obra-destacada-eje-ambiental 
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4.4 Revitalización del Eje Ambiental Fase I. (Contrato IDU 1762 de 2015) 
 
Con una inversión de $ 8.094.878.071 que incluye interventoría el IDU suscribió los 
Contratos No. 1762 y 1776 de 2015 para llevar a cabo el mantenimiento y 
restauración de las zonas peatonales y la malla vial de Avenida Jiménez, en total 
fueron ejecutados 4.300m2 de espacio público, 600m de malla vial troncal con 
acciones de conservación sobre el Eje Ambiental, obra del Arquitecto Rogelio 
Salmona. 
 

4.5 Revitalización del Eje Ambiental Fase I. (Contratos IDPC 266 de 2014) 
 
Con una inversión de $1.194.316.317,00 incluyendo la interventoría, el IDPC 
suscribe el Contrato No. 276 y 266 de 2014 para llevar a cabo el mantenimiento y 
restauración de las zonas peatonales de Avenida Jiménez, 4.300 m2 contratados 
para acciones de mantenimiento de zonas peatonales del Eje Ambiental, obra del 
Arquitecto Rogelio Salmona. 
 
En virtud de lo anterior, y a fin de continuar evitando el deterioro progresivo de la 
infraestructura de espacio público y la red de ciclorrutas, se hace necesario dar 
continuidad a la conservación de esta con la inversión de los recursos para la 
vigencia 2022. 

5 CAPITULO TECNICO 
 

5.1 DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DEL PROBLEMA 
 
A pesar de los esfuerzos del IDU por mantener lo construido, específicamente en lo 
relacionado con las áreas de espacio público y red de ciclorrutas, el deterioro es 
evidente y progresivo debido a varios factores, entre los que se cuenta el 
vandalismo, el desgaste propio de los materiales y la intervención de terceros y más 
aún, considerando la extensión del área total de espacio público de la ciudad de 
Bogotá D.C., razón por la cual se requiere de actividades de conservación constante 
a fin de garantizar la sostenibilidad de los proyectos construidos en ese lapso de 
tiempo. 
 
Ahora bien, al no contar con recursos económicos suficientes para el mantenimiento 
integral de la infraestructura, el Instituto de Desarrollo Urbano implementó una 
herramienta objetiva para priorizar los recursos disponibles en la Entidad para la 
conservación del espacio púbico y red de ciclorrutas existentes. Esta herramienta 
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es el Modelo de Priorización para el Programa de Conservación, el cual considera 
criterios que se articulan con el Plan Maestro de Movilidad y el Plan de Desarrollo 
vigente, garantizando transparencia y equidad. 
 
En el ejercicio de priorización que se realiza en cada vigencia se considera para 
mantenimiento la totalidad del espacio público y la red de Ciclorrutas de toda la 
ciudad. 
 
En ese sentido, las últimas Administraciones han asignado recursos anualmente 
para el desarrollo de los programas de conservación de espacio público y red de 
ciclorrutas, con los cuales el Instituto ha suscrito contratos para la ejecución de las 
obras y con sus correspondientes interventorías. 
 
Adicionalmente a las intervenciones en la red de ciclorrutas que ha realizado el IDU 
con cargo a su presupuesto, este Instituto ha contado con el apoyo interinstitucional 
de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -
UAERMV; Entidad que aporto al 15% de las metas plan de la anterior 
administración; esta intervención fue realizada con cargo a los recursos propios de 
esa entidad. El IDU con recursos propios, intervino con actividades de conservación 
60 Km de red existente, que corresponden al 60% de las metas trazadas en el 
anterior plan de desarrollo, para un total de 75% de cumplimiento de la meta del 
plan de desarrollo distrital 2016-2020 para conservación de la red de ciclorrutas. 
 
El objetivo del programa de conservación es maximizar la utilización de los recursos 
con los que cuenta el Distrito, no solo en función de la extensión de las áreas a 
cubrir, sino en función y en procura de la calidad de los productos que debe recibir 
el IDU, mediante la aplicación de estrategias para lograr proyectos sostenibles. 

6 INVENTARIO Y ESTADO 
 

6.1 Inventario del Espacio Público 
 
Aunque a la fecha, se encuentra vigente un nuevo Plan de Ordenamiento Territorial 
(Decreto 555 de 2021), la última actualización de esta revisión se hizo con base en 
el Decreto 190 de 2004 razón por la cual los insumos para este DTS presentaran 
información basada en el Plan de Ordenamiento Territorial anterior. 
 
Acorde con la actualización del inventario de la infraestructura, la Dirección Técnica 
de inteligencia e Innovación - DTNI del Instituto de Desarrollo Urbano, ha 
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incorporado y actualizado a diciembre de 2021 los componentes del espacio público 
peatonal anexo a: troncales, malla vial principal e intermedia y a las demás vías 
locales, como también se tienen inventariados componentes de plazas y plazoletas 
y de la red de ciclorrutas por metro cuadrado. 
 

Tabla 6-1 Inventario Espacio Público 

INVENTARIO DEL ESPACIO PÚBLICO DE BOGOTÁ 

TIPO DE ELEMENTO No. ELEMENTOS ÁREA (m²) % PORCENTAJE 

Andén 166.714 28.019.725,21 75,30% 

Ciclorruta 13.547 7.778.277,55 20,91% 

Plaza 5.457 1.036.764,5 2,78% 

Pompeyano 532 37.764 0,10% 

Separador 87 321.134,98 0,86% 

TOTAL 186.337 37.193.666 100,00% 

Fuente: IDU – DTINI diciembre de 2021. 
 
 

6.2 Inventario Red de Ciclorrutas 
 
El inventario de la Red de ciclorrutas reportado por la Dirección Técnica de 
Inteligencia de Negocio e Innovación - DTINI, actualizado a diciembre de 2021 
registra un total de 593 kilómetros de infraestructura dedicada al ciclista, la cual está 
clasificada de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
Tabla 6-2 Inventario Red de Ciclorruta por Tipo de Red 

TIPO DE RED LONGITUD (km) 

Ciclorruta en anden 406 

Ciclorruta en Calzada 187 

TOTAL 593,0 
Fuente: IDU – DTNI diciembre de 2021. 

Tabla 6-3 Inventario Red de Ciclorruta por Localidad 

RED DE CICLORRUTAS 
No Localidad Localidad Kilómetros (Km) 

1 Usaquén 61 
2 Chapinero 28 
3 Santa Fe 16 
4 San Cristóbal 7 
5 Usme 7 
6 Tunjuelito 17 
7 Bosa 35 
8 Kennedy 85 
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RED DE CICLORRUTAS 
No Localidad Localidad Kilómetros (Km) 

9 Fontibón 28 
10 Engativá 63 
11 Suba 87 
12 Barrios Unidos 35 
13 Teusaquillo 47 
14 Los Mártires 11 
15 Antonio Nariño 4 
16 Puente Aranda 32 
17 La Candelaria 5 
18 Rafael Uribe Uribe 5 
19 Ciudad Bolívar 11 

Total Bogotá D.C. 593 
Fuente: IDU/DTNI, SIGIDU, diciembre de 2021. 

 
Notas: 
a) La extensión de la Red de Ciclorruta representa el inventario sobre la siguiente infraestructura de uso 
preferencial o exclusivo: Ciclorruta y Bicicarril. 
b) La representación geometría de la Red de Ciclorruta es de tipo línea, es así como, la unidad de medida está 
dada en longitud (Kilómetro). 
c) La localidad de Sumapaz no cuenta con inventario de ciclorrutas. 
d) No se incluye la extensión de “ciclorrutas temporales” que se vienen implementando con el fin de mitigar y 
minimizar la propagación del COVID-19 como medidas en pro de la reducción de las aglomeraciones en los 
sistemas de transporte público y privado de la ciudad. 

 
Es oportuno indicar que la anterior información está disponible para consulta en la 
página web del IDU, a través del siguiente enlace donde se encuentra el servicio 
geográfico “Estadística Ciclorruta 2021”:  
 
https://idu.maps.arcgis.com/apps/dashboards/a0baab2782b94f668ba191a04e3612
d9 
 
Esta herramienta dispone datos generales y detallados, a nivel de ciudad y 
localidad, acompañado de gráficos, boletines y mapas de apoyo. 
 
Acorde al desarrollo de infraestructura ciclo inclusiva a partir del año 2012, con los 
contratos IDU 059 de 2012, 1862 de 2014 y 1863 de 2014 se han incorporado 134 
kilómetros de bicicarriles y Carriles Bus bici en la modalidad de adecuación de la 
malla vial de la ciudad, por lo cual se considera dentro de las estrategias de 
conservación el diagnóstico de la malla vial asociada a la red de ciclorrutas con el 
fin de llevar a cabo su mejoramiento integral. 
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6.3 Extensión de la malla vial de Bogotá 

 
A junio 30 de 2020, la Malla Vial de Bogotá D.C., alcanza aproximadamente 15.194 
Km-carril, de los cuales el 91.7% (13.935 km-carril) corresponden a malla vial 
urbana y el 8.3% (1.259 km-carril) a malla vial rural. 
 
De los 15.194 Km-carril que conforman la malla vial de la ciudad, el 93% (14.085 
km-carril) corresponden al Subsistema Vial (Arterial, Intermedia, Local y Rural) y el 
7% (1.108 km-carril) al Subsistema de Transporte (Troncales). 
 

Tabla 6-8 Extensión de la Malla  Vial de Bogotá 

SUBSISTEMA TRANSPORTE TOTALES 

Malla Vial Arterial Troncal (Incluye carriles mixtos) 1.108,39 km-carril 
  

SUBISTEMA VIAL TOTALES 

Malla Vial Arterial 2.639,04 km-carril 
Malla Vial Intermedia 3.210,79 km-carril 
Malla Vial Local 6.976,61 km-carril 

Malla Vial Rural 1.258,73 km-carril 

TOTAL, SUBSISTEMA VIAL 14.085,17 km-carril 

  

TOTAL, GENERAL 15.193,56 km-carril 

FUENTE: CREACIÓN PROPIA A PARTIR DEL VISOR DEL ESTADO DE LA MALLA VIAL URBANA Y RURAL, 2021. 
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Tabla 6-9 Extensión de la Malla  Vial de Bogotá en kilometro carril 

 
FUENTE: CREACIÓN PROPIA A PARTIR DEL VISOR DEL ESTADO DE LA MALLA VIAL URBANA Y RURAL, 2020-I. 

 
Notas Técnicas: Para determinar la extensión de la malla vial urbana de la Ciudad se tomó la información 
disponible en el SIGIDU con corte al 30/06/2020. A continuación, se listan algunas precisiones: 
 
1. Generalidades: 
a) La cartografía corresponde a la malla vial urbana de Bogotá. 
b) El cálculo de las cifras de extensión se efectuó acorde con la clasificación vial establecida en el Decreto 

190 de 2004, así: Malla vial troncal, arterial, intermedia y local. 
c) La extensión y estado se presentan en kilómetro-carril. Este término es implementado por el IDU como 

unidad de superficie para reportar los indicadores sobre la malla vial de la ciudad, así como las metas de 
ejecución de obras de construcción y conservación. 

d) El kilómetro-carril es un patrón de medida representado por un área equivalente a un carril tipo de 3,5 m 
en una longitud de 1 kilómetro (3,5 m x 1000 m). Este patrón es derivado de la unidad de medida m2, y 
busca estandarizar la información del área de superficie de la malla vial y expresarla a través de dicho 
patrón con el fin de poder tener un indicador en función del área y no de la longitud, ya que la unidad de 
medición lineal no representa de forma clara la magnitud de la sección transversal de las vías (Arterial, 
Intermedia y Local). El carril tipo de 3,5 m, corresponde al máximo ancho de carril de acuerdo a las 
secciones viales definidas en el anexo técnico 3 del Decreto Distrital 619 de 2000 y ratificado en el POT 
Vigente (Decreto 190 de 2004). 

e) Se incluyen las intervenciones de conservación y construcción ejecutadas y reportadas por las Entidades 
Distritales que cuentan con competencia para la ejecución de obras en la malla vial de la Ciudad, entre las 
que se encuentran: Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación 
y Mantenimiento Vial (UAERMV), Caja de la Vivienda Popular (CVP) y Alcaldías Locales, entre otras. 

f) Para el cálculo de la extensión y estado no se tuvo en cuenta la malla vial clasificada como “Expansión” y 
“Fuera del Distrito”. 

g) Las cifras presentadas en cada una de las tablas y graficas pueden diferir de las fuentes originales de los 
datos por proceso de redondeo. 

 
 

USAQUÉN 66,33 332,55 221,70 475,88 3,90 59,77 1.160,13

CHAPINERO 33,62 148,39 140,66 170,26 13,24 80,75 586,92

SANTAFÉ 69,19 40,86 82,91 103,20 26,27 53,24 375,67

SAN CRISTÓBAL 32,58 62,01 161,89 394,77 17,96 669,21

USME 11,00 107,30 128,27 356,03 54,32 210,70 867,62

TUNJUELITO 40,12 67,39 72,83 146,38 326,72

BOSA 28,60 101,09 135,37 492,02 757,08

KENNEDY 87,16 237,72 319,47 889,15 1.533,50

FONTIBÓN 41,27 261,92 229,26 298,38 830,83

ENGATIVÁ 75,50 262,02 335,29 703,36 1.376,17

SUBA 147,32 299,30 320,46 924,38 9,67 107,50 1.808,63

BARRIOS UNIDOS 108,19 100,25 164,99 205,95 579,38

TEUSAQUILLO 114,73 147,13 178,69 187,78 628,33

LOS MÁRTIRES 72,46 54,82 109,54 138,51 375,33

ANTONIO NARIÑO 22,54 59,21 71,91 102,49 256,15

PUENTE ARANDA 97,18 196,62 182,82 387,45 864,07

LA CANDELARIA 5,98 10,22 31,92 21,15 69,27

RAFAEL URIBE URIBE 35,47 52,77 159,14 334,28 581,66

CIUDAD BOLÍVAR 19,15 97,47 163,67 645,19 27,58 215,09 1.168,15

SUMAPAZ 225,96 152,78 378,74

TOTAL MALLA VIAL URBANA 1.108,39 2.639,04 3.210,79 6.976,61 13.934,83

TOTAL MALLA VIAL RURAL 360,94 897,79 1.258,73

TOTAL MALLA VIAL BOGOTÁ 1.108,39 2.639,04 3.210,79 6.976,61 360,94 897,79 15.193,56

RURAL NO 

PRINCIPAL

TOTAL 

GENERAL POR 

LOCALIDAD

LOCALIDAD TRONCAL ARTERIAL INTERMEDIA LOCAL
RURAL 

PRINCIPAL



DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE  
“Programa para la Conservación del Espacio Público y la Red de 

Ciclorrutas para la Ciudad de Bogotá. 
VIGENCIA 2022. Revitalización Eje Ambiental Fase II” 

 VERSIÓN 1 

 
 

Formato: FO-FP-03V_1.0                                      Página  22                              VoBo OAP 
 
 

2. Extensión: 
La extensión de la malla vial es producto de la actualización permanente de los objetos cartográficos de la 
sección transversal de la malla vial urbana de Bogotá. Esta actualización se realiza a través de un proceso de 
digitalización de los objetos nuevos y ajuste de los existentes usando un servicio de imágenes satelitales 
ortorrectificadas suministradas al IDU trimestralmente, así como la información aprobada mediante planos 
récord. 
 
La extensión con corte al 30 de junio de 2020 se calculó a partir la información contenida en el SIGIDU, previa 
realización de lo siguiente: 

 
a) Verificación general de la asignación del tipo de malla respecto a información histórica de los segmentos. 
b) Actualización de la extensión de la malla vial en función de aquellas intervenciones que generaron 

modificaciones geométricas a las vías existentes (eliminación e incorporación). 
Actualización cartográfica de la base de datos a través del mejoramiento de la geometría de los elementos 
geográficos de la malla vial 

 

6.4 Estado del espacio público y red de Ciclorrutas. 
 

Estado del espacio público. 
 
El IDU se encuentra actualizando la base de datos, buscando incluir la variable de 
estado del espacio público a intervenir por la entidad, de la totalidad del inventario 
de espacio público correspondiente a 28'104.538, a la fecha se tiene un pre - 
diagnóstico visual superficial de un área de 27’310.910 m2 pertenecientes a la red 
de andenes asociados a la Malla Vial Arterial – MVA y a los circuitos SITP. Éste se 
realizó en el segundo semestre del año 2018, identificando que aproximadamente 
el 48% se encuentra en buen estado y se estima que el 52% requiere mantenimiento 
a nivel de acabado y estructura. A continuación, se presenta un cuadro con el 
diagnóstico por localidad y un gráfico ilustrativo: 
 

Tabla 6-10 Pre Diagnóstico Espacio Público 

ESTADO GENERAL ESPACIO PUBLICO POR LOCALIDAD AÑO 2018 
No. LOCALIDAD % BUENO % REGULAR % MALO 
1 Usaquén 44 34 22 
2 Chapinero 45 40 15 
3 Santa Fe 61 25 14 
4 San Cristóbal 54 31 15 
5 Usme 57 36 7 
6 Tunjuelito 43 35 22 
7 Bosa 53 29 18 
8 Kennedy 50 33 17 
9 Fontibón 57 27 16 
10 Engativá 41 40 19 
11 Suba 49 35 16 
12 Barrios Unidos 32 44 24 
13 Teusaquillo 43 40 17 
14 Los Mártires 53 31 16 
15 Antonio Nariño 29 40 31 
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ESTADO GENERAL ESPACIO PUBLICO POR LOCALIDAD AÑO 2018 
No. LOCALIDAD % BUENO % REGULAR % MALO 
16 Puente Aranda 45 37 18 
17 La Candelaria 79 15 6 
18 Rafael Uribe Uribe 40 47 13 
19 Ciudad Bolívar 60 33 7 

 

 
Fuente: IDU – DTNI octubre de 2018. 

 

NOTA 1: De los 28'104.538 de m2 de Andenes de la ciudad, 793.628 M2 (3%) se 
encuentran sin reporte del estado debido a que los elementos no están construidos 
o no fue posible efectuar el diagnóstico debido a su localización en áreas 
vulnerables e inseguras de la ciudad. 
 

Estado Red de Ciclorruta 
 
Ahora bien, en cuanto al estado de esta infraestructura, este se encuentra 
determinado exclusivamente para la infraestructura de uso preferencial o exclusivo, 
es decir, el elemento Ciclorruta, en ese sentido. A continuación, se presenta 
discriminado por localidad con corte a junio de 2018 siendo esta la única cifra 
disponible al respecto: 
 

Tabla 6-11 Estado Red de Ciclorruta por Localidad 

RED DE CICLORRUTA ÍNDICE DE CONDICION DE ESTADO 

Localidad Bueno Regular Malo TOTAL 
m2 Número Nombre m2 % m2 % m2 % 

1 Usaquén 81.429 80,42% 5.604 5,53% 14.221 14,05% 101.254 

2 Chapinero 24.702 84,46% 1.766 6,04% 2.780 9,50% 29.248 

3 Santa Fe 16.855 88,17% 1.938 10,14% 324 1,69% 19.117 

4 San Cristóbal 5.603 98,99% 57 1,01% - 0,00% 5.660 

5 Usme 6.858 77,69% 1.479 16,75% 491 5,56% 8.828 

6 Tunjuelito 35.998 85,31% 1.416 3,36% 4.782 11,33% 42.196 

7 Bosa 46.984 80,08% 5.417 9,23% 6.272 10,69% 58.673 
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RED DE CICLORRUTA ÍNDICE DE CONDICION DE ESTADO 

Localidad Bueno Regular Malo TOTAL 
m2 Número Nombre m2 % m2 % m2 % 

8 Kennedy 104.177 81,38% 4.273 3,34% 19.559 15,28% 128.009 

9 Fontibón 31.904 80,84% 2.564 6,50% 4.997 12,66% 39.465 

10 Engativá 98.532 79,05% 4.496 3,61% 21.613 17,34% 124.641 

11 Suba 78.586 71,11% 13.849 12,53% 18.079 16,36% 110.514 

12 Barrios Unidos 36.811 85,55% 695 1,62% 5.522 12,83% 43.028 

13 Teusaquillo 62.477 92,04% 777 1,14% 4.632 6,82% 67.886 

14 Los Mártires 12.598 90,21% 670 4,80% 697 4,99% 13.965 

15 Antonio Nariño 6.601 76,79% 1.224 14,24% 771 8,97% 8.596 

16 Puente Aranda 33.943 86,56% 1.629 4,15% 3.640 9,29% 39.212 

17 La Candelaria 1.774 100,00% - 0,00% - 0,00% 1.774 

18 Rafael Uribe Uribe 10.383 89,79% 700 6,05% 481 4,16% 11.564 

19 Ciudad Bolívar 13.274 68,83% 2.321 12,04% 3.690 19,13% 19.285 

Total, General 709.489 81,28% 50.875 5,83% 112.551 12,89% 872.915 

Fuente: IDU/DTINI, SIGIDU, 30 de junio de 2018. 
 
Notas Técnicas: 
Para determinar el estado de las Ciclorrutas, se tomó la información disponible en el SIGIDU como resultado de 
la ejecución de la captura realizada en campo del diagnóstico básico superficial para el periodo de octubre 2017 
a junio 2018. A continuación, se listan algunas precisiones: 
 
1. Estado 
a) La representación geometría de la Red de Ciclorruta es de tipo línea y la Ciclorruta tipo polígono, es así 
como, la unidad de medida está dada respectivamente en longitud (Kilómetro) y metro cuadrado (m2). 
b) El diagnóstico básico del elemento Ciclorruta consistió en la captura del tipo y densidad de las tres fallas 
superficiales más representativas sobre los elementos. 
c) Se construyó un modelo de decisión que permitió determinar el estado superficial del elemento a partir de un 
Índice de Condición De Estado –ICE- 
d) El ICE se calculó teniendo en cuenta la información capturada en campo mediante el diagnóstico básico 
superficial. 
e) No se brindará información de la Localidad de Sumapaz teniendo en cuenta no cuenta con dicho inventario. 
f) Los elementos objeto del diagnóstico básico que no registraron fallas debido a que la superficie se encuentra 
en óptimo estado, se incluyen en la calificación del ICE como Bueno. 
g) Para el cálculo del estado no se tuvo en cuenta la extensión de 7.776 m2, debido a que no fue posible realizar 
el diagnóstico básico en zonas inseguras. 
h) Las cifras presentadas en cada una de las tablas y graficas pueden diferir de las fuentes originales de los 
datos por proceso de redondeo. 

 
Es importante tener en cuenta que el 18% de la red total se encuentra en áreas 
administradas por otras entidades distritales, ya sea por estar ubicada en 
inmediaciones a los cuerpos de Agua (Rondas hídricas de canales y humedales), o 
en los parques distritales que corresponden a la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá (EAAB) y el Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
(IDRD). 
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6.5 Estado de la condición de la Malla vial 
 
De los 15.194 Km-carril de extensión de la Malla Vial de Bogotá D.C., se dispone 
del estado de condición de 14.184 Km-carril (13.079 Km-carril de malla vial urbana 
y 1.105 Km-carril de malla vial rural), como se presenta a continuación: 
 

TABLA 6.12 – ESTADO DE CONDICIÓN DE LA MALLA VIAL 

 
FUENTE: CREACIÓN PROPIA A PARTIR DEL VISOR DEL ESTADO DE LA MALLA VIAL URBANA Y RURAL, 2020-I. 

 

Figura 1-ESTADO DE LA MALLA VIAL URBANA 

 

Km-carril % Km-carril % Km-carril %

862,43 77,81% 241,27 21,77% 4,69 0,42% 1.108,39

862,43 78% 241,27 22% 4,69 0,42% 1.108,39

Km-carril % Km-carril % Km-carril %

1.510,76 57,35% 983,29 37,32% 140,43 5,33% 2.634,48

1.686,50 52,65% 1271,78 39,70% 245,08 7,65% 3.203,36

2.633,72 42,95% 2176,07 35,48% 1322,96 21,57% 6.132,75

138,02 12,49% 442,05 40,02% 524,61 47,49% 1.104,68

5.969,00 46% 4.873,19 37% 2.233,08 17% 13.075,27

6.831,43 48% 5.114,46 36% 2.237,77 16% 14.183,66

Malla Vial Arterial

Malla Vial Intermedia

Malla Vial Local

Malla vial Rural

TOTAL SUBSISTEMA VIAL

TOTAL GENERAL

Malla Vial Arterial Troncal (Incluye carriles 
mixtos)

TOTAL SUBSISTEMA TRANSPORTE

COMPONENTES DEL SUBISTEMA VIAL

CONDICION DEL PAVIMENTO

TOTALES
Bueno Regular Malo

COMPONENTES DEL SUBSISTEMA 
TRANSPORTE

CONDICION DEL PAVIMENTO

TOTALESBueno Regular Malo
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Figura 2-ESTADO DE LA MALLA VIAL RURAL
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Notas Técnicas: Para determinar el estado de condición de los pavimentos que conforman la malla vial de la Ciudad, se 
tomó la información disponible en el Sistema de Información Integral para la Planeación y Seguimiento de la Infraestructura 
Vial y Espacio Público-SIIPVIALES con corte al 30/06/2020. A continuación, se listan algunas precisiones: 
 
 
3. Estado 
El estado de la malla vial con corte al 30 de junio de 2020, se calculó a partir la información contenida en 
SIIPVIALES, así: 
 
a) Malla Vial Urbana 

 
- Para los pavimentos con superficie flexible, rígida o articulada (adoquín), el estado se determina a 

partir del Índice de Condición del Pavimento (PCI), establecido en las normas ASTM D 6433 y ASTM 
E 2840, con la siguiente clasificación definida en la siguiente imagen: 

 

 
 

- Para las superficies en afirmado y tierra, el estado se reporta en la clasificación “MAL ESTADO”. 
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b) Malla Vial Rural 
 
- Para los pavimentos con superficie flexible, rígida o articulada (adoquín), es estado se determina a 

partir del Índice de Condición del Pavimento (PCI), establecido en las normas ASTM D 6433 y ASTM 
E 2840, es decir de la misma manera que para la malla vial urbana. 

- Para las vías con superficie en afirmado y tierra de la malla vial rural, el estado se determina a partir 
del Índice de Condición de Vías Sin Superficie (URCI), establecido en el Manual Técnico TM-5-626, 
la clasificación definida en la siguiente imagen: 

-  

 
 
c) Para la actualización del estado de la malla vial urbana 2020-I, se tomó como información base el dato de 

PCI disponible en el SIGIDU calculado en el año 2016 producto de la ejecución del proyecto de 
“Levantamiento, procesamiento y análisis de la información del diagnóstico de pavimentos de la malla vial 
de Bogotá”, y se realizaron análisis y cálculos para su actualización en función de los siguientes ítems: 
- Reportes de intervenciones (acciones de movilidad, mantenimiento, rehabilitación, reconstrucción y 

construcción) posteriores a la fecha de cálculo del PCI, asignando una calificación de acuerdo con el 
tipo de intervención ejecutada. 

- Los reportes corresponden a las intervenciones realizadas por las Entidades Distritales ejecutoras: 
IDU, UAERMV, Enel Codensa, Secretaria Distrital de Hábitat y Alcaldías Locales, a 30 de junio de 
2020. Las localidades de Usaquén, Kennedy, Fontibón, Engativá, Teusaquillo, Los Mártires, Antonio 
Nariño, Puente Aranda, Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar NO reportaron información consolidada 
y únicamente se utilizaron los registros parciales que suministraron en el transcurso de este período. 

- Intervenciones reportadas a través del programa de Bogotá con menos huecos por parte del IDU y la 
UAERMV. 

- Haciendo uso del software PAVER 7.1 se aplicaron modelos de deterioro a los pavimentos que no 
tuvieron reporte de intervención durante el primer semestre del 2020. 

d) En el SIGIDU se cuenta con un valor de PCI calculado en el segundo semestre de 2019, el cual proviene 
de labores realizadas por cuadrillas en campo que realizaron diagnóstico de pavimentos en calzadas de 
la malla vial troncal, arterial, intermedia y local que no presentaban información sobre su estado, lo cual 
corresponde a 5.598 elementos calzada diagnosticados equivalentes a 555,65 km-carril. Los valores de 
PCI correspondientes a las 5.598 calzadas mencionadas fueron proyectados para así obtener el Índice de 
Condición y su clasificación respectiva con corte al 30 de junio 2020. 

 
e) Para el reporte del estado de la malla vial rural 2020-I, se tomaron los indicadores PCI y URCI disponibles 

en el SIGIDU, determinados en el año 2018 producto de la ejecución del Contrato IDU-1554-2017, y se 
realizaron análisis y cálculos para su actualización en función de los siguientes ítems: 

 



DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE  
“Programa para la Conservación del Espacio Público y la Red de 

Ciclorrutas para la Ciudad de Bogotá. 
VIGENCIA 2022. Revitalización Eje Ambiental Fase II” 

 VERSIÓN 1 

 
 

Formato: FO-FP-03V_1.0                                      Página  29                              VoBo OAP 
 
 

- Haciendo uso del software PAVER 7.1 se aplicaron modelos de deterioro a los pavimentos que no 
tuvieron reporte de intervención durante el primer semestre del 2020. 

- Reportes de intervenciones (acciones de movilidad, mantenimiento, rehabilitación, reconstrucción y 
construcción) posteriores a la fecha de cálculo de PCI, asignando una calificación de acuerdo con el 
tipo de intervención ejecutada. 

 
f) Para el cálculo del estado de la malla vial urbana, no se tuvo en cuenta la extensión de 855,85 km-carril 

(Arterial 4,56 km-carril, Intermedia 7,43 km-carril, Local 843,86 km-carril), por los siguientes aspectos: 
- Por corresponder a superficies en piedra laja. 
- Por no disponer de diagnóstico producto de la ejecución de los contratos IDU 1784, 1801 y 1802 de 

2015, debido a restricción de acceso por los siguientes motivos: 
 Estar en obra 
 Inseguridad de la zona 
 Uso peatonal exclusivo 
 No se encontraban en la cartografía general 

 

7 PROYECCIÓN DE RECURSOS PARA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y RED DE CICLORRUTAS 

 
De acuerdo a los valores obtenidos en la inspección visual llevada a cabo por la 
Dirección Técnica Estratégica de la entidad y con base en indicadores tomados del 
promedio de costos de mantenimiento reportada por los contratos de conservación 
de espacio público y ciclorrutas IDU-1611, 1635 e IDU-1639 de 2019, a 
continuación, se presenta el balance de costos directos requeridos para llevar a 
estado óptimo la infraestructura para los peatones y ciclistas que es competencia 
del IDU, garantizando accesibilidad, continuidad, seguridad y confort. 
 

Tabla 7-1 Balance costos conservación del Espacio Público 
 

BALANCE DE COSTOS DIRECTOS PARA LLEVAR A ESTADO OPTIMO LA INFRESTRUCTURA DE ESPACIO PÚBLICO 

TIPO DE 
INFRAESTRUCTURA 

INVENTARIO SIN ESTADO 
MANTENIMIENTO 

RUTINARIO 
MANTENIMIENTO 

PERIODICO 
REHABILITACIÓN Y 
RECONSTRUCCIÓN 

(A) Espacio público 
(Andenes, 

separadores, 
alamedas, zonas bajo 

puentes, plazas, 
plazoletas) 

28,104,538.00 793,628.00 13,054,227.00 9,584,049.00 4,672,634.00 

(B) Costo promedio 
Espacio Público (m2)     $16,314.00  $254,791.37 $302.198,91  

(C ) COSTO DIRECTO ESPACIO PÚBLICO ( C) = (A) + 
(B) 

$212,966,659,278.00  $2,441,932,974,857.13  $1,412,064,901,628.94  

Fuente: IDU – DTCI diciembre de 2021. 
 

Para las actividades de mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, y 
rehabilitación, las cantidades están calculadas para un m2 de anden tipo, con un 
ancho estimado entre 1.50 m - 3.50 m. 
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Tabla 7-2 Balance costos mantenimiento Red de Ciclorrutas 
 

RED DE CICLORRUTA. ESTIMADO COSTOS DE INTERVENCIÓN POR LOCALIDAD 

Localidad Mantenimiento Rutinario Mantenimiento Periódico 
Rehabilitación y 
reconstrucción 

TOTAL 

Número Nombre m2 Costo Estimado m2 Costo Estimado m2 
Costo 

Estimado 
m2 

1 Usaquén 81.429 2.267.390.505 5.604 360.337.200 14.221 4.648.290.281 7.276.017.986 
2 Chapinero 24.702 687.827.190 1.766 113.553.800 2.780 908.673.580 1.710.054.570 
3 Santa Fe 16.855 469.327.475 1.938 124.613.400 324 105.902.964 699.843.839 
4 San Cristóbal 5.603 156.015.535 57 3.665.100 0 0 159.680.635 
5 Usme 6.858 190.961.010 1.479 95.099.700 491 160.488.751 446.549.461 
6 Tunjuelito 35.998 1.002.364.310 1.416 91.048.800 4.782 1.563.049.302 2.656.462.412 
7 Bosa 46.984 1.308.269.480 5.417 348.313.100 6.272 2.050.072.192 3.706.654.772 
8 Kennedy 104.177 2.900.808.565 4.273 274.753.900 19.559 6.393.074.299 9.568.636.764 
9 Fontibón 31.904 888.366.880 2.564 164.865.200 4.997 1.633.324.417 2.686.556.497 
10 Engativá 98.532 2.743.623.540 4.496 289.092.800 21.613 7.064.446.793 10.097.163.133 
11 Suba 78.586 2.188.227.170 13.849 890.490.700 18.079 5.909.320.019 8.988.037.889 
12 Barrios Unidos 36.811 1.025.002.295 695 44.688.500 5.522 1.804.926.442 2.874.617.237 
13 Teusaquillo 62.477 1.739.672.065 777 49.961.100 4.632 1.514.020.152 3.303.653.317 
14 Los Mártires 12.598 350.791.310 670 43.081.000 697 227.822.117 621.694.427 
15 Antonio Nariño 6.601 183.804.845 1.224 78.703.200 771 252.009.831 514.517.876 
16 Puente Aranda 33.943 945.142.835 1.629 104.744.700 3.640 1.189.774.040 2.239.661.575 
17 La Candelaria 1.774 49.397.030 0 0 0 0 49.397.030 

18 
Rafael Uribe 
Uribe 

10.383 289.114.635 700 45.010.000 481 157.220.141 491.344.776 

19 Ciudad Bolívar 13.274 369.614.530 2.321 149.240.300 3.690 1.206.117.090 1.724.971.920 
Total, General 709.489 19.755.721.205 50.875 3.271.262.500 112.551 36.788.532.411 59.815’516.116 

Fuente: IDU – DTCI diciembre de 2021. 
 

El costo estimado para el mantenimiento de la red de ciclorrutas está calculado 
sobre una infraestructura típica de 2.4m de ancho con una superficie de rodadura 
de 7cm de espesor y estructura de base de 30cm de espesor. 
 

Tabla 7-3 Costo estimado para inversión en conservación Malla Vial Urbana 

 

TIPO MALLA 
Necesidad inversión $ en 

conservación a junio de 2020-I 
(Billones de pesos) 

Extensión a junio de 2020-I  
(Km-carril) 

Troncal 0,34 1.076,05 
Arterial 1,13 2.583,04 
Intermedia 1,23 3.096,08 
Local 2,73 5.194,85 

TOTAL 5,43 11.950,02 
Fuente: Dirección Técnica Estratégica – DTNI, diciembre de 2020. 

 
Notas Técnicas: 
1. De los 13.934,83 km-carril de extensión de la malla vial urbana registrados a 30/06/2020, No se incluyen para el cálculo de 
las necesidades de la malla vial 1.984,81 Km-carril por las siguientes razones: 

a) Malla vial sin estado (855,85 Km-carril) por lo tanto no es posible estimar su necesidad de conservación, 
b) Malla vial en superficie mixta, articulada y sin pavimento (1.128,96 Km-carril). 

2. Las necesidades de conservación de la malla vial troncal incluye carriles mixtos. 
3. No tiene en cuenta las necesidades de ampliación o construcción de vías nuevas del Plan de Ordenamiento Territorial 
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8 POLÍTICA DE CONSERVACIÓN VIGENCIA 2022 
 
Como se ha mencionado anteriormente, en concordancia con lo dispuesto en el 
Acuerdo 761 de 2020, para el cumplimiento de la conservación del espacio público 
peatonal y la red de ciclorrutas que se enmarcan en el Propósito 2. Cambiar para 
nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis 
climática y Propósito 4. Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad 
multimodal, incluyente y sostenible. Respectivamente que hacen parte del 
CAPÍTULO III. PROGRAMAS Y METAS DEL CUATRIENIO DEL PLAN DISTRITAL 
DE DESARROLLO. Artículo 12. Metas trazadoras; se dará continuidad al programa 
de conservación del espacio público y la red de ciclorrutas, sustentado su ejecución 
con recursos de la vigencia 2022 para el centro histórico garantizando el desarrollo 
de las acciones de intervención durante el periodo de gobierno, optimizando la 
aplicación de los recursos disponibles para elevar el nivel de servicio de la 
infraestructura urbana, evitando el deterioro, prolongando la vida útil y mejorando 
las condiciones de movilidad no motorizada de la ciudad.  
 

9 METAS GENERALES 
 
Para lograr los objetivos del Acuerdo 761 de 2020 por el cual se aprueba el Plan de 
Desarrollo 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA 
BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”, la conservación del espacio público peatonal y la red 
de ciclorrutas se enmarcan en el Propósito 2. Cambiar para nuestros hábitos de 
vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis climática y Propósito 

4. Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible. Respectivamente que hacen parte del CAPÍTULO III. PROGRAMAS Y 
METAS DEL CUATRIENIO DEL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO. Artículo 12. 
Metas trazadoras. 
 
El Propósito 2. Busca. Mejorar la calidad del medio ambiente natural y construido 
de Bogotá y la región, disminuyendo las afectaciones a la salud producidas por la 
contaminación del aire en niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas 
vulnerables y espacialmente segregadas y reduciendo los factores de riesgo que 
inciden en la fragilidad de la población expuesta al riesgo, en el deterioro de los 
ecosistemas y en la segregación socioeconómica y espacial del área urbana y rural. 
Implica también ocupar el territorio de una manera más ordenada y sostenible; 
cambiar la forma en que nos movilizamos, utilizar más energías y formas de 
movilidad limpias y modificar la manera que producimos, consumimos y 
reutilizamos. 
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A su vez el Propósito 4. Busca. La promoción de modos sostenibles de transporte, 
el mejoramiento de los tiempos y de la experiencia del desplazamiento, teniendo a 
la red de metro regional, de buses y a la red de ciclorrutas como ejes articuladores 
de la movilidad tanto de la ciudad como de la región. 
 
Para lograr estos objetivos, el Instituto de Desarrollo Urbano estableció como meta 
producto para el Programa para la Conservación del Espacio Público y la Red de 
Ciclorrutas para la Ciudad de Bogotá D.C., los siguientes: 
 
- Conservar 1.505.155 m2 de espacio público 
- Conservar 110 Km de cicloinfraestructura.  
 
En este sentido, los proyectos de conservación del espacio público y la red de 
Ciclorrutas en esta administración comprenden intervenciones de mantenimiento 
rutinario, mantenimiento periódico, rehabilitación y reconstrucción, de la 
infraestructura existente y construida en la ciudad, para su transformación en 
espacios peatonales o de permanencia acordes con las nuevas dinámicas urbanas 
(incluye aspectos ambientales, intermodales, espaciales o turísticos, entre otros), 
para su disfrute y aprovechamiento económico. 
 
En lo que refiere a la conservación del espacio público y la red de ciclorrutas, se 
compone de los siguientes: 
 

Tabla 8-1 Plan de Desarrollo 2020 - 2024 

PROGRAMA IDU  PROPÓSITO PROGRAMA 
METAS 
SECTORIALES 

SECTOR  
NOMBRE 
INDICADOR 

META IDU 
CONSERVACION 

Programa 
para la 
Conservación 
del 
Espacio 
Público y la 
Red de 
Ciclorrutas 
para la Ciudad 
de Bogotá. 
VIGENCIA 
2020 

Componente 
Conservación 
de Espacio 
Público 

2 

Cambiar para 
nuestros 
hábitos de vida 
para 
reverdecer a 
Bogotá y 
adaptarnos y 
mitigar la crisis 
climática 

33 

Más 
árboles y 
más y 
mejor 
espacio 
público 

240 

Conservar 
1.505.155 M2 
de espacio 
público 

Movilidad  
M2 de 
espacio 
público 

Conservar 
1.505.155 M2 de 
espacio público 

Componente 
Conservación 
red de 
ciclorrutas 

4 

Hacer de 
Bogotá Región 
un modelo de 
movilidad 
multimodal, 
incluyente y 
sostenible 

49 

Movilidad 
segura, 
sostenible 
y accesible 

377 
Conservar 150 
km de ciclo 
infraestructura 

Movilidad  
Km de 
Ciclorruta 
conservados 

Conservar 110 km 
de ciclo 
infraestructura 

 
La ejecución de las metas asociadas a la conservación de espacio público y la red 
de ciclorrutas se alcanzará mediante programas que permitan obtener un 
mejoramiento de las condiciones existentes para una circulación segura del peatón 
y un desplazamiento óptimo para el usuario de la bicicleta lo cual redundará en la 
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disminución de la accidentalidad, mejoramiento de la calidad de vida, formación de 
una cultura peatonal y de la bicicleta, recuperación y mejoramiento del espacio 
público y el paisaje urbano, permitiendo alcanzar los propósitos proyectados. 

10 FINANCIAMIENTO 
 
Los recursos para el programa de conservación del espacio público y la red de 
ciclorrutas para el Plan de Desarrollo 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL 
Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”, se enmarcan en los proyectos 
de inversión IDU 7761 fuente de financiación transferencias ordinarias e ingresos 
corrientes por el aprovechamiento económico del espacio público a cargo del IDU y 
el proyecto 7779 conservación de vías y cicloinfraestructura para la movilidad 
sostenible y el 7782 fuente de financiación de malla vial arterial troncal. 
 
La planeación del presente programa se realiza teniendo en cuenta la asignación 
presupuestal con cargo a los recursos de la vigencia 2022 autorizados por el 
Concejo de Bogotá mediante Acuerdo 788 de 2020 por medio del cual “Se expide 
el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, 
Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre de 2022”. 
 

11 POLITICA DE CONSERVACIÓN 
 

11.1 Presupuesto Vigencia 2022 y Fuentes de Financiación  

El presupuesto asignado para el proyecto de inversión de “Mejoramiento integral del 
Espacio Público y de la Red de Ciclorrutas” de los proyectos 7761, 7779 y 7782 
vigencia 2022, con fuente de financiación en su mayoría por transferencias 
ordinarias, fue asignado previa presentación al Comité Directivo del anteproyecto 
por parte de la Subdirección General de Infraestructura (SGI). Dado lo anterior, se 
informó a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura (DTCI), la 
disponibilidad de recursos económicos por $ 11.500.000.000 pesos, para su 
ejecución durante el año 2022. 
 
De otra parte, con base en el memorando DTAI 20213750248233, se cuenta con un 
recurso adicional de $13.981.264. Los cuales deben destinarse para la reparación 
del andén del costado norte de la avenida Jiménez entre carrera 7 y carrera 8. 
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Tabla 11.1 – Presupuesto disponible y Meta Física estimada (Recursos 2022) 

 

INFRAESTRUCTURA 
A CONSERVAR 

RECURSOS 
DISPONIBLES* 

INVENTARIO 
DEL ESPACIO 
PÚBLICO Y LA 

RED DE 
CICLORRUTAS, 
EXTENSIÓN DE 
LA MALLA VIAL 

UNIDAD 

META 
PRESELECCIONADA 

PARA 
INTERVENCIÓN 
VIGENCIA 2022 

PORCENTAJE 
DE 

ATENCIÓN 

Espacio Público 

$11.500.000.000 

28,104,538 m2 76,050.02 0.27% 

Red de Ciclorrutas 593 Km 0.94 0.16% 

Malla Vial * 15,194 
Kilometro 

Carril 
8,44 0.05% 

Fuente: IDU – DTCI mayo de 2021. 
 
* La intervención sobre la malla vial se contempla por razones técnicas expuestas en el numeral 12.1.3. 

 

11.1.1.1 Consolidación de Resultados Para espacio Público y la red de 
Ciclorrutas 

 
Dando continuidad al mejoramiento de la infraestructura urbana que hace parte del 
centro histórico de la ciudad, con base en los lineamientos citados en la “Resolución 
número 0088 del 6 de abril de 2021 por la cual se aprueba el Plan Especial de 
Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, bien de interés cultural 
de la nación”. El proyecto corresponde a la intervención del espacio público y malla 
vial ubicado sobre el Eje Ambiental de Bogotá D.C. (Avenida Jiménez), entre la 
Avenida Caracas y la Carrera 1 Este. 
 
Dentro del área de influencia del proyecto se encuentran las UPZ No. 93 Las Nieves 
y 92 La Macarena en la localidad de Santa Fe, y la UPZ 94 La Candelaria, con una 
ubicación específica en los barrios Las Aguas y Catedral.  
 

Tabla 10-5 Tramos Preseleccionados. Vigencia 2022. 

TRAMOS PRESELECCIONADOS 
VIGENCIA 2022 

LOCALIDAD OBSERVACIONES 
Red de 

Ciclorrutas 
(Km) 

Espacio 
Público 

(m2) 

Malla Vial 
(km carril) 

Avenida Jiménez (Calle 13) entre la 
Carrera 1 y la Avenida Caracas 

La Candelaria, 
Santafe 

Se solicito Conceto previo por parte de Min 
Cultura y autorización para intervención por parte 

del IDPC. Radicación. 2022-05-12- IDPC 
20225110031362   y Ministerio de Cultura 2022-

05-12 MC14162E2022  

0.94 76,050,02 8.44 

Fuente DTCI – IDU. Actualizado 2022/05/21 

 
Nota 1: Mediante comunicaciones DTCI 20213850415933, 20213850415943, 
20213850415953 de 2021 y DTCI 20223850059013 de 2022, se solicitaron a la 
Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación - DTNI, Dirección 
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Técnica de Gestión Judicial - DTGJ, Dirección Técnica de Construcciones - DTC y 
a la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura - DTAI, filtros, reservas 
y coordinación para la ejecución de los contratos. La respuesta a estos memorandos 
se registró en la “Tabla 13-2 memorandos. Coordinación interna”, del presente 
documento. 
 
Las respuestas a los anteriores comunicados se registran en la Tabla 13-4. 
 
Nota 2: Los elementos priorizados en formato Shape se encuentran en el Anexo 3, 
clasificados en carpetas denominadas: Anden, Ciclorruta, Plaza, Pompeyano, 
Calzada, Rampa y separador. 
 

11.2 ZONIFICACIÓN 

Teniendo en cuenta la extensión del proyecto, no se considera su zonificación por 
lo cual se atenderá su ejecución con un solo grupo. 
 

12 ESTÁNDARES DE CONSERVACIÓN 

 

12.1 METAS FÍSICAS PROPUESTAS 

12.1.1  Espacio Público y red de ciclorrutas 
 
Con las intervenciones en los andenes, separadores, plazas y plazoletas priorizados 
para la vigencia 2022, se busca mantener una meta física estimada de 76.050 m2 
de espacio público y 0.94 km de la red de ciclorrutas que están asociados al espacio 
público que hace parte del eje ambiental en las 2 localidades que hacen parte del 
centro histórico de la ciudad. 
 
Mediante el diagnóstico realizado por la entidad se concluyó que de las actividades 
de conservación el 19,6% corresponden a actividades de rehabilitación y 
reconstrucción, 10,8% a actividades de mantenimiento periódico, y el 69,6% de 
mantenimiento rutinario. La información mencionada anteriormente se puede 
consultar en el Anexo 1- del presente documento.  
 
Nota 1: Es importante tener en cuenta que la medición de la meta física de la red de 
ciclorrutas se toma como una línea continúa tomada del mapa de Estadísticas de 
los kilómetros de la red de ciclorrutas de la ciudad de Bogotá D.C. incluyendo las 



DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE  
“Programa para la Conservación del Espacio Público y la Red de 

Ciclorrutas para la Ciudad de Bogotá. 
VIGENCIA 2022. Revitalización Eje Ambiental Fase II” 

 VERSIÓN 1 

 
 

Formato: FO-FP-03V_1.0                                      Página  36                              VoBo OAP 
 
 

intersecciones viales y esquinas por donde discurre el circuito, el cual puede ser 
consultado en el siguiente link: 

https://idu.maps.arcgis.com/apps/dashboards/a0baab2782b94f668ba191a04e3612
d9  

Tabla 12-6 Metas Físicas Corredores de espacio público (Recursos vigencia 2022) 

REVITALIZACIÓN EJE AMBIENTAL ESPACIO PÚBLICO. PROYECTO 7761. 

GRUPO 

MANTENIMIENTO 
RUTINARIO 

MANTENIMIENTO 
PERIÓDICO 

REHABILITACIÓN RECONSTRUCCIÓN 
ATENCIÓN 

PRIORITARIA 
META FISICA 

ESPACIO PÚBLICO 
(m2) 

CANTIDAD m2 CANTIDAD m2 CANTIDAD m2 CANTIDAD m2 CANTIDAD m2 

GRUPO 1 52,921.80 8,232.10 14,564.64 331,49   76,050.02 

PORCENTAJES 69.6% 10.8% 19.2% 0.4% 0.0% 100.0% 

Fuente DTCI – IDU 
 

12.1.2 Malla vial intermedia, malla vial local y red de ciclorrutas. 
 
Con las intervenciones en la red de ciclorrutas seleccionados se busca alcanzar una 
meta física de 2.90 km carril, en las 2 localidades que hacen parte del centro 
histórico de la ciudad. 
 
Mediante el diagnóstico realizado por la entidad se concluyó que el 26,0% 
corresponden a actividades de rehabilitación y reconstrucción, el 3,4% de las 
actividades son de actividades de mantenimiento Periódico, y el 70,6% de 
mantenimiento rutinario. La información mencionada anteriormente se puede 
consultar en el Anexo 1 del presente documento.  
 

Tabla 12-7 Metas Físicas Corredores de red de ciclorrutas, malla vial intermedia y malla vial local (Recursos 
vigencia 2022).  

REVITALIZACIÓN EJE AMBIENTAL MALLA VIAL SITP. PROYECTO 7779. 

GRUPO 

MANTENIMIENTO 
RUTINARIO 

MANTENIMIENTO 
PERIÓDICO 

REHABILITACIÓN RECONSTRUCCIÓN 
ATENCIÓN 

PRIORITARIA META 
FISICA 
MALLA 

VIAL (m2) 

META FISICA 
MALLA VIAL 
(Km carril) 

CANTIDAD m2 CANTIDAD m2 CANTIDAD m2 CANTIDAD m2 
CANTIDAD 

m2 

GRUPO 1 7,174.10 342.8 1,839.94 806.38 0.0 10,163.23 2.90 

PORCENTAJES 0.0% 32.9% 43.0% 24.1% 0.0% 100.0%   

Fuente DTCI – IDU 
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12.1.3 Malla vial arterial Troncal 
 
Con las intervenciones integrales sobre el espacio público y la red de ciclorrutas 
seleccionados se busca alcanzar una meta física de 5.54 km-carril, en las 2 
localidades que hacen parte del centro histórico de la ciudad. 
 
Mediante el diagnóstico realizado por la entidad se concluyó el 16,8% corresponden 
a actividades de rehabilitación, el 0,0% son de actividades de mantenimiento 
Periódico, y el 83,2% de mantenimiento rutinario. La información mencionada 
anteriormente se puede consultar en el Anexo 1 del presente documento.  
 
Es importante precisar que la intervención sobre la malla vial de la ciudad es 
considerada teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 
 

 Las intersecciones viales sobre las cuales existen cruces peatonales y/o de 
ciclistas debidamente señalizados. 

 En general para dar continuidad a los flujos peatonales y de ciclistas en el 
centro histórico de la ciudad. 

 
Tabla 12-7 Metas Físicas Malla vial arterial troncal (Recursos vigencia 2022) 

REVITALIZACIÓN EJE AMBIENTAL MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL. PROYECTO 7782. 

GRUPO 

MANTENIMIENTO 
RUTINARIO 

MANTENIMIENTO 
PERIÓDICO 

REHABILITACIÓN RECONSTRUCCIÓN 
ATENCIÓN 

PRIORITARIA META 
FISICA 
MALLA 

VIAL (m2) 

META FISICA 
MALLA VIAL 
(Km carril) 

CANTIDAD m2 CANTIDAD m2 CANTIDAD m2 CANTIDAD m2 
CANTIDAD 

m2 

GRUPO 1 16,151,65 0 3,254.43 0.0 0.0 19,406.08 5.54 

PORCENTAJES 83.2% 0.0% 16,8% 0.0% 0.0% 100.0%   

Fuente DTCI – IDU 

 
No obstante, es importante precisar que la meta final de ejecución puede variar 
respecto a lo determinado en los diagnósticos efectuados por la DTCI del IDU, 
debido a varios factores, tales como, estado de redes de servicios públicos, fallas 
no determinadas en las estructuras, cambios en la condición hidrostática del suelo 
bajo el pavimento, los cuales no son posibles de determinar hasta tanto se lleven a 
cabo las actividades de obra y se evidencie el estado real de la estructura. 
 
La meta física del contrato de obra para conservación programada derivado de los 
procesos de selección que se adelanten, de los cuales el presente documento es 
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insumo primordial, se definirán en conjunto entre el área ejecutora y la DTCI, 
mediante mesas de trabajo, acorde con los resultados de la verificación de los 
diagnósticos adelantados por el contratista y la presentación de las propuestas con 
el tipo de intervención y sus respectivos presupuestos, debidamente aprobados por 
la interventoría, de acuerdo con lo estipulado en la versión vigente de la Guía GU-
FP-02 - “Estructuración de programas de conservación para los Sistemas de 
Movilidad y Espacio Público Peatonal construido, en Bogotá D.C.”. 

13 ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN 

13.1 Determinación de contratos 

De acuerdo con los valores determinados en el numeral 11.1, con el propósito de 
optimizar los recursos existentes para la Vigencia 2022, se propone la suscripción 
de un (1) contrato de obra para la conservación de los ejes de espacio público, red 
de ciclorrutas y malla vial con su correspondiente interventoría. 
 
 

 
Fuente DTCI – IDU 

 

Para la definición del plazo se realizaron análisis de sostenibilidad del proyecto 
teniendo en cuenta cifras de referencia de variables como costos directos de los 
contratos de obra, ajustes, AIU y posible facturación mensual, a continuación, se 
presentan los aspectos considerados: 
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1. De acuerdo con el desarrollo del cronograma de estructuración y 
adjudicación de los contratos se estima que la firma del acta de inicio de los mismos 
se dará a finales del mes de mayo del año 2022. 
 
2. Para la ejecución de los tramos preseleccionados se estima la ejecución 
simultanea de mínimo 2 frentes de obra para cubrir de forma integral el perfil vial 
asignado. 
 
3. Se prevé un plazo de ejecución de once (11) meses de ejecución (incluye 
actividades previas y actividades de obra), más un (1) mes de recibo. 
 
Nota: Los plazos de ejecución pueden ser ajustados de acuerdo a la modelación de 
presupuesto y observaciones por parte del área ejecutora. Se precisa, además, que 
de acuerdo con lo estipulado en la Guía “Estructuración de programas de 
conservación para los Sistemas de Movilidad y Espacio Público Peatonal 
construido, en Bogotá D.C.” GU-FP-02 v-1.0, el área ejecutora, informará a la 
Dirección Técnica de Conservación de Infraestructura - DTCI, los avances en cuanto 
a la ejecución de los contratos determinados a partir de este documento. 
 

13.2 Cronograma de Ejecución del Programa 

Para la definición del plazo se realizaron análisis de sensibilidad teniendo en cuenta 
cifras de referencia de variables como costos directos de los contratos de obra, 
ajustes, AIU y posible facturación mensual, obteniendo como resultado que el plazo 
probable de ejecución del contrato es de ONCE (11) meses, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio. Este plazo incluye tanto las actividades previas como 
las actividades de obra y el mes (1) para el recibo final de obras (Ver anexo 5). No 
obstante, dicho plazo será el resultante del ejercicio realizado en la estructuración 
del presupuesto y AIU detallados. 
 
Se precisa que para tasar los ajustes se realizó una proyección basada en los 
valores pagados históricamente por el IDU en contratos conservación de 
conservación del espacio público y red de ciclorrutas. El cálculo del posible AIU se 
realizó teniendo en cuenta las tarifas actualizadas contempladas por la Entidad para 
el pago del personal y equipos, las cuales se basan en los cálculos y porcentajes 
establecidos por la legislación laboral colombiana en cuanto al factor prestacional. 
Adicionalmente, se consideran las tarifas y vigencias de las pólizas y los impuestos 
vigentes a las tasas y porcentajes actuales.  
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Así mismo, el valor estimado del contrato corresponde al cálculo inicial de los 
posibles costos para el desarrollo del objeto a contratar, de forma tal que las cifras 
indicadas deben considerarse como de referencia, teniendo en cuenta que el valor 
final del contrato corresponderá al que resulte de la sumatoria del producto de las 
cantidades realmente ejecutadas y recibidas por la interventoría por los valores 
unitarios ofertados y por los valores unitarios finalmente pactados y aprobados. 
 
La distribución de recursos de cada proyecto se presenta en la siguiente tabla: 

 
Tabla 13-1 Asignación de recursos 2022. 

GRUPO 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS ESTIMADA 

7761 7779 7782 

GRUPO 1 $5,000,000,000 $2,250,000,000 $4,250,000,000 

TOTALES $11,500,000,000 

Fuente: DTCI, IDU. 
 

La tabla anterior presenta la asignación presupuestal en cada vigencia según lo 
informado mediante memorando OAP 20211150458213 del 21 de diciembre de 
2022.  
 
No obstante, el valor real de cada uno de los contratos de obra e interventoría será 
el resultante del ejercicio realizado en la estructuración de los presupuestos 
detallados, sin exceder los valores asignados a cada grupo. 

 

El alcance de la intervención que se presenta en la tabla anterior es aproximado, 
por cuanto proviene de un análisis a nivel de red, con información general, sin 
mucho detalle y cuya cobertura es de áreas extensas, lo que sólo permite definir en 
órdenes de magnitud la intervención a realizar. Las metas propuestas están 
asociadas a la asignación presupuestal por vigencia y no necesariamente a la 
ejecución física de las obras dentro de cada vigencia. 
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13.3 ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

COMPONENTES DE LOS CONTRATOS DE CONSERVACIÓN 
 
Actividades Previas 
 
Iniciarán con la firma del acta de inicio del contrato, la cual se suscribe una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en la minuta y demás documentos 
contractuales. 
 
Durante el plazo fijado para las ACTIVIDADES PREVIAS, y en un tiempo no mayor 
al definido en el respectivo contrato, el contratista deberá entregar y obtener 
aprobación por parte de la interventoría de la siguiente gestión documental: 
 

- Entregar la documentación y la obtención de la aprobación por parte de la 
interventoría de las hojas de vida de la plantilla mínima definida en el Anexo 
de requerimientos de personal mínimo y del profesional del programa de 
gerencia de proyectos (este último aplica si el proponente se comprometió a 
instaurar el Programa de Gerencia de Proyectos para puntear como factor 
de calidad), dicha información deberá entregarse  y estar aprobada en un 
plazo máximo de QUINCE (15) días hábiles contados a la suscripción del 
acta de inicio.  
 

- Entregar y obtener la aprobación por parte de la interventoría de la 
documentación necesaria para el inicio de las obras (inicialmente actividades 
que correspondan con la atención de emergencias) como el Plan de calidad 
y Manejo Ambiental de Obra-MAO, en un plazo de veinte (20) días hábiles 
después de la firma del acta de inicio. Para la ejecución de las obras se debe 
contar con la obtención del PIN otorgado por la Secretaria Distrital de 
Ambiente.  

 
- La demás documentación que se relaciona en la minuta y documentos 

contractuales (cronograma, plan de inversión de anticipo, PAC, entre otros) 
en los tiempos definidos en dichos documentos.  

 
El contrato consta de dos (2) tipos de actividades inherentes a la ejecución misma 
del proyecto, que se identifican así: ACTIVIDADES PREVIAS Y ACTIVIDADES DE 
OBRA; a continuación, se relacionan los tiempos de ejecución para dichas 
actividades: 
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El plazo máximo estipulado para la realización de las ACTIVIDADES PREVIAS es 
de cuatro (4) meses.  
 
Dentro del período que se fija para las ACTIVIDADES PREVIAS, el contratista 
deberá dar inicio a las siguientes actividades: 
 

a. Validación de diagnósticos (Entregados por la Entidad): Esto deberá 
adelantarse en los tramos preseleccionados de espacio público y la red de 
ciclorrutas y, 

b. Elaboración de diagnósticos: Se llevará a cabo en los tramos 
preseleccionados de corredores viales en los cuales se realizará 
conservación en calzada de la malla vial arterial troncal de la avenida calle 
13, intersecciones viales semaforizadas y bocacalles de la malla vial 
intermedia y local que hacen parte del eje ambiental acorde a la delimitación 
indicada en planos de diagnóstico (Anexo 2). 

c. Diseños de alternativas de intervención: Se realizará sobre cualquiera de los 
elementos que como producto de las dos (2) actividades anteriores haya 
obtenido como resultado rehabilitación o reconstrucción. 
 

Las actividades correspondientes a validación/elaboración de los diagnósticos cuya 
intervención deba adelantarse con cargo a los recursos de la vigencia 2022 solo se 
podrán iniciar una vez se cuente con la aprobación por parte de la interventoría del 
personal profesional para realizar estas actividades, el cual se encuentra definido 
en el Anexo requerimientos de personal mínimo. De manera simultánea, una vez se 
cumplan todos los requisitos para el inicio de la ejecución de obra, durante este 
periodo y en caso de presentarse alguna actividad de atención inmediata esta 
deberá ser atendida por el contratista.  
 
Finalizado el primer mes y medio (1,5) del plazo de ejecución del contrato, el 
contratista debe tener aprobado por la interventoría, mínimo el 50% de la 
validación/elaboración de los diagnósticos de los tramos preseleccionados e iniciará 
la ejecución de las obras para los elementos que, de acuerdo con los resultados 
obtenidos de las actividades adelantadas, requieran intervenciones de 
mantenimiento rutinario y/o periódico. Así mismo, deberá iniciar la elaboración de 
los diseños de alternativas de intervención que de acuerdo con la 
validación/elaboración de los diagnósticos obtuvieron como resultado rehabilitación 
y/o reconstrucción, dichos productos de diseño deberán ser entregados por el 
contratista y estar aprobados por la interventoría finalizado el cuarto (4) mes del 
plazo de ejecución, con su correspondiente presupuesto. 



DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE  
“Programa para la Conservación del Espacio Público y la Red de 

Ciclorrutas para la Ciudad de Bogotá. 
VIGENCIA 2022. Revitalización Eje Ambiental Fase II” 

 VERSIÓN 1 

 
 

Formato: FO-FP-03V_1.0                                      Página  43                              VoBo OAP 
 
 

 
Finalizado el plazo establecido para las ACTIVIDADES PREVIAS (cuarto mes del 
plazo de ejecución del contrato), el contratista debe tener aprobado por la 
interventoría el 100% de la validación/elaboración de los diagnósticos de los tramos 
preseleccionados,  verificando en este momento el alcance real de la meta física 
programada a ejecutar, de acuerdo con el presupuesto disponible y deberá 
presentarlos (resultados de la validación/elaboración de los diagnósticos de los 
tramos preseleccionados y presupuesto definitivo para estrategias de intervención 
que como resultado sean mantenimiento rutinario y/o periódico y presupuesto 
preliminar para estrategias de intervención que como resultado sean rehabilitación 
y/o reconstrucción) al IDU (DTCI y áreas ejecutoras) para  la definición de las metas 
a ejecutar, e iniciará la ejecución de las obras para los elementos que, de acuerdo 
con el resultado de la validación/elaboración de los diagnósticos de los tramos 
preseleccionados, requieran actividades de mantenimiento rutinario y/o periódico.  
 
No obstante, se precisa que tanto la validación/elaboración de los diagnósticos de 
los tramos preseleccionados, como el diseño de las alternativas de intervención y la 
ejecución de las obras pueden desarrollarse de manera paralela y/o alternada, una 
vez se cuente con la información requerida, previa aprobación por parte de la 
interventoría, que permita la correcta ejecución de dichas actividades y los plazos 
establecidos correspondan a las fechas máximas para obtener la aprobación de la 
interventoría. 
 
Para las ACTIVIDADES DE OBRA del contrato, el contratista debe tomar las 
previsiones necesarias al elaborar su cronograma de ejecución de obras para 
atender dos (2) frentes de trabajo (frentes de obra) simultáneos. No obstante, los 
frentes mínimos simultáneos se determinarán cuando se estructure el presupuesto 
detallado con AIU. El contratista debe organizar su esquema de trabajo para la 
ejecución de las actividades de obra de tal manera que garantice la intervención de 
PK-IDs continuos con el fin de generar mayor impacto en la comunidad beneficiada 
de este proyecto.  
 
De otra parte, el contratista debe tener presente que solo podrá dar inicio efectivo a 
las obras de rehabilitación y/o reconstrucción una vez cuente con todas las 
aprobaciones respectivas de las Entidades y/o empresas de Servicios Públicos, en 
caso de requerirse.  
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13.4 Condiciones de Recibo Final de Obra 

Las obras ejecutadas deberán ser consecuentes con las programadas durante el 
plazo de ejecución del contrato; los tramos intervenidos en cada anualidad serán 
objeto de recibo a satisfacción por parte de la Interventoría de acuerdo con lo 
establecido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU 
vigente durante la ejecución del contrato, las especificaciones técnicas generales 
de materiales y construcción, para proyectos de infraestructura vial y de espacio 
público, para Bogotá D.C. ET-IC-01, y todos los documentos que hacen parte del 
proceso licitatorio, fecha en la cual empezará a correr la vigencia de las pólizas. 
Para tal efecto, se debe anexar al Acta de Recibo de obra de la anualidad, 
debidamente diligenciado el formato de información por PK_IDU vigente establecido 
para tal fin. 
 
Cabe resaltar que, para la suscripción de cada Acta de Recibo de obra de la 
anualidad, se entiende que se deberá cumplir con los requisitos aplicables para la 
suscripción del acta de recibo final de obra, según lo establecido en el Manual de 
Interventoría y/o Supervisión vigente durante la ejecución del contrato y todos los 
documentos que hacen parte del proceso licitatorio. 
 
Así mismo, el contratista deberá garantizar que los PK_IDs intervenidos cuenten 
con las condiciones técnicas establecidas contractualmente para el momento del 
recibo de la anualidad, los cuales no deberán presentar daños sobre las obras 
intervenidas ni adyacentes a las mismas. 
 
Al finalizar el plazo contractual, y conforme a los tiempos definidos en el Manual de 
Interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU vigente durante la ejecución del 
contrato, se deberá suscribir el Acta de Recibo Final que consolide la información 
de todos los tramos objeto de intervención durante las diferentes vigencias y que 
hayan sido recibidos a satisfacción por parte de la Interventoría. 
 
El acta de recibo final de obra deberá suscribirse por parte del contratista y el 
interventor, dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la 
culminación del plazo de ejecución del contrato, en el formato aprobado dentro del 
Sistema de Gestión Integral del IDU. 
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13.5 Lineamientos Técnicos 

13.5.1 Diagnóstico realizado por la DTCI del IDU sobre el espacio público y la 
red de ciclorrutas 

 
Este diagnóstico consistió en realizar visita técnica a los tramos priorizados, 
determinando mediante inspección visual el inventario de las áreas afectadas con 
fallas asociadas a las estrategias de conservación. Así mismo, el inventario de 
mobiliario a reponer o reparar, como resultado de esta labor. den el Centro de 
documentación se encuentra disponible para consulta los planos del diagnóstico e 
inventario de fallas efectuado por la DTCI del IDU (Anexo 2). 
 
Dentro de la verificación de los elementos preseleccionados con base en el 
presupuesto definido para este proceso y el orden de priorización, se verificaron los 
tramos a intervenir con base en las siguientes consultas: 
 

Antecedentes 
 
Para definir las intervenciones en el espacio público y ciclorrutas, se adelantó 
una labor de diagnóstico por parte de los profesionales de la Dirección 
Técnica de Conservación de la Infraestructura de la entidad, tomando como 
insumo los elementos del inventario elaborado por la Dirección Técnica de 
Inteligencia de Negocio e Innovación y los planos récord de la infraestructura 
construida que se encuentran en el repositorio institucional del Instituto de 
Desarrollo Urbano. A continuación, una tabla con la relación de contratos 
asociados al corredor del Eje Ambiental. 
 

Tabla 13-1 Listado Contratos Asociados a la Priorización Definitiva 

No. Contrato  Objeto del Contrato Localidades 
Fecha 

Inicio Final 

Contrato IDU 447 de 1999 
Construcción del Eje Ambiental de la Avenida Jiménez 
tramo Carrera 10 - Estación Funicular. 

Santa Fe, 
Candelaria 

1999 2001 

Contrato IDU 216 de 2003  

Diseño correctivo de la vía del Eje Ambiental de la 
Avenida Jiménez, entre la Carrera Décima y la 
Estación del Funicular 

Santa Fe, 
Candelaria 

2003 2004 
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No. Contrato  Objeto del Contrato Localidades 
Fecha 

Inicio Final 

Contrato IDU 67 de 2012  

Consultoría a precio global fijo sin reajuste para las 
obras de espacio público de las estrategias peatonales 
del plan zonal del Centro en Bogotá D.C. 

Santa Fe, 
Candelaria 

2006 2011 

Contrato IDU 189 de 2004 
Mantenimiento correctivo, rutinario y preventivo de las 
calzadas exclusivas de Transmilenio en el eje 
ambiental de la Avenida Jiménez en Bogotá D.C 

Santa Fe, 
Candelaria 

2004 2008 

Contrato IDU 76 de 2009  

Mantenimiento correctivo, rutinario y preventivo de las 
trocales Eje Ambiental Avenida Jiménez y Calle 13, 
Américas entre el Parque Germania y el Portal 
Américas, las Troncales NQS entre calle 32 y el límite 
con Soacha y Suba entre el intercambiador vial Calle 
80 y la Avenida Ciudad de Cali, en Bogotá D.C. 

Santa Fe, 
Candelaria 

2009 2011 

Contrato IDU 67 de 2012  

Conservación de la infraestructura del sistema 
integrado de transporte público: Troncal del sistema de 
Transmilenio eje ambiental de la Avenida Jiménez, 
Calle 13 y Américas, comprendida entre el parque 
Germania y el Portal de las Américas; rutas auxiliares, 
alimentadoras, complementarias y especiales. 
Localidad de Kennedy y Puente Aranda, en Bogotá 
D.C. (Grupo 5) 

Santa Fe, 
Candelaria 

2012 2013 

Contrato IDU 31 de 2007 
Mantenimiento rutinario y preventivo de las calzadas 
de Transmilenio en el eje ambiental de la Avenida 
Jiménez, en Bogotá D.C. 

Santa Fe, 
Candelaria 

2007 2007 

Contrato IDU-1762-2015 
Diagnóstico, obras de mantenimiento, mejoramiento, 
adecuación y rehabilitación para la revitalización del 
eje ambiental en Bogotá D.C. 

Santa Fe, 
Candelaria 

2016 2017 

Fuente: Consulta DTCI - IDU 

 
Nota 1: Se precisa que tanto las actividades previas como las actividades de obra, 
se podrán adelantar de manera simultánea desde el inicio del contrato. No obstante, 
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para que el contratista pueda iniciar las actividades de obra, deberá cumplir 
previamente con los requisitos establecidos para tal fin.  
 
Las actividades previas relacionadas con la verificación del diagnóstico realizado 
por el IDU (Ver anexo 2), elaboración de diseños puntuales en las áreas que 
requieren rehabilitación o reconstrucción deberán realizarse y aprobarse dentro de 
los primeros cuatro (4) meses del contrato posterior a la firma del acta de inicio, 
conforme a lo establecido en el anexo técnico, sin que esto sea impedimento para 
que el contratista avance con la ejecución de los demás tramos priorizados. 
 
Nota 2: El contratista debe tener presente que, durante la ejecución del proyecto, el 
IDU podrá excluir (por razones técnicas, presupuestales o judiciales) algunos de los 
segmentos de espacio público priorizados en el contrato, o de ser necesario incluir 
otros segmentos, previa revisión del balance presupuestal presentado por el 
contratista dentro de los primeros cuatro (4) meses de ejecución de contrato. La 
inclusión de nuevos tramos debe obedecer a la necesidad de garantizar la seguridad 
y movilidad peatonal y en bicicleta de los usuarios, atención de obras de 
emergencia, requerimientos judiciales o para reemplazar aquellos segmentos viales 
que por razones técnicas no puedan ser intervenidos. 
 

Coordinación Interinstitucional e Interna 
 
Para los tramos priorizados se han llevado a cabo mesas de trabajo y 
solicitudes de coordinación interinstitucional para armonizar nuestra 
ejecución con los lineamientos e intervenciones de las demás entidades de 
orden Nacional y Distrital que tienen influencia directa en las áreas 
priorizadas. El objetivo sobre la planeación ha sido implementar soluciones 
sinérgicas e integrales que generen un impacto positivo en la ciudadanía, 
especialmente para los usuarios más vulnerables. A continuación, se listan 
los oficios remitidos: 
 

Tabla 13-2 Oficios remitidos para coordinación previa. 
 

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
No. RADICADO FECHA ENTIDAD 

1 DTCI 20213851813471 06/12/2021 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE – IDRD. 
2 DTCI 20213851813861 06/12/2021 SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 
3 DTCI 20213851813501 06/12/2021 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
4 DTCI 20213851813481 06/12/2021 Transmilenio S.A. 

5 DTCI 20213851838331 10/12/2021 
INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

– IDPC 
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6 DTCI 20213851857071 14/12/2021 
Dirección para la Gestión del Desarrollo Local 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
Fuente: IDU – DTCI diciembre de 2021. 

 
Tabla 13-2.1 Respuesta de oficios remitidos para coordinación previa. 

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
No. RADICADO FECHA ENTIDAD 
1 20215262026552 10/12/2021 ENEL CODENSA S.A. ESP 
2 20215262037202 14/12/2021 VANTI SA ESP 

3 20215262032512 13/12/2021 
ETB - EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTA SA ESP 

4. 20215262051322 13/12/2021 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ S.A. ESP – EAAB. 

5. 20215262044492 14/12/2021 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE – IDRD. 

6. 20215262068702 18/12/2021 
SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD 
7.  20215262073472 20/12/2021 VANTI SA ESP 

Fuente: IDU – DTCI diciembre de 2021. 
 

Tabla 13-3 Oficios remitidos para coordinación previa. 
DELEGACIONES DE EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLCOS 

No. RADICADO FECHA ENTIDAD 

1 DTCI 20213851786021 30/11/2021 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ S.A. ESP – EAAB. 
2 DTCI 20213851786031 30/11/2021 ENEL - CODENSA S.A. ESP 

3 DTCI 20213851786011 30/11/2021 
EMPRESA TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ 

S.A. ESP – ETB. 
4 DTCI 20213851786001 30/11/2021 EMPRESA VANTI GAS NATURAL FENOSA S.A. ESP 

Fuente: IDU – DTCI diciembre de 2021. 
 

De acuerdo con el reporte remitido por las áreas de gestión judicial, Innovación y 
ejecutoras, se validó la viabilidad para la intervención de los tramos priorizados, a 
continuación, se indican los memorandos remitidos y las respuestas obtenidas: 

 
Tabla 13-4 memorandos. Coordinación interna. 

SOPORTE 
DOCUMENTAL 

FECHA REFERENCIA MEMORANDO DE RESPUESTA 

Memorando DTCI 
20213850415943 

02/12/2021 

Solicitud de información a la Dirección Técnica de 
Administración de Infraestructura. Programa de 
Conservación de Espacio del Público y la red de 

Ciclorrutas Eje Ambiental. 

Memorando DTAI 
20213750444493 

Memorando DTCI 
20213850415953 

02/12/2021 

Solicitud de información a la Dirección Técnica de 
Construcciones. Programa de Conservación de 
Espacio del Público y la red de Ciclorrutas Eje 

Ambiental 

Memorando STESV 
20213360458783 

Memorando DTCI 
20213850415933 

02/12/2021 

Solicitud de información a la Dirección Técnica de 
Gestión Judicial. Programa de Conservación de 
Espacio del Público y la red de Ciclorrutas Eje 

Ambiental 

Memorando DTGJ 
20214250421733 

Memorando DTCI 
20213850450203 

23/12/2021 

Solicitud de recursos a la OAP vigencia 2022 
disponibles para programas de conservación. 

Programa de Conservación de Espacio del Público 
y la red de Ciclorrutas Eje Ambiental 

A la fecha no se tiene respuesta. 

Fuente: IDU – DTCI Diciembre de 2021. 
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De acuerdo con el reporte remitido por las áreas de gestión judicial, Innovación y 
ejecutoras, se validó la viabilidad para la intervención de los tramos priorizados, a 
continuación, se indican los memorandos remitidos y las respuestas obtenidas: 

 

Los documentos referidos anteriormente, se pueden ver en el anexo 9. 
 
 

13.5.2 Estrategias para la conservación de la Infraestructura de espacio 
público y red de ciclorrutas. 

 
Con base en las patologías encontradas y sus posibles causas, las fallas 
recurrentes en las diferentes estructuras de pavimento para determinar el posible 
tipo de actividades a ejecutar están referidas en el documento “Apéndice I: 
“DIAGNÓSTICO, TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE ALTERNATIVAS 
PARA LA CONSERVACIÓN PROGRAMADA DE LOS PAVIMENTOS DE LA 
MALLA VIAL DE BOGOTÁ D. C.” Adicionalmente, El contratista deberá acogerse al 
documento ET-IC-01, Especificaciones técnicas generales de materiales y 
construcción para proyectos de infraestructura vial y de espacio público para Bogotá 
D.C. o la que se encuentre vigente citado en los apéndices A y B del proceso 
licitatorio. 
 

13.5.3 Resultado Diagnóstico realizado por la Entidad para el espacio público 
y la red de ciclorrutas. 

 
 
De conformidad con la misionalidad del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, como 
producto del diagnóstico se elaboraron planos, que corresponden al Anexo 2, donde 
se identifican los polígonos de las fallas asociadas a los tipos de mantenimiento, al 
igual que la señalización y el inventario de mobiliario urbano que debe ser 
recuperado para el óptimo funcionamiento del espacio público.  
 
A su vez, a estas áreas identificadas se les asignaron ítems de obra, los cuales se 
encuentran en la base de datos de precios del IDU lo que generó como producto un 
presupuesto detallado, esto se puede ver en el Anexo 1.  
 
Es fundamental que el contratista analice la información de los planos y 
presupuestos elaborados en la entidad antes de iniciar la obra y observe si 
considera una actualización frente al diagnóstico realizado por la Entidad, y en el 
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caso en que considere dicha modificación deberá reportarlo a la DTCI y al área 
ejecutora del IDU previo al inicio de la ejecución de las obras. 
 

13.5.4 Diagnóstico de la Malla vial 
 
Lineamientos técnicos 
 
Estrategias de intervención en calzadas 
 
La metodología a seguir para la realización del diagnóstico, la determinación y 
diseño de alternativas para la conservación de los pavimentos de la malla vial de 
Bogotá D.C. se define en el Apéndice I (documento del proceso precontractual). 
 
Las estrategias de intervención para la conservación de la malla vial arterial no 
troncal se definen a continuación: 
 
Mantenimiento Rutinario en malla vial: Conjunto de técnicas (acciones de obra) que 
se ejecutan para reparar la capa de rodadura, cuando ocurra la aparición de los 
primeros deterioros a nivel superficial (valor estimativo aproximado, hasta un 15%  
de área afectada en la calzada, en severidades baja o media); la aplicación de estas 
técnicas permite retardar el desarrollo acelerado  de deterioros de mayor afectación  
al pavimento y mantener los  niveles de servicio para los que fue diseñado, 
constituyéndose así en una práctica preventiva y/o correctiva. 
 
Mantenimiento Periódico en malla vial: Conjunto de técnicas (acciones de obra) 
que se ejecutan  para reparar la  capa de rodadura, cuando los  deterioros  
existentes  han presentado una propagación  de más del  15%   (valor  estimativo  
aproximado)  del  área de la  calzada, principalmente en severidades media o alta, 
pudiendo afectar capas inferiores de la estructura; la  aplicación  de estas  técnicas  
permite  que por  lo  menos se alcance  el  período de diseño, manteniendo  los  
niveles  de servicio  para los  que fue  diseñado,  y se constituye  como  una práctica 
preventiva y/o correctiva. 
 
Rehabilitación en malla vial: Conjunto de técnicas (acciones de obra) que se 
ejecutan para mejorar o recuperar la condición funcional y estructural del pavimento, 
cuando los deterioros existentes han presentado una propagación de más del 50%  
(valor estimativo aproximado) del área de la  calzada,  y  compromete las  capas 
inferiores  de la  estructura del  pavimento;  la aplicación de estas técnicas permite 
prolongar la vida útil del mismo por un mayor tiempo que el  de su periodo  de diseño 
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manteniendo  los  niveles  de servicio, a partir  del  diseño  de la intervención a 
ejecutar sobre el perfil transversal de la calzada existente. 
 
Reconstrucción en malla vial: Consiste en la demolición total de la estructura de 
pavimento existente, una vez que esta ha perdido la totalidad de su capacidad 
estructural, para ser reemplazada por una nueva estructura a partir de un nuevo 
diseño a ejecutar sobre el perfil transversal de la calzada existente. 
 
Especificaciones técnicas  
 
Las especificaciones técnicas tanto de construcción como   de materiales para las 
demás actividades se encuentran establecidas en el documento IDU ET-IC-01, el 
cual está disponible en el siguiente link: 
 
https://www.idu.gov.co/page/siipviales/innovacion/portafolio 
 
NOTA ACLARATORIA 

 
No obstante, el contratista e interventor tendrán presente que, de requerirse la 
realización de cualquier actividad no prevista durante la ejecución de las actividades 
de obra, deberán acogerse a las actividades y/o precios vigentes contenidos en el 
Sistema de Información de Precios del IDU, los cuales harán parte integral de los 
precios unitarios contractuales. 
 

13.5.5 Actividades Especiales 

Adicionalmente a las actividades ya mencionadas, mediante los contratos 
respectivos podrán adelantarse las siguientes actividades especiales sobre 
cualquier área de espacio público y/o red de ciclorrutas de las localidades de la 
ciudad, sin importar si se encuentra priorizado inicialmente o no.  
 
Para estas actividades deberá destinarse recursos hasta del 10% del presupuesto 
asignado al contrato de obra. Entre otras se puede incluir: 
 

Reparaciones puntuales. 
 
Son aquellas actividades requeridas para reparar daños puntuales 
reportados por la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura del 
IDU, en segmentos que cuentan con póliza de estabilidad vigente y: 1- los 
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daños presentados han sido imputables al contratista y se ha hecho efectiva 
la póliza respectiva, razón por la cual estos recursos ya han ingresado al 
presupuesto del IDU; 2- los daños presentados no son imputables al 
contratista.  
 
Estas intervenciones serán reportadas por la Dirección Técnica de 
Administración de la Infraestructura y serán filtrados por la Dirección Técnica 
de Conservación de la Infraestructura, quién priorizará las intervenciones 
correspondientes.  
 
Reparación de zonas bajo puente. 
 
Mantenimiento de los elementos no estructurales que hagan parte de la 
infraestructura del espacio público a cargo del IDU, que por su vulnerabilidad 
debido a ocupación indebida y vandalización de sus cerramientos requiere 
atención permanente para mitigar problemas de inseguridad. 
 
Así mismo, en armonización con el proyecto Primera Fase (Vida y Color) del 
PUI “Recuperación de Espacio Público en Zonas Bajo Puentes”, se viene 
desarrollando el Convenio específico número No 1- IDU-513-2021, celebrado 
entre el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y el Instituto Distrital de las Artes 
- IDARTES, cuyo objeto es el siguiente: “En desarrollo del Convenio Marco 
01 de 2021 celebrado entre el Instituto Distrital de las Artes (IDARTES) y el 
Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), se acuerda aunar esfuerzos para la 
intervención en zonas bajo puentes para la recuperación, transformación y 
activación del espacio público, con la participación de agentes y 
organizaciones sociales, culturales y artísticas en Bogotá, D.C”. En ese 
sentido, se podrán realizar las obras físicas para la adecuación de las zonas 
bajo puente en caso de requerirse para la ejecución del convenio IDU-
IDARTES. 
 
Estas intervenciones serán priorizadas por la Dirección Técnica de 
Conservación de la Infraestructura. 
 
Intervenciones de atención inmediata. 
 
Actividades tendientes a mitigar, de manera puntual, problemas sobre el 
espacio público que afecten la seguridad y la movilidad peatonal, como 
reparaciones puntuales requeridas por Entes de Control, requerimientos de 
las entidades del distrito donde se requiera mejorar las condiciones de 
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seguridad peatonal o de los bici-usuarios, o aquellos ocasionados por 
eventos externos o condiciones fortuitas tales como: inundaciones, 
derrumbes, implementación de señalización, instalación y/o reposición de 
una sección de baranda, instalación de bolardos, instalación de rejillas de 
sumideros, tapas de pozos, instalación y/o retiro de otro tipo de elementos de 
la infraestructura objeto del programa, que afecten la seguridad y movilidad 
peatonal o de ciclo usuarios, entre otros.  
 
Culminación de obras de contratos de conservación de vigencias 
anteriores 
 
Actividades que pueden ser desarrolladas en orden de acometer la totalidad 
de la meta física que no pudo ser ejecutada en contratos de conservación 
anteriores que por razones técnicas, económicas o sociales fueron excluidas 
y que a la fecha ya cuenten con viabilidad para ser intervenidas. 
  
Estas actividades se podrán realizar sobre cualquiera de los elementos del 
espacio público y/o ciclorrutas de las diferentes localidades de la ciudad, sin 
importar la zona objeto del contrato. 
  
Nota 1: Estas Actividades especiales podrán ser priorizadas por la DTCI o 
directamente por el área ejecutora e informado a la Dirección Técnica de 
Conservación de Infraestructura, previa intervención. 
 
Nota 2: Es necesario que una vez terminada la intervención que se enmarca 
en las actividades especiales, ésta sea reportada a la DTE según la versión 
actualizada del instructivo IN-IC-01 PRESENTACION PLANOS Y 
ARCHIVOS. 
 

13.5.6 Garantías 

Las metodologías para el dimensionamiento de pavimentos articulados, rígidos, y 
flexibles, coinciden en establecer un largo periodo de vida útil (30 años, como 
mínimo), el cual se encuentra más influenciado por el comportamiento de la subbase 
y la subrasante que por deterioros del acabado de superficie.  
 
Para atender dichas superficies se deberán llevar a cabo actividades de 
conservación conforme a los lineamientos constructivos indicados en la cartilla de 
andenes vigente, apéndice I- DIAGNÓSTICO, DETERMINACIÓN Y DISEÑO DE 
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ALTERNATIVAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS PAVIMENTOS DE LA 
MALLA VIAL, EL ESPACIO PÚBLICO Y LA RED DE CICLORRUTAS DE BOGOTÁ 
D.C. y las ET-IC-01- Especificaciones técnicas generales de materiales y 
construcciones para proyectos de infraestructura vial y de espacio público en Bogotá 
D.C. del IDU y aquellas especificaciones particulares que surjan durante la 
ejecución de obra.  
 
En concordancia con ello, y de acuerdo al Decreto 399 de 2021 el tiempo estipulado 
para la estabilidad de las obras de rehabilitación y reconstrucción del espacio 
público, la red de ciclorrutas y las intervenciones en malla vial, es de cinco (5) años, 
contados a partir del acta de recibo de la obra por cada tramo.  
 
Ahora bien, considerando lo indicado en el artículo 2.2.1.2.3.1.14. Suficiencia de la 
garantía de estabilidad y calidad de la obra. Decreto 399 de 2021. 
 
“La Entidad Estatal puede aceptar que esta garantía tenga una vigencia inferior a 
cinco (5) años previa justificación técnica de un experto en la materia objeto del 
contrato, lo cual se debe reflejar en los documentos del proceso. Como 
consecuencia del análisis anterior y según la complejidad técnica del contrato a 
celebrar, esta garantía podrá tener una vigencia inferior a cinco (5) años y en todo 
caso de mínimo un (1) año. 
 
Para establecer la complejidad técnica del proyecto, y por ende la vigencia de la 
garantía de estabilidad y calidad de la obra por un término inferior a los cinco (5) 
años, la justificación técnica del experto en la materia objeto del contrato tendrá en 
consideración variables como las siguientes: el tipo de actividades que serán 
realizadas, la experticia técnica requerida, el alcance físico de las obras, entre otros, 
pero sin limitarse únicamente a la cuantía del proceso." 
 
Cuando se llevan a cabo procesos afines al mantenimiento periódico del espacio 
público, la red de ciclorrutas y las intervenciones en malla vial, el tiempo estipulado 
para la estabilidad de las obras es de Treinta (30) meses contados a partir del acta 
de recibo de la obra por cada tramo.  
 
En el caso particular de la ejecución de mantenimiento rutinario del espacio público, 
la red de ciclorrutas y las intervenciones en malla vial, la vigencia de la garantía será 
de doce (12) meses contados a partir del acta de recibo de la obra por cada tramo, 
acorde con las especificaciones dadas en el capítulo de PROCESOS 

CONSTRUCTIVOS de la cartilla de andenes vigente. 
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El amparo de estabilidad de los tipos de intervención que se realicen bajo la 
modalidad de “Actividades especiales”, se clasificará conforme a las obras 
ejecutadas de acuerdo con lo estipulado en la minuta del contrato de obra en la 
cláusula Estabilidad de la obra y periodo de garantía, clasificación que será 
verificada y aprobada por la interventoría y posterior radicación al IDU (la Entidad 
se reserva el derecho a objetarlo o no).    
 
Para actividades tendientes a solucionar problemas de seguridad y movilidad, tales 
como: implementación de señalización, instalación y/o reposición de una sección de 
baranda, instalación de bolardos, instalación de rejillas de sumideros, tapas de 
pozos, instalación y/o retiro de otro tipo de elementos de la infraestructura objeto 
del programa, que afecten la seguridad y movilidad peatonal o de ciclo usuarios, 
entre otros, se debe exigir para estas actividades garantía de estabilidad de obra de 
un (1) año. 
 

13.6 Consideraciones Normativas  

13.6.1 Tratamiento accesos vehiculares y peatonales 
 
En primer lugar, los predios que colindan con las obras priorizadas deben presentar 
la licencia de construcción, la cual debe ser el insumo para el planteamiento de los 
respectivos accesos en armonía con el desarrollo de las actividades a acometer. 
 
Adicionalmente, los accesos y salidas vehiculares y peatonales, debe darse en 
correspondencia con los siguientes lineamientos: 
 

 Las rampas de acceso deberán cumplir con las condiciones de accesibilidad 
previstas en los lineamientos de diseño de la Cartilla de Andenes actualizada 
por el Decreto 308 de 2018. "Por medio del cual se adopta la Cartilla de 
Andenes de Bogotá D.C. y se dictas otras disposiciones” 

 
 Ley 361 de 1997, Decretos 1538 de 2005, 470 de 2007, Ley 1289 de 2009 

en cuanto a la Accesibilidad, movilidad y transporte para personas con 
discapacidad. 

 
De otra parte, es necesario que desde el componente social se lleve a cabo la 
gestión necesaria con comunidad y las autoridades locales previo al inicio de las 
obras para el correcto recibo y apropiación del proyecto que conlleven al adecuado 
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uso del espacio público. Es así que desde la planeación se ha informado y solicitado 
seguimiento a la Subsecretaria de Gestión Local de la Secretaria de Gobierno 
(Oficio radicado DTP 20212251131511) y con esta a todas las Alcaldías Locales, y 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (oficio radicado DTP 
20212250355131) para gestionar el acompañamiento a nuestros contratos a 
ejecutar en la presente administración, apoyando de ser necesario en procesos de 
recuperación del espacio público. 
 

13.6.2 Componente Social 

La siguiente tabla contiene la valoración de los posibles impactos sociales 
específicos por tramo o sector del proyecto ubicado en el espacio público urbano: 
 

Tabla 13-1 Valoración de los Posibles Impactos Sociales 

IMPACTO DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 
(alto, medio, 

bajo) 

ESTRATEGIAS PARA MITIGAR 

POSITIVOS 

Aceptación de la comunidad del 
proyecto 

Alto 
Realizar con la comunidad, jornadas de socialización, 
en las que se presenten los beneficios y retos del 
proyecto. 

Mejora en tiempos de 
desplazamiento peatonal para 
personas con discapacidad 

Alto 

Informar a la comunidad los beneficios que conlleva la 
ejecución de la obra, especialmente, con los peatones 
y las mesas de bici usuarios y/o comisiones locales de 
movilidad, así como con las organizaciones 
comunitarias de base identificadas en cada localidad.  

Activación de la economía local. Medio 

Identificación de los comerciantes organizados e 
informales que se ubican en el sector del AID – AII. 
Realizar sensibilizaciones con agremiaciones de 
comerciantes y demás grupos del sector económico 
identificados en las localidades  

Aumento de espacios de 
participación y organización de 
actores del área de influencia directa 
del proyecto 

Medio 

Identificar las dinámicas sociales de cada sector que 
permitan la implementación de técnicas de 
participación con la comunidad. 
Generar escenarios de diálogo con la comunidad que 
permitan informar los beneficios del proyecto. 
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IMPACTO DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 
(alto, medio, 

bajo) 

ESTRATEGIAS PARA MITIGAR 

Cambio en la percepción de 
seguridad 

Medio 

Identificar redes de apoyo en el  sector que promuevan 
mecanismos y  condiciones de seguridad en el sector.  
Realizar campañas de sensibilización con población 
flotante y permanente en el sector para la apropiación 
del Espacio Público y la promoción de una cultura 
ciudadana de corresponsabilidad social. 
Realizar acciones de divulgación por medio de medios 
comunicativos que promuevan la cultura y 
aprovechamiento de los espacios públicos 
intervenidos 

Sostenibilidad del proyecto Medio 

Implementar tecnicas de participación con la 
comunidad que faciliten el uso adecuado y 
aprovechamiento positivo del espacio publico 
intervenido.  

Reducción en la accidentalidad 
peatonal  

Alto 

Hacer reuniones informativas con la comunidad para 
mostrar los beneficios del proyecto, dado que se 
conservaran andenes que facilitaran el acceso 
peatonal a los establecimientos de su interés. 

Reducción de la invasión del espacio 
público. 

Alto 

Realizar talleres pedagógicos con la población 
ubicada en el área de influencia directa del proyecto, 
con el fin de explicar la relevancia de contar con un 
espacio libre para la circulación de los peatones.  

Disminución de la contaminación 
ambiental en el sector 

Alto 

Informar a la comunidad y el sector comercial del 
sector sobre los beneficios en la disminución de la 
contaminación ambiental y auditiva, a partir, del uso 
correcto de canecas, entre otros elementos. 

Mejoramiento del Paisajismo Alto 
Generar estrategias con la comunidad de apropiación 
del desarrollo urbano del sector.  

Cambio en la cultura del cuidado del 
espacio público 

Alto 

Motivar espacios de diálogo con la comunidad para 
fomentar el cuidado del espacio público haciendo uso 
adecuado del mobiliario urbano para disminuir la 
contaminación 

Aumento de la posibilidad de empleo 
para los habitantes de las zonas de 
influencia. 

Alto 

Socializar la información de vacantes según perfiles de 
obra necesarios para el proyecto. 
Mediante el programa de información del proyecto, se 
publicarán las convocatorias requeridas. 

NEGATIVOS 
Desinformación por parte de la 
comunidad, comerciantes y 
población flotante. 

Alto 

Generar acciones de información previas, durante el 
desarrollo del proyecto dirigido a la comunidad, 
comerciantes y población flotante en cada localidad. 
Dar a conocer el programa de información y atención 
a la ciudadanía para facilitar información clara, 
oportuna y veraz relacionada con los proyectos.  
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IMPACTO DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 
(alto, medio, 

bajo) 

ESTRATEGIAS PARA MITIGAR 

Suspensión de servicios públicos 
domiciliarios  

Alto 

Coordinar con los propietarios de establecimientos 
comerciales, la programacón de estos cortes, para 
reducir el impacto sobre sus insumos y venta de 
productos 
Generar estrategia de información a la comunidad 
previa a la suspensión. 
Debe existir una articulación interinstitucional con las 
empresas prestadoras de servicios públicos con el fin 
de articular las actividades y lograr disminuir el tiempo 
de los cortes de servicios públicos. 

Expectativas negativas frente a los 
tiempos de ejecución de la obra. 

Alto 

Implementar un programa de información y 
divulgación en el área de influencia directa e indirecta 
al proyecto para mitigar las expectativas de la 
comunidad frente a los tiempos de la ejecución del 
proyecto. 

Accidentalidad peatonal Alto 
Generar acciones para garantizar la seguridad 
peatonal y la cultura ciudadana, con el fin de evitar se 
presenten accidentes en la zona. 

Inconformidad en la comunidad por 
las restricciones al uso del vehículo 
en el área de influencia directa del 
proyecto 

Alto 

Presentar los beneficios ambientales y de movilidad 
que trae el proyecto, asimismo es importante incluir a 
los establecimientos comerciales para mejorar las 
zonas de parqueadero disponibles.  
Presentar alternativas de parqueaderos aledaños a la 
zona para residentes, así como un plan de manejo que 
pueda ser construido a partir de las recomendaciones 
de la comunidad. 

Fuente OTC– IDU 
13.6.3 Componente Ambiental 

El contratista deberá desarrollar cada uno de los componentes del proyecto, 
establecidos en los Pliegos de Condiciones, dando cumplimiento a la normatividad 
vigente relacionada con el componente Ambiental y de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Se deben Incluir todos los aspectos ambientales respecto a la normatividad 
vigente según el objeto del contrato con el fin de minimizar las posibles afectaciones 
sobre el entorno natural (Aguas subterráneas, aguas superficiales, flora y fauna) y 
en el entorno (ruido, vibración y polución del aire) entre otros aspectos que se 
determinen en el desarrollo del contrato. 
  
Cumplir con los lineamientos que en materia ambiental y SST se establecen en el 
manual único de control y seguimiento ambiental y de SST del IDU, Guía de Manejo 
Ambiental para el sector de la construcción de la Secretaría Distrital de Ambiente - 
SDA, el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU (vigentes al 
momento de la ejecución) o los que lo modifiquen o sustituyan en cuanto a la gestión 
técnica y administrativa. 
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Como comentario y recomendación adicional cabe anotar que, en los ciclos 
recorridos de diagnóstico, comunicaciones oficiales, quejas a través de redes 
sociales y videos se ha podido identificar la presencia de ramas y otros elementos 
vegetales que dificultan la visibilidad en las ciclorrutas o zonas aledañas, obligando 
a los biciusuarios y peatones a cambiar repentinamente su rumbo y en algunos 
casos han ocasionado accidentes. Por esta razón, en el marco del contrato se 
deben emitir las comunicaciones reiterativas a la UAESP y el Jardín Botánico para 
que se coordine y priorice en el cronograma la poda de árboles tras la intervención 
en el espacio público y las Ciclorrutas.  
 

13.6.4 Componente de Tránsito y Transporte  

Para la conservación de áreas de espacio público y red de ciclorrutas, es necesario 
tener en cuenta lo establecido en la guía de Planes de manejo de Transito de la 
Secretaría de Movilidad, los planes de manejo de tráfico típicos desarrollados en la 
guía son un soporte para el especialista de manejo de transito que deberá tener 
cada contrato para el desarrollo de trabajos de bajo impacto en vías quién 
mantendrá la responsabilidad sobre la formulación e implementación de los Planes 
de Manejo de Transito que apruebe la secretaría de Movilidad y deberán velar 
porque durante la ejecución de los trabajos, se sigan las pautas definidas en ellos y 
se instalen los elementos requeridos para la implementación de los planes. 
 
Además, es necesario atender el documento de actualización del "Concepto técnico 
para gestionar los planes de manejo de tránsito (PMT) por obra" y mediante el cual 
se establecen los requisitos técnicos mínimos para la elaboración y presentación de 
PMT en Bogotá D.C. Esta información puede ser consultada a través del siguiente 
enlace: https://guiatramitesyservicios.bogota.gov.co/tramite-servicio/plan-de-
manejo-de-transito-sdm/ 
 
Es importante aclarar que dichos planes de manejo de tráfico deben asegurar unos 
anchos mínimos de circulación para peatones y personas con movilidad reducida, 
ciclistas (sin obligarlos a bajar de la bicicleta) y por último los automotores, teniendo 
en cuenta el orden de prioridad del Plan Maestro de Movilidad y la pirámide invertida 
de la movilidad. Esto se deberá tener en cuenta especialmente en inmediaciones a 
los paraderos y otras zonas donde se entrecrucen los flujos de los diferentes modos.  
La señalización deberá propender por una identificación rápida de los espacios 
correspondientes a cada actor en el caso de que se separen a través de cintas y 
conos en ambos extremos de la zona. 
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Para lo relacionado a temas de señalización en los casos que aplique se debe 
realizar de acuerdo con lo especificado en el MANUAL DE SEÑALIZACIÓN VIAL – 
DISPOSITIVOS UNIFORMES PARA LA REGULACIÓN DEL TRÁNSITO EN 
CALLES, CARRETERAS Y CICLORRUTAS DE COLOMBIA 2015. Resolución del 
Ministerio de Transporte No. 1885 del 17 de junio de 2015, “Por la cual se adopta el 
manual de señalización vial – Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito 
en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia-”, de conformidad con los artículos 
5º, 113, 115 y el parágrafo del Artículo 101 de la Ley 769 del 6 de agosto de 2002. 
 

13.6.5 Componente Predial 

Por ser éste un programa de conservación, dirigido a mantener o recuperar la 
infraestructura existente de la ciudad, las obras a adelantar no requieren adquisición 
predial; adicionalmente, ante la escasez de recursos con que cuenta el Instituto para 
este programa, no se dispone de presupuesto ni del tiempo que demanda un 
proceso de adquisición predial. 
 

13.6.6 Componente de Arqueología 

Para la ejecución del programa conservación del espacio público y la red de 
ciclorrutas de la ciudad de Bogotá, no es necesaria la ejecución del componente de 
arqueología siempre y cuando las intervenciones de obras civiles no sobrepasen los 
50 cm de profundidad. En caso de sobrepasar ésta, se debe contactar al grupo de 
arqueología del IDU para valorar si es necesario proceder a un Monitoreo 
Arqueológico de acuerdo a la zonificación del PMAB y la información arqueológica 
puntual de la zona a intervenir. 
 
Respecto a los tramos preseleccionados para intervención, no se ha considerado la 
solicitud de licencias de intervención arqueológica teniendo en cuenta que estas 
zonas no hacen parte de los polígonos donde potencialmente se puedan encontrar 
hallazgos arqueológicos. 
 
Sin embargo, si se presentan hallazgos durante las obras de conservación de 
espacio público, se debe proceder inmediatamente al procedimiento de Hallazgo 
Fortuito.  
 
Finalmente, con base en la consulta del mapa de zonificación de potencial 
arqueológico de Bogotá, no hay probabilidad de hallazgos en los sectores 
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priorizados. A continuación, se presenta una imagen donde se identifican las zonas 
de consulta. 
 

Ilustración 12-1 Zonificación de Potencial arqueologico de Bogotá.  

 
Fuente IDECA – UAECD 

 

Adicionalmente, en el Anexo 8 del presente documento se encuentra los planos de 
información de las zonas con potencial arqueológico de Bogotá. 
 

13.6.7 Componente patrimonio bienes de interés cultural 

INTRODUCCIÓN 

Teniendo en cuenta que las intervenciones para el mejoramiento del espacio público 
en el Distrito, puede generar intervenciones a su vez en los  BIC – Bienes de Interés 
Cultural- , los SIC -sectores de interés cultual-, los predios colindantes, y sus zonas 
de influencia, bienes muebles y manifestaciones culturales, se debe llevar a cabo 
los respectivos estudios técnicos y trámites necesarios, que resulten en la 
respectiva autorización de intervención, o concepto técnico acorde al proyecto en 
espacio público, de inmueble o de mueble según lo determine la entidad 
competente; asimismo dicha autorización determina aquello a ejecutar en la etapa 
de construcción de conformidad con la intervención que autorice la Entidad 
Competente. En ese sentido se recuerda que el Decreto Nacional 763 de 2009 en 
su artículo 38 señala: 
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Artículo 38. Definición. Por intervención se entiende todo acto que cause 
cambios al BIC o que afecte el estado del mismo. Comprende, a título 
enunciativo, actos de conservación, restauración, recuperación, remoción, 
demolición, desmembramiento, desplazamiento o subdivisión, y deberá 
realizarse de conformidad con el Plan Especial de Manejo y Protección si 
este existe. 

La intervención comprende desde la elaboración de estudios técnicos, 
diseños y proyectos, hasta la ejecución de obras o de acciones sobre los 
bienes. 

Por lo tanto, si la obra o intervención a realizar se localiza en la zona de influencia, 
colinda, y/o afecta a los Bienes de Interés Cultural deberá contar con la autorización 
de la Entidad competente, conforme a lo estipulado en el artículo 39 del Decreto 
763 de 2009: 

Artículo 39. Autorización. Toda intervención de un BIC, con independencia 
de si el BIC requiere o no de un Plan Especial de Manejo y Protección, 
deberá contar con la previa autorización de la autoridad competente que 
hubiera efectuado la declaratoria. 

Por otra parte, el Decreto 555 de 2021, (POT de Bogotá), estableció: 

 Articulo 85. Incorporación de medidas de protección del paisaje urbano y 
rural patrimonial bogotano. Con el fin de superar el régimen de 
colindancias, garantizando una protección integral del paisaje urbano o 
rural que circunda los bienes de interés cultural material, el presente Plan 
incorpora dos estrategias de protección: 

1. El área de protección del entorno patrimonial. El área de protección del 
entorno patrimonial corresponde a cien (100) metros lineales a partir del 
límite de los Bienes de interés cultural del Grupo Urbano y del Grupo 
Arquitectónico Nivel 1, conforme se definen en el Mapa CU-3 
“Estructura Integradora de Patrimonio. 

Para las intervenciones que se realicen en el Centro histórico de Bogotá, 
se debe hacer acorde a lo que estipula la Resolución número 0088 del 6 de 
abril de 2021, acto administrativo que implementa el Plan Especial de 
Manejo y Protección PEMP. 
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IDENTIFICACION PRELIMINAR BICs 

El proyecto “Programa para la Conservación del Espacio Público y la Red de 
Ciclorrutas para la Ciudad de Bogotá. VIGENCIA 2022. Revitalización Eje Ambiental 
Fase II”; se encuentra ubicado dentro del polígono de afectación y polígono de zona 
de influencia 2, establecido en la Resolución 0088 del 6 de abril de 2021. PEMP -
CHB. 

 
Imagen.  Sector normativo 3, 4, 5 (UP03_ AV JIMENEZ), Resolución número 0088 del 6 de abril de 2021 

 
La totalidad del trazado se dividió en 5 tramos. 
 
Tramo 1: Avenida Jiménez entre la Avenida Caracas y la Avenida Carrera 10 y Plaza 
de San Victorino.  
Tramo 2: Avenida Jiménez entre la Avenida Carrera 10 y la Carrera 5  
Tramo 3: Avenida Jiménez entre la Carrera 5 y la Carrera 4  
Tramo 4: Avenida Jiménez entre la Carrera 4 y la Avenida Calle 19  
Tramo 5: Avenida Jiménez entre la Avenida Calle 19 y la Carrera 1 Este 



DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE  
“Programa para la Conservación del Espacio Público y la Red de 

Ciclorrutas para la Ciudad de Bogotá. 
VIGENCIA 2022. Revitalización Eje Ambiental Fase II” 

 VERSIÓN 1 

 
 

Formato: FO-FP-03V_1.0                                      Página  64                              VoBo OAP 
 
 

 
 

Imagen No. 1 Áreas de los tramos del Eje Ambiental y su entorno inmediato a intervenir, Elaboración propia IDU – DTCI 

 

Dentro del polígono a intervenir, se pudo realizar una identificación preliminar de 11 
Bienes muebles. 
 

Nombre 
Acto administrativo 

declaratoria 
Ubicación Ámbito Nacional Ámbito Distrital 

La Gran Mariposa 
Res. SDP 035 de 
2006 

AC 13 - KR 11 Y KR 
12 

 x 

Carlos Lleras 
Restrepo 

Res. SCRD 360 de 31 
Julio 2020 

AC 13 - KR 8  x 

La paz y el trabajo  AC 13 7 32  x 
Símbolos de la pasión 
de Cristo 

 CL16 7 35  x 

Gonzalo Jiménez de 
Quesada 

Res. SDP 035 de 
2006 

AC 13 - KR 6  x 

Templete al 
Libertador 

Res. SDP 035 de 
2006 

AC 13 KR 3 Y KR 4  x 

Miguel Antonio Caro 
Res. SDP 035 de 
2006 

KR 3 17 34  x 

Félix Restrepo 
Res. SCRD 360 de 31 
julio 20 

KR 3 17 34  x 

Marco Fidel Suárez 
Res. SCRD 360 de 31 
julio 2020 

KR 3 17 34  x 

Policarpa 
Salavarrieta 

Res. SDP 035 de 
2006 

CL 18A - KR 2  x 

Ricardo Palma 
Res. SCRD 360 de 31 
julio 2020 

KR 3 - CL 18  x 

Fuente: DTCI Elaboración propia. 
 

NORMATIVIDAD 

En los proyectos IDU, se formula el cumplimiento de la normativa Nacional y Distrital 
de Patrimonio Cultural, establecida para el patrimonio urbano y rural, material e 
inmaterial existente en el Distrito, la cual se relaciona a continuación, y toda la 
vigente al momento de ejecución del proyecto. 

Resolución número 0088 del 6 de abril de 2021 
Decreto Distrital 555 de 2021, POT del Bogotá. 
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Decreto Distrital 560 de 2018,  
Decreto Distrital 070 de 2015,  
Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura 1080 de 2015  
Decreto 2358 de 2019 
Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008  
Decreto Nacional 763 de 2009 
Decreto Nacional 1077 de 2015 
Resolución SCRD 170 de 2011 
Decreto Distrital 185 de 2011 

FASE DE OBRA. 

INICIALES Y GESTIONES PRELIMINARES 

Obligaciones  

 Proteger y conservar los bienes de interés cultural localizados en el área del 
proyecto. 

 Realizar la socialización e integración del proyecto, con la comunidad, 
propietarios, custodios, de los bienes de interés y manifestaciones culturales. 

 Realizar y/o actualizar la vigencia, de los proyectos de intervención en los 
bienes de interés cultural autorizados, garantizando su protección y 
conservación en cumplimiento de las normas urbanas y patrimoniales. 

 Dar cumplimiento a la normativa nacional y distrital sobre el patrimonio 
cultural material e inmaterial, así como la respectiva norma urbana. 

 Generar y verificar los lineamientos de protección de BICs para la etapa de 
ejecución. 

 Realizar los trámites y autorización ante las entidades competentes de 
patrimonio. 

Entregables: Recopilar la información respecto a los bienes de interés cultural sé 
que se localizan en el área del proyecto. Se debe entregar un Informe que contenga 
la trazabilidad y respuesta de consultas respecto a los bienes de interés cultural y 
los tramites que se deben realizar ante las Entidades de Patrimonio Cultural. 

Informes de seguimiento. Realizar los insumos exigidos por las Entidades, con el fin 
de realizar los trámites, y actualización de los mismos, correspondientes a los 
bienes de interés cultural, ante las Entidades de patrimonio cultural.  

Informe final. Entregar los actos administrativos, resoluciones y concepto técnicos, 
con la información técnica aprobada, emitidos por las Entidades competentes de 
patrimonio cultural. 
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Seguimiento: Se deberá realizar reunión en la primera semana; Reuniones 
mensuales para revisión de insumos y seguimiento de gestiones y trámites. 

EJECUCIÓN 

Obligaciones Fase de Ejecución 

 Proteger y conservar los bienes de interés cultural localizados en el área 
del proyecto 

 Realizar la socialización e integración del proyecto, con la comunidad y 
propietarios de los bienes de interés cultural. 

 Realizar, actualizar y gestionar los proyectos de intervención en los 
bienes de interés cultural, garantizando su protección y conservación en 
cumplimiento de las normas urbanas y patrimoniales. 

 Obtener las autorizaciones de intervención para los Bienes de Interés 
Cultural –BIC- que sean necesarias, efectuando en los tiempos 
establecidos los estudios técnicos, consecución de información y gestión 
ante las Entidades competentes del patrimonio cultural del Distrito y la 
Nación, así como la respectiva Licencia de Construcción en los casos en 
que se requiera. 

 Informar a las Entidades de Patrimonio Cultural, Nacional y Distrital, la 
finalización de las obras con los respectivos soportes. 

 Garantizar la ejecución de las obras en los bienes de interés cultural, 
actuando oportunamente en cuanto a las modificaciones que se 
requieran. 

 Ejecutar las acciones de protección en las áreas inmediatas a los bienes 
de interés cultural. 

 Se debe garantizar que las obras en BIC no afecten el avance general de 
la obra urbana (puente peatonal, corredor, etc) 

Entregables: Se debe entregar un Informe que contenga la trazabilidad en cuanto 
a las gestiones realizadas ante las Entidades de patrimonio cultural respecto a 
tramites y vigencias de los mismos. Entregar un informe mensual que contenga el 
avance de las gestiones, actividades y ejecución de las obras en BIC y su zona de 
influencia.  

Informe final. Este informe final se deberá consolidar con los informes mensuales; 
El cual una vez revisado por Interventoría y el profesional de IDU, se deberá radicar 
ante el Ministerio de Cultura, Instituto Distrital de Patrimonio Cultural o la entidad 
competente de cada BIC. 
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Seguimiento: Se deberá realizar reunión en la primera semana; Reuniones 
mensuales para revisión de avance en la ejecución y trámites; así como revisión de 
informes. Adicionalmente, en el Anexo 6 del presente documento se encuentra la 
memoria descriptiva del proyecto y los planos de intervención de los 5 tramos 
descritos. 

13.6.8 Componente Redes Sanitarias Combinadas 
 
En particular teniendo en cuenta que la intervención propuesta puede llegar a 
ejecutar intervenciones a nivel de rehabilitación y/o reconstrucción sobre el rio San 
Francisco, se deberán tomar las medidas necesarias para proteger las redes del 
sector, infraestructura que por su vetustez se considera vulnerable. 
 

 
Fuente GEOPORTAL EAAB 

14 LISTADO DE ANEXOS 

ANEXO 1: Presupuesto. Tabla de Tramos Priorizados (Incluye meta física) 
ANEXO 2: Planos de Diagnóstico (Formato PDF y CAD) e Inventario de Fallas 
ANEXO 3: Elementos Priorizados en Formato Shape. 
ANEXO 4: Elementos de espacio público y red de ciclorrutas priorizados. 
ANEXO 5: Cronograma de ejecución. 
ANEXO 6: Memoria histórica, normativa y descriptiva del proyecto Eje Ambiental. 
ANEXO 7: Formato. Inspección visual de zonas bajo puentes. 
ANEXO 8: Planos Componente de Arqueología. 
ANEXO 9: Coordinación interinstitucional (Comunicaciones internas y externas). 



OBSERVACIONES: 
NOTA 1
Transcurridos 2 (dos) meses posteriores a la firma del acta de inicio, Interventoría y Contratista deben presentar el Balance del contrato de acuerdo a la GUÍA GU-FP-02 en donde se vean 
reflejados los tramos que requirieron estudios y diseños con los costos estimados de intervención.

NOTA 2 
Remisión de 1 (un) informe bimensual al área técnica, que permita realizar el seguimiento del programa, evaluar las metas alcanzadas y sus correspondientes presupuestos, detallando los 
elementos intervenidos.

NOTA 3.
Informe final. Terminada la ejecución de los contratos de obra, el área técnica a cargo la supervisión del contrato de interventoria deberá enviar mediante memorando a la DTP un informe final 
de cada uno de éstos, donde se consigne las metas ejecutadas y los correspondientes presupuestos, detallando por elemento intervenido.

RECIBO DE OBRA (Actividad aprobada por la 
interventoria y supervisada por IDU)

ACTIVIDAD 1 MES 2 MES 3 MES

ACTIVIDADES PREVIAS: Elaboración de estudios 
y diseños (en los casos que aplique) tomando 
como insumo los diagnósticos aportados por la 
Entidad. (Responsabilidad del Contratista). 

ACTIVIDADES PREVIAS: Entrega de Informes, 
estudios y diseños aprobados, balance del 
contrato (Responsabilidad de la interventoria). Se 
extiende hasta el mes 5.

ACTIVIDADES DE OBRA: Mantenimiento 
Rutinario de los tramos indicados en diagnosticos 
o actividades especiales. (Responsabilidad del 
contratista). Finaliza mes 10.

COMITES DE SEGUIMIENTO, APROBACION Y 
RECIBO (Responsabilidad de la Interventoria).

ACTIVIDADES DE OBRA: Mantenimiento 
Rutinario, Periodico, Rehabilitación y 
Reconstrucción o actividades especiales 
(Responsabilidad del contratista).

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN REVITALIZACIÓN DEL EJE AMBIENTAL

8 MES4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 11 MES

Avenida Jimenez (Calle 13) entre la Carrera 1 y la Avenida Caracas
9 MES 10 MES
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y Podium competencia IDPC.
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Localización
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Proyección
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ZONA VERDE

Perdida de
Adoquín de

arcilla.

Perdida de Adoquín de arcilla. Se recomienda
reemplazo por Pavimento rigido Estampado.

Retiro de Bolardos detras de Cerramiento
instalado por SDM.

Retiro de Pedestales de Concreto armado.

Mantenimiento periodico piedra muñeca.

Instalar Bolardos Segun Cartilla de Espacio Publico. "Por medio del cual se
actualiza la Cartilla de Andenes adoptada mediante el Decreto Distrital 1003
de 2000, adicionada mediante Decreto Distrital 379 de 2002, actualizada
mediante los Decretos Distritales 602 de 2007 y 561 de 2015, y se dictan
otras disposiciones".

ESTACIÓN TRANSMILENIO AVENIDA JIMENEZ
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Perdida de Adoquín de arcilla. Se recomienda
reemplazo por Pavimento rigido Estampado.

Adecuación de la via reversible. Paso mejorado
para la pacificación de la via a nivel de andén

para mejorar las condiciones de seguridad
para el peatón..

Ampliación de Alcorques.

Ampliación de Alcorques.

AVENIDA CALLE 13

Se observa en algunos sectores la ausencia de enchape, del cual ya no se
tiene disponibilidad, por lo cual se debe recurrir a presentación de muestras
similares en tono y dimensión del material para recuperar los panos perdidos.
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Ejecutar  acciones de conservación sobre el pedestal de los monumentos a la
Pola y escritor Palma, de tal forma que se haga reemplazo de la piedra Bogotá
que sirve de acabado a los escalones, asimismo incorporar escalones a la
plaza de lasa Aguas para evitar invasión del espacio público.
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       MANTENIMIENTO RUTINARIO
(Profundidad de intervención: superficial)

         MANTENIMIENTO PERIÓDICO
(Profundidad de intervención: 10cm - 20cm)

MANTENIMIENTO DE RECUPERACIÓN
 (Profundidad de intervención: 50cm)

MANTENIMIENTO DE REHABILITACIÓN
  (Profundidad de intervención: 70cm)

F-01 Deterioro de juntas

F-04 Presencia de malezas

F-13 Pérdida de capa granular

F-02 Deterioro sello de arena

F03  Deterioro de juntas pavimento plexible

F-05 Asentamientos, hundimientos

F-06 Fisuras, piel de cocodrilo

F-07 Deterioro elementos confinamiento

F-08 Pérdida acabado superficial

F-09 Falta pendiente transversal-longitudinal

F-10 Obstaculización, abultamiento

F-11 Grietas

F-12 Pérdida-colapso elementos confinamiento

F-14 Ausencia estructura de pavimento

F-15 Actualización de rampas

F-16 Estabilización del suelo

TABLA DE CONVENCIONES - FALLAS Y TIPOS DE INTERVENCIÓN

HOTEL
CONTINENTAL

EDIFICIO
LERNER

ESMERALD
TRADE
CENTER

PLAZOLETA

DEL ROSARIO

BANCO DE

LA REPÚBLICA

EDIFICIO
EL TIEMPO

IGLESIA DE

SAN FRANCISCO

EDIFICIO PEDRO A. LÓPEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PALACIO DE
SAN FRANCISCO

PLAZA DE
SAN VICTORINO

CAI
EL ROSARIO

PARQUE DE LOS

PERIODISTAS

GABRIEL GARCÍA MARQUÉZ

PLAZUELA DE
LAS AGUAS

PARROQUIA DE

NUESTRA SEÑORA DE
LAS AGUAS

ARTESANÍAS DE

COLOMBIA

PLAZOLETA DE
LA POLA

INSTITUTO COLOMBO
AMERICANO

CINEMATECA

DE BOGOTÁ

PARQUE
GERMANIA

UNIVERSIDAD

DE LOS ANDES

UNIVERSIDAD
DE LOS ANDES

UNIVERSIDAD

DE LOS ANDES

UNIVERSIDAD
DE LOS ANDES

ACADEMIA COLOMBIANA
DE LA LENGUA

SIN ESCALA

CUADRO DE ÁREAS

TRAMO

30.106,46TRAMO No. 1

ÁREA (M2)

21.912,55TRAMO No. 2

10.783,62TRAMO No. 3

39.228,30TRAMO No. 4
18.950,24TRAMO No. 5

120.981,17ÁREA TOTAL DE INTERVENCIÓN
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06 / 07PROPUESTA DE INTERVENCIÓN Y REACTIVACIÓN DEL 

ESPACIO PÚBLICO

ARQUITECTOS MEMORIA

JACOBO SANDOVAL    /    DIEGO PEÑUELA

Proyecto

DEMOS PASEO DE LUZ

CANECAS METALICAS

10 unidades.

TUBOS PETROLEROS

06 unidades.

BOMBILLOS G45

300 unidades.

RAMAL PORTABOMBILLO

15 unidades.

FOOD TRUCK

03 unidades.

MODULOS DE INCLUSIÓN

02 unidades.

MOBILIARIO RECICLADO

07 MESAS + SILLAS

ILUMINACIÓN

SEGURIDAD

ACTIVACIÓN 

ECONOMICA 

La reactivación económica del espacio público es uno de los pilares fundamentales en 
nuestro papel de DEMOS, por esta razón, utilizamos de forma estratégica la incorpora-
ción de módulos comerciales ubicados de forma estratégica en el polígono. 

Para este caso específico, hemos de incorporar 3 food trucks en el espacio junto con 
mobiliario estratégico que nos ayudara en la ocupación y uso correcto del lugar, de 
esta manera generamos nuevos empleos de trabajo, y vinculamos de forma directa al 
vendedor informal quien contara con la posibilidad de vender su mercancía en opti-
mas condiciones.

Como eje transversal a nuestro papel DEMOS, hemos utilizado como estrategia la 
iluminación 24/7, primero como estrategia de seguridad, lo cual nos ha traído benefi-
cios en la recuperación y activación del espacio público, y segundo, con el fin de apor-
tar a los objetivos del PEM de tener un centro habitado, la iluminación busca consigo 
desatar nuevas dinámicas en el espacio, como lo es el transito peatonal nocturno, la 
activación de zonas seguras y el comercio bien estructurado y organizado. 

Para el buen desarrollo de esta estrategia, utilizamos iluminación clásica en los espa-
cios públicos, ramales de bombillos sostenidos por tubulares metálicos anclados a 
canecas recicladas; este tipo de mobiliario estratégico nos permite recuperar zonas 
que carecen de iluminación sin la necesidad de alterar el estado físico del espacio, y 
además, genera un lenguaje coherente con el eje ambiental, ya que el 90 % de los 
elementos utilizados provienen de material reciclado. 

Gastroluz
Pachamama

Poligono DEMOS 
Paseo de Luz

Área de Intervención

La ampliación de la carrera décima, iniciada a mediados de la década de 1940, requirió 
la compra de predios y demolición de muchísimas construcciones por parte del estado 
colombiano. El proyecto de construir una amplia avenida moderna rodeada de rasca-
cielos nunca se completó, aunque dejo excelentes ejemplos de arquitectura, también 
dejo espacios residuales sin uso alguno. La obra de Transmilenio mejoro sustancial-
mente la movilidad y recupero espacios para el peatón, sin embargo, aún existen pre-
dios fiscales con oportunidades significativas para el reciclaje de edificios y revitaliza-
ción del espacio publico que brinde mejores condiciones de habitar el espacio urbano.  

Una vez recuperado el espacio físico en su totalidad, haber gene-
rado seguridad y transformado una de las esquinas mas temero-
sas y peligrosas del centro de Bogotá, damos inicio a nuestra fase 
de reactivación económica.

Para esto, utilizaremos como estrategia la implementación de 
elementos de mobiliario retráctil (quitar y poner) sin afectación al 
espacio físico actual. La iluminación seguirá siendo nuestro pilar 
estratégico fundamental para el incremento de seguridad en el 
sector, y esta vez, se vera acompañado de activaciones 

socioculturales, un espacio debidamente habitado es un espacio 
seguro, así que proponemos dentro de la intervención, un lugar 
destinado a la activación cultural y recreativa. 

Enaltecer el patrimonio histórico y cultural de la ciudad se convier-
te en una determinante de diseño clara, para este caso en especial, 
invitamos a la entidad IDIPRON quienes con su apoyo en temas de 
recuperación de espacios y activaciones culturales como el mura-
lismo, harán una propuesta que enaltezca el gran mural de “Pacha-
mama” que hace parte del espacio de intervención. 

Un ejemplo de revitalización del espacio publico y aumento de la calidad de vida del 
peatón a través de la recuperación de espacios indebidamente habitados es el predio 
fiscal sobre elñ cual se plantea este proyecto.

Hace un año, a mediados del año 2021 desde el equipo de paseo de luz decidimos actuar 
para revitalizar uno de los sectores mas deprimido en nuestro polígono de administrado, 
este espacio urbano se encontraba en condiciones de deterioro continuo, se había con-
vertido en un basurero “literalmente” ya que era un espacio que acumulaba montañas de 
bolsas de basura, tal como observamos en la imagen.

La intervención de este espacio se realizo a través de un trabajo de urbanismo táctico, de 
tal manera que nos permite cambiar las dinámicas del espacio físico haciendo uso de 
elementos de mobiliario retractiles, elementos como canecas recicladas, pintura, paraso-
les, vegetación, etc ... fueron fundamentales a la hora de revitalizar este espacio antes 
deteriorado. 

Un año después de haberse intervenido, podemos decir que el proyecto fue un éxito 
rotundo en términos de revitalización del espacio público, pasando de un lugar lleno de 
basura a un espacio apto para el disfrute gastronómico. 

Ahora, dando continuidad con nuestra estrategia de revitalización del espacio público 
basada en nuestros pilares fundamentales (seguridad, revitalización del espacio físico y 
reactivación económica) una ves hemos brindado seguridad al peatón y recuperado el 
espacio físico, daremos el siguiente paso y pasamos a impulsar económicamente esta 
zona anteriormente deteriorada, de tal manera que desarrollamos una propuesta de 
renovación física del espacio, ofreciendo a la ciudad un lugar apto para el disfrute y com-
pañía en familia y amigos que dará una nueva cara al sector e impulsará el crecimiento 
económico del centro de Bogotá a través de la generación de nuevos empleos de trabajo.

Propuesta de IntervenciónReactivación 
Económica

Analisis del Lugar

Zona Food Trucks

Iluminación

vista en planta

vista en planta
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Food Trucks

Canecas 
Recicladas
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Bombillo 
G45 cálido
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ESPACIO PÚBLICO

ARQUITECTOS MEMORIA

JACOBO SANDOVAL    /    DIEGO PEÑUELA

Proyecto

DEMOS PASEO DE LUZ

CANECAS METALICAS

10 unidades.

TUBOS PETROLEROS

06 unidades.

BOMBILLOS G45

300 unidades.

RAMAL PORTABOMBILLO

15 unidades.

FOOD TRUCK

03 unidades.

MODULOS DE INCLUSIÓN

02 unidades.

MOBILIARIO RECICLADO

07 MESAS + SILLAS

ILUMINACIÓN

SEGURIDAD

ACTIVACIÓN 

ECONOMICA 

La reactivación económica del espacio público es uno de los pilares fundamentales en 
nuestro papel de DEMOS, por esta razón, utilizamos de forma estratégica la incorpora-
ción de módulos comerciales ubicados de forma estratégica en el polígono. 

Para este caso específico, hemos de incorporar 3 food trucks en el espacio junto con 
mobiliario estratégico que nos ayudara en la ocupación y uso correcto del lugar, de 
esta manera generamos nuevos empleos de trabajo, y vinculamos de forma directa al 
vendedor informal quien contara con la posibilidad de vender su mercancía en opti-
mas condiciones.

Como eje transversal a nuestro papel DEMOS, hemos utilizado como estrategia la 
iluminación 24/7, primero como estrategia de seguridad, lo cual nos ha traído benefi-
cios en la recuperación y activación del espacio público, y segundo, con el fin de apor-
tar a los objetivos del PEM de tener un centro habitado, la iluminación busca consigo 
desatar nuevas dinámicas en el espacio, como lo es el transito peatonal nocturno, la 
activación de zonas seguras y el comercio bien estructurado y organizado. 

Para el buen desarrollo de esta estrategia, utilizamos iluminación clásica en los espa-
cios públicos, ramales de bombillos sostenidos por tubulares metálicos anclados a 
canecas recicladas; este tipo de mobiliario estratégico nos permite recuperar zonas 
que carecen de iluminación sin la necesidad de alterar el estado físico del espacio, y 
además, genera un lenguaje coherente con el eje ambiental, ya que el 90 % de los 
elementos utilizados provienen de material reciclado. 

Gastroluz
Av. Jimenez

Poligono DEMOS 
Paseo de Luz

Área de Intervención

La ampliación de la carrera décima, iniciada a mediados de la década de 1940, requirió 
la compra de predios y demolición de muchísimas construcciones por parte del estado 
colombiano. El proyecto de construir una amplia avenida moderna rodeada de rasca-
cielos nunca se completó, aunque dejo excelentes ejemplos de arquitectura, también 
dejo espacios residuales sin uso alguno. La obra de Transmilenio mejoro sustancial-
mente la movilidad y recupero espacios para el peatón, sin embargo, aún existen pre-
dios fiscales con oportunidades significativas para el reciclaje de edificios y revitaliza-
ción del espacio publico que brinde mejores condiciones de habitar el espacio urbano.  

La propuesta del DEMOS establece en este lugar tiendas 24 
horas con el fin de que se conviertan en puntos seguros, con una 
vocación comercial y de uso permanente para el disfrute de los 
transeúntes del C.H. La ubicación de estos módulos comerciales 
no afecta los edificios patrimoniales del entorno y busca devolver 
una escala peatonal al perfil 

de la carrera decima que en su momento se concibió como una 
gran autopista.
Las propuestas serán estructuras reversibles, con apoyos al suelo 
no invasivos. La escala o dimensiones de las estructuras no afec-
taran la lectura de los elementos del paisaje histórico urbano del 
espacio público asociado. 

El predio esquinero ubicado en la Av. Carrera 10 con 
Av. Jimenes / Calle 13 es un predio fiscal remanente, es 
un espacio resultado de la construcción de la carrera 
decima y la Av. Jimenez, que no hacen parte de la 
trama reticular del C.H , en consecuencia desde siem-
pre fueron lugares sin forma, sin vocación y sin uso, 
que presentan problemas de inseguridad, basura y 
falta de permanencia de los transeúntes.

En un primer intento el DADEP instaló una serie de 
mobiliario urbano conformado por sillas, mesas, decks 
de madera y materas, con el fin de crear lugares agra-
dables para la permanencia de las personas. Sin embar-
go, esta estrategia no funcionó por la falta de un 
elemento cohesivo que permitiera un uso constante 
del espacio.

Actualmente este es un espacio sin uso determinado, 
el mal estado del espacio es evidente, hay presencia de 
basura, las paredes están llenas de grafitis y los habi-
tantes de calle utilizan este espacio para depositar sus 
necesidades fisiológicas. 

En el día, el lugar es habitado por vendedores informa-
les, en un inicio eran alrededor de 5 o 6 vendedores 
que hacían presencia en el lugar, ahora, el transito pea-
tonal es truncado por la presencia de mas de 40 vende-
dores informales que habitan el lugar con sus corres-
pondientes productos a la venta, parasoles, mesas, 
carretillas y otro tipo de elementos son incorporados 
durante el día para el desarrollo de esta actividad. 

Las dinámicas de comercio informal se hacen presen-
tes en el lugar en el lapso de 8am a 6pm, después de 
llegada la noche la historia es otra, los vendedores 
informales abandonan el lugar junto con toda su mer-
cancía y el espacio queda disponible para los habitan-
tes de calle, quienes hacen uso del mismo como cam-
pamento, allí se han formado fogatas nocturnas e 
instalado personas a dormir en las noches.

Zona Food Trucks

Iluminación

vista en plantamaterialesvista en perspectiva

vista en plantaFood Trucksvista en perspectiva
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